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PRECIOS D^SBSCRICION. pesetas ̂ .
M a d r id ................................................  Por u d  m e s ................................. 4i
P r o v in c ia s , inclusas las I slas ( m e s e s ............................

B aleares y Ca n a r ia s ............................... r n e s c s  .........................  3 ^
 ̂Por un a n o  ................  « s

U ltram ar  P o r  tr e s  m e s e s ...........................  3 5
E x t r a n j e r o .......................................  Por tres m e s e s .........................  sr»

El pago de las suscriciones será  adelantado.
. Los ejem plares s u e lto s , atrasados y  co rr ien tes , se venden en eí- 

despacho de libros á 50 céntim os de peseta  cada u n o , libres de tod^ 
d escu en to .

Las reclam aciones por extrav ío  de los ejem plares de la G a c e t a  s e  
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos s ig u ien tes  :

M adrid , ocho dias.—P ro v in cia s , un  m es.—Ultram ar y  extranjerfi. 
tres m eses. Pasados estos plazos só lo  so servirán al precio de venia 
com o ejem plares sueltos.

PUNTOS DS SÜSGRICION.

En M a d r i d , en la A dm in istración  de la Im prenta N a c io n a l. plaza de 
Poatejos (antigna casa de P ostas)

En P r o v i n c i a s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. .S a a v ed ra , rué T aitb ou t, núm. 35.
Los anuncios Y SUSCRICIONES PARA LA Gaceta s6 rccib en  6U la A dm i

nistración  de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desd e  las d iez  de la  mañana hasta las tres y  m edia  de la tarde todos  
los dias m énos los festivos.

Para la venta de obras y  ejem plares de la Gacet.v está abierto el 
despacho de lib ros desd e  las d iez  de la m añana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La correspondencia se rem itirá franqueada con sobre al Sr. D irector  
de la G aceta  PE xM a d r i d .

GACETA DE MADRID.
MimSTERiO DE U  GUERRA.

BXraACTO DE LOS DESPACHOS TEJ.EGPwAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Ningún encuentro ha tenido lugar con las facciones de Ca
lalú ña, que en su m ayor parte se hallaban hácia la Sel lera, 
efectuando algunas colum nas su m archa  en aquella dirección.

D ispuesta una batida  contra una partida  do 24 la tro -fac - 
ciosos que recorre la provincia de A lava, y alcanzadós por una 
eolum na que salió de V illaro , fueron dispersados, causándo
les un  m uerto  y un  herido.

E n  el resto  de la  P en ínsu la  no h a  ocurrido novedad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.
Vengo en disponer que durante la ausencia de Don 

Eduardo Gí^sset y Artime, Ministro de Ultramar, se en
cargue interinamente del referido Ministerio D. Fernando 
Fernandez de Córdova, Ministro de la Guerra.

Dado en Oviedo á catorce de x^gosto de mil ochocientos 
se lenta y dos

AMADEO.
Ím Pí'CSiicii!'. d(.) ~ o Miiús! ¡. o - .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x p o s i c ió n .

SEÑOR: Por decreto de 27 de Junio de 1867 se supri
mieron varios Juzgados de primera instancia, y entre ellos 
Granadilla. Este Juzgado fué restablecido por decreto de 8 
de Enero del año actual, trasladándose entonces su capi
talidad á Hervás; con cuyo niotivo el Ayuntamiento y ve
cinos de Granadilla y varios pueblos del partido recla
maron contra el cambio de capitalidad , solicitando que 
este se restituyese á su antiguo asiento. La villa de Pler- 
vás, por su población, sus elementos de riqueza y sus re
cursos para las necesidades y comodidades de la vida, 
tiene ventajosas condiciones para ser cabeza de partido; 
pero también-tiene el gravísimo inconveniente de que su 
situación es muy excéntrica, hasta el punto de haber pue
blos del partido á 10 y 12 leguas de distancia, sufriendo 
los consiguientes perjuicios en sus asuntos de justicia. 
Granadilla, situada en el centro del partido, no ofrece esta 
gran diilcultad, pues se encuentran á cuatro ó cinco le
guas los pueblos más distantes; y esta conveniencia, que 
lian venido aquellos disputando desde la creación del Juz
gado, es muy más atendible que las ventajas de otro gé
nero que ofrece Hervás dentro de su localidad.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 17 de x^gosto de 1872.
E l M inistro de Gracia y  Justicia in ler in o , 

A l v a i 'o  Ciiil

D ECRETO .
Teniendo en consideración lo expuesto por el Ministro 

de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

He venido en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se traslada al pueblo de Granadilla la 

capitalidad del Juzgado de este nom bre, situada actual
mente en la población de Hervás , y el Ministro de Gracia 
y Justicia dispondrá lo conveniente para la ejecución de 
este decreto.

Dado en Ferrol á diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia iaterino.

G i l  Ü aiix*

D EC R ETO .

Visto el expediente, promovido por D. Aniceto de Le- 
querica solicitando indulto para su hijo D: Sabino Alfredo 
de las penas de seis meses y un dia de prisión correccio
nal como reo del delito de homicidio frustrado, y de un 
mes y un dia de arresto mayor por lesiones ménos graves, 
con sus correspondientes accesorias é indemnizaciones, 
que le fueron impuestas por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Madrid:

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado:

Considerando que el delito cometido por el hijo del so
licitante, de 24 años de. edad, .no fué produplg de la per
versidad de ánimo, ni de propensión á d( liiii|uir, ni de 
móvil alguno'délbs que reprueba la moral, smiy éfecto de 
la exaltación prnpia de aquella.,edad, que produjo en él la 
exagerada idea de que debía iavar la honra de su familia 
castigando por sí mismó^aí quela hábia ofendido:

Considerando que el penado ha sido de intachable con
ducta ántes y después del procedimiento; que con el abono 
de la mitad del tiempo de prisión preventiva que sufrió 
lleva extinguida más de la mitad de la condena, y que el 
indulto no perjudica al derecho de tercero:

T en iendo  p re se n te  lo que  d isp o n e  la  ley  p ro v is io n a l es
tab lec ien d o  re g la s  p a ra  el e je rc ic io  de la  g ra c ia  de in d u lto ;

Y  usando de la facultad que se Me concede en el 
caso 6.“ del art.. 73, (Je la Constitución;

De acuerdo con el Consejo de Ministros y los dictá
menes del Tribunal sentenciador y Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder á 'D . Sabino Alfredo Lequerica y 
Retenaga indulto de las penas personales que le fueron 
impuestas por los mencionados delitos, conmutándoselas 
por la de destierro á 25 kilómetros de esta corte durante 
el tiempo que le resta por cumplir.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Gracia y Justicia  interin o,

9 000O00O9<s

MINISTERIO DE LA GUERRA

D ECRETO .
En consideración á las circunstancias que concurren 

en el ex-Diputado á Córtes D. Pedro Perez de la Sala, In 
geniero Jefe de primera clase del cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos,

Vengo en nombrarle Vocal de libre elección del Con
sejo de gobierno y administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar.

Dado en Palácio á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro d e  la  GiieiTa,

F e r n » i i ía o  F e r n a a ic le a  d e  C ó r d o b a .

=>00 o  o  o  ó  0 0

M INISTERIO DE FOMENTO
Excmo. Sr.: Vista una comunicación de V. E. de fe

cha I.*" del corriente, en que con.motivo de considerarse la 
Compañía general de Seguros contra incendios de casas 
de Madrid exenta del cumplimiento de las prescripciones 
de la ley de 19 de Octubre de 1869, al optar por sus béne- 
fícios consulta si las Sociedades, cualquiera que sea su ín
dole, que no se constituyan con capital fijo y estén repre
sentadas por acciones , siempre que sean de las que ante
riormente á la ley citada necesitaban autorización del Go
bierno, están comprendidas en las disposiciones de esta: 

Vista la ley de 19 de Octubre de 1869 declarando libre 
la creación de Bancos y Sociedades:

Vista la órden del Regente del Reino de fecha 7 de 
Marzo de 1870 eximiendo á las Compañías colectivas y

comanditarias simples, de que hace expresión el Código de 
Comercio en la sección l . \  íífc. 2.^ libro 2.°, del cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 1869:

Vista la órden de 26 de Junio del mismo año eximiendo 
del pago de los derechos de la publicación de las escrituras 
sociales á las cooperativas que tengan por base el trabajo 
personal ó que su capital no pase de 10.000 pesetas:

Vista la Real órden de 29 de Junio de 1871 derogando 
la legislación especial de Sociedades mineras de 6 de Junio 
de 1869, y estableciendo que las que se constituyan en lo 
sucesivo, aunque adopten la forma de especiales por no 
establecerse con capital fijo determinado, se sujeten á  las 
prescripciones del referido art. 3!̂  de la ley de 19 de 
Octubre:

Considerando que la excepción concedida en la citada 
órden de 7 de Marzo se refiere á aquellas Compañías que 
se habían creado bajo las prescripciones del Código, y hu
biera sido anómalo que una legislación que se proponía 
desligar las relaciones que existían entre el Gobierno y las 
Sociedades impusiera trabas y condiciones á las que ya 
se regían por el mencionado Código, último término á que 
debe aspirar la reforma que en esta parte de la legislación 
ha de‘llevarse á cabo:

Considerando que las demás disposiciones citadas, úni
cas que rigen en este caso, se encaminan á obligar á las 
Sociedades, cualquiera que sea su índole y condiciones, á 
cumplir con todas las de la nueva ley, puesto que la ex
cepción hecha en favor de las cooperativas se entiende 
sola y exclusivamente en cuanto al pago de los derechos 
de la publicación; pero ni las exime de esta ni de ninguna 
otra de las cláusulas de aquella:

Considerando que, esta excepción tiene por fundamento 
la consideración de que no es justo se exija estipendio al
guno por la publicación de los documentos mencionados 
á Sociedades ajenas á toda idea de lucro, mucho más 
cuando esta tiene por objeto el que los particulares adquie
ran fácilmente exacto convencimiento del carácter, recur
sos y demás condiciones de la asociación :

Considerando que las Compañías de seguros contra in
cendios, dadas las condiciones de su constitución, índole, 
objeto social y medios de realizar este, tienen una perfecta 
semejanza con las cooperativas; y por lo tanto que como 
á estas debe la Administración pública favorecerlas en 
cuanto lo permita la ley dentro de la cual deben regirse:

Considerando que la interpretación que lógicamente 
parece desprenderse de la lectura del art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre se comprende que se dictó teniendo en 
cuenta las grandes aso,ciaciones mercantiles, la forma más 
importante del principio de asociación, la constitución 
por acciones, en Ja que desaparece la responsabilidad ju 
rídica, exigiendo como es natural mayores garantías con 
relación al público; y que precisamente por esta razón no 
debe imperar tal rigorismo al tratarse de Compañías que 
no manejan capitales de los asociados, puesto que en últi
mo resultado sus operaciones se reducen á liquidar los si
niestros ocurridos en períodos determinados, hacer efecti
vas las cuotas que representan, é indemnizar en el acto á 
aquellos que Sufrieron desgraciadas consecuencias de un 
incendio;

El Rey (Q, D. G.) se ha servido resolver que si bien 
las Sociedades constituidas con arreglo á la antigua legis
lación, al optar por la de 19 de Octubre de 1869, están 
en la obligación de cumplir con todas sus prescripciones, 
esto no obsta para que las de seguros contra incendios, 
ínterin no se conviertan en Sociedades á  prima fija ó se 
dediquen á  actos de comercio extraños á  la mutualidad, 
disfruten de los beneficios que la órden del Regente del 
Reino de 26 de Junio de 1870 concede á las cooperativas 
que tengan por base el trabajo personal ó que su capital 
no pase de 10.000 pesetas.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Agosto de 1872.

ECHEGARAV.

Sr. Gobernador de esta provincia.



e n 29 AGOSTO DE 1872. GACETA DE BIADRID.— NÜM. 242.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada en b de Julio 
de 1871 por varios Catedráticos numerarios que ingresaron 
en e r  Profesorado'oficial en la clase de supernumerarios 
solicitando que se les compute el tiempo servido en esta 
última para obtener los derechos de escalafón que la ley 
concede á los de número y para los ascensos de categoría: 

Visto el informe de la Junta consultiva; y conformán
dose con él desde luego en lo que respecta a los supernu
merarios que han ascendido á cátedra de número me
diante oposición, sin perjuicio de resolver lo que corres
ponda respecto á los que no se encuentran en este caso 
por no haber definido terminantemente sus derechos la 
Corporación consultiva;

k  M. el Rey se ha servido disponer que se tengan en 
cuenta los servicios prestados á la enseñanza pública por 
los Catedráticos supernumerarios que ejerciendo estos 
cargos han obtenido después cátedra de número mediante 
nueva oposición, computándoles y apreciando los que en 
su anterior condición hicieran cuando se trate de proveer 
categorías de ascenso ó término.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1872.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D im iS T R A C IO f i  CESTEAL

D S H A CIEN D A .

D irecc ió n  g en e r a l d e R entas.

Presupuesto de 1872-73 .
MES DE JULIO DE 4 872.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península, A ntillas y F ilip inas  
durante el expresado mes.

PENINSULA.

Políticos. Pías. Cents.

La Correspondencia de E spaña.
E L Im p a rc ia l. ............... ..............
La R econquista  .......................
La R egeneración .  ........................
E l Pensam iento"E spañol............. .
L a Igualdad.......................................
La Epoca.  ........... ..
La E speranza . ....................... .
E l P o p u la r  .........
La P o lítica ...........................................
La T ertu lia .  ...............................
E l C om bate.........................................
E l Cencerro.   ...................................
E l T iem p o ......................................... .
E l Eco de España..   ....................
La Discusión. .  ............. ............ .
E l P ueblo ............................................
E l D ebate..    ____ r ,
El Diario E spañol  .................
La Pmvolucion Social.
E l A pagado r.. ------ ----------
E l U n iv e rs a l.  .............
La P ren sa   ............. .......
E l C ascabel............. ..................... .....
La Iberia .......................................... ....-
E l Eco del P rogreso   ...........
E l V olante de M ad rid ...................
E l Puente de A lcolea.....................
Gil B la s ...............................................
E l D iario del Pueblo .....................
La V e rd ad . .....................................
La R estauración ..............................
La E spaña C onstitucional .
El Clamor P úb lico ..........................
La T ribuna .   ................. ..............
La Nación.................... .......................
L a Cooperación.................................
E l Eco Popu lar............................... .
E l G arb an zo .....................................
E l Nuevo Papelito ............................
E l T rueno Gordo..............................
Angel I ...................................... .........
R eform a L eg isla tiva .......................
Las N ovedades..................................
E l Condenado  .....................
La Id e a ................................................
La Independencia E spañola.......
La L ib e r ta d ..................................... .
La H acienda.  ..........................
El P ropagador...................... ............
El Socialista .  ......... ............ ..

No políticos.
E l Correo M ilitar. ........................
Boletin de la Guardia C iv il. . . . .
Boletin de Pósitos..........................
E l Siglo Médico   ..............
E l Consultor de A yuntam ien tos.
E l M agisterio E spañol.................
Gaceta de R eg istrado res.............
E l Génio M édico............................
G aceta del N o tariado .....................
M em orial de In f a n te r í a . . . ...........
B oletin O ficial.................................
G acela In d u s tria l  .................
El R estau rad o r F arm acéu tico . 
E l C onsultor de los P árrocos—  
La C orrespondencia M édica. . . .

457‘50
,015‘70
i49
,131
.065‘60
025‘40
9^I7‘90
648‘90
54g‘70
U38‘20
4 9 i‘40
464‘70
406‘80
346‘80
304‘60
299‘40
24P20
222‘30
487‘20
476‘40
162‘30
464‘25
426TiO
m A O
i iP S O
105
1C0‘20
96‘6G
96
85‘SO
81‘60
74‘40
65‘10
6540
52‘65
51
45‘75 
3o‘40 
3540 
3345 
31 ‘20 
2640

Boletin de L oterías y T o ro s . .........
La F arm acia Española.....................
Boletin de A dm inistración Militar.,
La Iglesia E sp a ñ o la ..........................
Memorial de C aballería   .........
R evista de P rocu rado res............. ......
La V eterinaria E spañola...................
El Eco Ju d ic ia l.....................................
R evista de C o rreo s   ...........
Reform a de 1-as Ciencias Médicas..
El Ateneo M ilita r.............................
R evista de T ribunales.............. ..
La Cotización de la  Bolsa...................

ANTILLAS.

El D ebate............... ........................... ..
E l Correo M ilita r....................................
Cristóbal Colon..................................... ..
La Q uincena P en in su la r......................
La P az .................................................. ......
E l P uente de A lco lea ...................... ..
E l T iem po ............................ .....................
La E p o c a .......................... ......................
E l Pueblo............................... ..
E l Siglo M édico......................... ..
L a R estau rac ió n ......................................
Boletin de A dm inistración  M ilitar.
El P arte  de E sp añ a  ..................
E l Ateneo M ilita r .- .................................
E l Pensam iento  E spañol.....................
E l Diario E sp a ñ o l..................................
E l Eco de E sp a ñ a ................................ .
E l U n iv e rsa l............... ...........................
E l Memorial de In fa n te r ía ............... ..

FILIPINAS.

La E sp e ran za .... ; ............. ...............
La Epoca     ........................ ............
E l Puente d e  A lco lea . .............................
La P a z .  ......... ...............................................
E l Correo M ilita r ................................... ..
E l D ebate......................... ..................... ...... ...
La R estau rac ión .............................. ............ .
El P u e b lo .... ............... ........................
E l U n iv e rs a l . ..........................................
La Política.  ..................................... ......
E l Eco de E spaña............................. ............
E l Boletin de A dm inistración  M ilitar.
Las N ovedades................ ...............................
E l M emorial de In fa n te r ía .................... .....

Ptas. Cénts.

1740
14‘40
12‘90
12
11‘40
10‘80
10‘50
9
8‘70
7‘20
5‘40
4‘50
2‘40

1.258‘20

104
46
45
35
33
33
28
19
18‘50
18
17
9 ‘50
8
6 ‘50
5 ‘50
4 ‘50
1‘50
1
1

434

i0 7 ‘50
67‘50
55
38‘75
22‘50
20
18‘75
15

8‘75
7‘50
7‘50
5
3 ‘75
1‘25

37845

RESUIÜflEN.

P a ra  la  P e n ín s u la  ..........   18.746‘25
P a ra  las A n tilla s . . . . ........................ ............................ 434
P a ra  F il ip in a s .  ...............  37845

19.559

Madrid 27 de Agosto de 1872.-=J.^Ulloa.

B ir e c c io n  g e n e r a l d e C o n ta b ilid a d  
d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUM ERO 892.

Q xrpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-- 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelanve, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda publica para  que, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de A bril de 1859, emita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 8 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Múmero
de

órden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE CASTE

LLON.

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

17‘40
16‘80

111506 A yuntam iento  de So- 
n e ja ............................... D iciembre 1866.. 1 .62 i‘840

13‘20 111507 Idem  de S a rañ an a . . . . Agosto id ............. 35‘025
9 ‘60 111508 Idem  de i d ...................... Noviembre i d . . . . 19‘343
6‘30 111509 Idem  de S a rra te lla .. . . Idem id ................. 7‘509
3 ‘45 111510 Idem  de San M ateo. . . Febrero i d ............ 571200
3 ‘30 111511 Idem  de i d .................. .... Agosto i d ............. 5‘440
l ‘9o 111512 Idem  de i d ...................... Setiem bre i d . . . . 32‘853
1‘35 111513' Idem de i d ...................... Octubre i d ........... 2433

17.488‘05
111514 Idem  de id ...................... Noviembre i d . . . . 77-520
111515 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 48 320
111516 Idem  de i d ......... .. E nero 1867............ 243423
111517 Idem  de id .................... .. Febrero  id — . . . 571499

220‘80 111518 Idem  de S a lsad e lla ... . Idem 1866............. 64407
182‘40 111519 Idem  de i d ...................... Marzo id . . . . . . . . 409‘866
128‘90 111520 Idem  de i d ...................... A bril id ............. .... 120‘534
114‘30 111521 Idem  de i d . .................... Mayo id . . . . . . 77‘334
86‘40 111522 Idem  de id ..................... Junio  id ................. 2-667
78 111523 Idem  de id ..................... Ju lio  id .................. 107 200
68‘40 111524 Idem  de id ..................... Setiem bre i d , . . . 26‘027
55‘80 111525 Idem  de id ..................... N oviem bre i d . . . . 383-869
42‘90 111526 Idem  de id ..................... Febrero  1 8 6 7 . . , . 64‘107
42‘30 111527 Idem  de i d . ................... Marzo id ................ 109‘867
28‘20 111528 Idem  de i d , .................... A bril id .......... ...... 314‘365
24‘60 111529 Idem  de Segorbe........... E nero  1 8 6 6 . . . . . . 578‘666
21‘30 111530 Idem de id ...................... Marzo i d . . . . . . . . 18‘944
21‘30 111531 Idem de i d . .................... Noviem bre i d . . . , 593 707
21 111532 Idem  de i d . .................... E nero  1867.......... 538^666

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. % las relaciones. Eses. Mils.

111533 Ayunt.® de Segorbe. . . Febrero  1867----- 9'291
111534 Idem  de id ...................... Marzo id ............... , 49 654
111535 Idem  de id ...................... A bril id ................. 9 ‘750
111536 Idem  de S ierra  E ngar-

ceran ............................. Febrero  1866___ . 130‘666
111537 Idem  de i d ...................... Noviem bre i d . . . . 38‘399
111538 Idem  de i d ____ ______ D iciem bre id . * . . 10‘132
111539 Idem  de i d ..................... Febrero  1 8 6 7 .. . . 16
111540 ídem  de i d . . . .  *........... Marzo id ................ 114'666
111541 Idem  de id ...................... A bril id ................. 22‘305
111542 Idem  de San Jorge----- Idem  1866............ 37-334
111543 Idem  de i d .................. .... O ctubre i d ........... 128
111544 Idem  de id ......... .. Noviem bre id ----- 45‘867
111545 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 28 534
111546 Idem  de i d . ................ .... Marzo 1867........... 74‘040
1U547 Idem  de i d ....................... A bril id ................. 52-733
111548 Idem  de T eresa ............. Marzo 1866........... 29‘334
111549 Idem  de i d . . .  o............. A bril 1867............ 29‘333
111550 Idem  de T o rn e ra .......... Octubre 1 8 6 6 . . . . 33-600
111551 Idem  de T ir ig ................ Julio id .................. 32
111552 Idem  de Toga................ E nero  id . . .  c . . . . 5‘600
111553 Idem  de T oro . . . . ----- N oviem bre 1867. 4‘107
111554 Idem  de i d ............... ..... D iciem bre 1866 .. 4‘107
111555 Idem  de T orre E ndo -

m enech........................ Febrero  i d . . . . . . 23-520
111556 Idem  de i d . . . . . . . . . . . E nero  1867............ 6400
111557 Idem  de id ...................... A bril id ................. 23-520
111558 Idem  de T cdolella. . . . Enero  1866.......... 1‘622
111559 Idem  de i d . .................... Febrero  id ............ 31-786
111560 Idem  de id ...................... Agosto i d ............. 18 134
111561 Idem  de, i d ...................... Febrero  1 8 6 7 .. . . 33-408
111562 Idem  de id ...................... Agosto id . . . . . . . 18-134
111563 Idem  de T o r á s . ........... Marzo 1866........... 43 200
111564 Idem  de id ...................... A bril 1867........... 43-200
111565 Idem  de id ............. ........ Setiem bre i d . . . . 40‘554
111566 Idem  de T orre E m be-

sora ............................ Febrero  1 8 6 6 .. . . 7-360
111567 Idem de id ...................... D iciem bre i d . . . . 49‘707
111568 Idem  de id ...................... Marzo 1867........... 7-360
111569 Idem  de id ...................... Junio id ................. 35-013
111570 Idem  de T oga ................ Setiem bre 1866.. 8‘120
111571 Idem  de id ...................... E nero  1867........... 5-600
111572 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 8119
111573 Idem  de T a les ............... A bril 1866........... 193 066
111574 Idem  de id ...................... N oviem bre i d . . . . 6 400
111575 Idem  de id ...................... A bril 1867........... 193-066
111576 Idem  de id ......... ............. N oviem bre id ----- 6 ‘4G0
111577 Idem  de T o rra lb a .. . . . Ju lio  1 8 6 6 . . . . . . . 36‘320
111578 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 49-866
111579 Idem  de i d . . .1 ............. Jun io  1867........... 36-320
111580 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 49-867
111581 Idem  de T ra sq u e ra ... . E nero  1866........... 272
111582
111583

Idem  de i d . ..................... A bril id . . . . . . . . 338-667
36-800Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . .

1115^4 Idem  de i d ......... .. —  . N oviem bre id . . . . 285 468
111585 Idem  de id ........... .. D iciem bre i d . . . . 38 500
111586 Idem  de i d ...................... E nero  1 8 6 7 . . . . . .

AbrU
272

i i \ m i Idem  de id ...................... 338 667
111588 • Idem  de id ...................... Agosto id.-v.4 . . . 36-800
111589 Idem  de i d . . . . . . . . . . . N oviem bre id ___ 113 654
111590 Idem  do i d . ......... .......... D iciem bre i d . . ,  . 182 935
1 1 ^9 1 Idem  de Torreblanca. . E nero  1866........ 228 133
111592 Idem  de id ......... ............ Febrero  id ............ . 17-044
111593 Idem  de id ...................... Ju lio  i d . ................ 101-333
111594 Idem  de i d . .................... Agosto i d . . . . .  „ 58-187
111595 Idem  de i d ...................... N oviem bre id  . . . 2-720
111596 Idem  de id. .................... E nero  1867 228-851
111597 Idem  de i d . ....... ............ Junio id ................. 64-917
111598 Idem  de id ...................... Julio  i d ................. 53-334
111599 Idem  de id ......... ............ Agosto id ........... .. 22-400
111600 Idem  de id ...................... O ctubre i d ........... 6-507
111601 Idem  de i d ....... ............... Setiem bre i d . . . . 32
111602 Idem  de T o rre c h iv a ... Agosto 1866......... 46-440
111603 Idem  de id ...................... O ctubre i d ........... 21-333
111604 Idem  de id ...................... D iciem bre i d , . . . 12-534
111605 Idem  de id ...................... Agosto 1867 , 44-266
111606 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . 23 507
111607 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . ' 12-533
111608 Idem  de Z u r ita ............. Marzo 1866........... 4-854
1(1609 Idem de id ...................... A bril id ................. 6'506
1116!0 Idem  de id ...................... Junio i d ................ 32-640
111611 Idem  de i d . .................... Setiem bre i d . . . . 1-664
111612 Idem  de id ...................... F ebrero  1 8 6 7 .. . . 14-506
111613 Idem  de i d ............. .. Marzo i d . _______ 4 853
111614 Idem  de i d ...................... Mayo id ................. 39-147
111615 Idem  de i d . .................... Junio  id . ............... 16-379
111616 Idem  de id ...................... Julio  id .................. 14 971
111617 Idem  de i d ...................... Setiem bre id . . . . 4-664
111618 Idem  de Z ucayna......... E nero  1866........... 105-301
111619 Idem  de i d . .................... Mayo 1867.......... 10-318
111620 Idem  de id .. . ................ D iciem bre i d . . . . 4-266

M adrid 23 de Agosto de 1872.= 
de Bona.

=E1 D irector genera l, F é lix

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Secretaría

El dia 30 del m es actual se pagarán  por la T esorería  de 
esta D irección las facturas siguientes:

F ac tu ras  del 3 por 100 consolidado del sem estre corriente, 
p rim er sorteo, núm eros 7 al 10.

Idem  id. dél segundo sorteo, núm eros 3.001 al 3.010.
Idem  del sem estre de 1.® de Enero  de 1872, núm eros 4.410 

al 4.423.
Madrid 28 de Agosto de 1872.=E1 Secretario, G regorio Za- 

patería.=V .®  B .“= H e re d ia .

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para  el dia 30 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem es
tre  de 1872, núm eros 23 y 24 de sorteo, carpetas núm eros 2.886 
á 90, y  701 á 4 de señalam iento.

Idem  de resguardos al portador, segundo sem estre de 1871, 
carpetas núm eros 2.704 al 2.710 de sorteo.

Idem  de id. id. del prim ero de 1872, bola 35 de sorteo, car
petas núm eros 452, 453 y 454 de señalam iento.

A m ortización de id. id., bola 2."", carpeta  núm . 176 de ŝe- 
ñaiam iento.

Madrid 28 de Agosto de 1872,=E1 D irector general.
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C on tad u ría  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE JUNIO DE 187£.

Estado dem&strativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido m es de Jun io , que forma esta Contaduría consiguiente d lo 
dispuesto en el párrafo  , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S, ¥ •  en  31 
de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Escudos. Müs. Escudos. Mils.

CREACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

14 T ítu lo s , série A , de 100 escudos, núm eros 117.^64
al 117.^77................     1.400

^ » » B, de 400 escudos, núm eros 11^.704 y
1 1 ^ .7 0 8 . . . . . .....................     800

5 » » C , de 1.000 escudos, núm eros 75.774 y
7 5 .7 7 5 . .  . ..........................   2.000

6 » » D , de 2.000 "escudos, núm eros 110.063 al
110.068       12.000 /  2.776.200

4 » )> E , de 5.000 escudos, núm eros 68.758, 68.759,
68.761 y 68.76^...................................     20.000

274 » » F ,d e  10.000 escudos, núm eros 58.000 al
58.086, 58.091 al 58.246 y 58.^50 al 
58.^80..........     2.740.000

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

19 T ítu los, série A, de 100 escudos,, núm eros ^17.753 al
217.771................................................................   1.900

7 » » B, de 500 escudos, núm eros 48.372 al
48 .378 ...................................................    3.500

U » » C, de 1.000 escudos, núm eros 34.1^9 al i inr^no,nnn
34133.............................. ................. ............ 5.000 > 4^-068‘6G6

3 )) » D, de 2.000 escudos, núm eros 27.409 al
2 7 .4 1 1 . .  . ................................................... 6.000

R esiduos, núm eros 117.728 al 117.731.   .......    668‘606

TOHki^ de creaciones  ................ 2.793.268‘606

CONVERSIONES.

RENTA p e r p e t u a  AL 3 POR 100 INTERIOR.

28 T ítulos, série A , de 100 escudos, núm eros 117.247,
117.£48 y 117.^78 al 117.303................ 2.800

19 }) )) B, de 400 escudos, núm eros 112.694,112.695,
112.702, 112.703, 112.705 al 112.707,
112.709 al 112.720 .............   7.600

0 « )) C, de 1.000 escudos, núm eros 75.770 y 75.776
al 75.780 ....................................................... 6.000

11 „ ,) D, de 2.000 escudos, núm eros 110.071
al 110.077 y 110.079 a l 110.082..........   22.000

5 ,, )) E, de 5.000 escudos, núm eros 68.760, 68.763
al 68.766...............      ' 25.000

oQ „ » F , de 10.000 escudos, núm eros 58.087 al
58.090, 58.247 al 58.249 y 58.281 al
58.293    200.000

9 Inscripciones nom inales tra sfe r ib le s , núm eros 3.288 al
3.296.....................................- .......................* 367.200

g „ » no trasferibles, núm eros 50.612 al 50.619. 232.000
o ), )).....á favor de corporaciones c iv ile s , n ú 

m eros 50.604 al 50.611 ...................... 129.232‘573y

r e n t a  CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1871.

17 Títulos, série A, de 400 escudos, núm eros 1.884 al 1.900. 6.800
^  „ )) B, de 800 escudos , núm eros 539 al 5 4 2 . . . .  3.200

^9  )) » O, de 1.600 escudos, núm eros 652 al 6 70 ... 30.400
,) )) D, de 2.400 escudos, núm eros 1.489 al 1.499. 28.800

^7  „ ), E, de 4.800 escudos, núm eros 1.149 al 1.165. 81.600
7 ), F , de 9.600 escudos, núm eros 1.519 al 1525. 67.200

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO- ,
CARRILES.

25 O bligaciones de á 200 escudos, núm eros 778.693 al 778.717. »

T OH KL de conversiones......................

991.832‘573

218.000

5.000

1.214.832^573

l i
o  y

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Escudos. Mils. Escudos. MUs.

10

3

RENOVACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

T ítulos, serie A, de 100 escudos, núm eros 117.244 al
117.246, 117.257 al 117.263..  ...........  1.000

» » B, de 400 escudos, núm eros 112.693,112.700
y 112.701......................................................  1.200

» )) O , de 1.000 escu d o s, núm eros 75.772 y
75.773 ..........................................................  2.000

>♦ » D, de 2.000 escudos, núm eros 110.(^7,
110.058, 110.069, 110.070 y 110 .078 ... 10.000

14.200

T o t a l  de renovaciones. 

RESÚ M EN .

14.200

Creaciones . . . .  
C onversianes.. 
R enovaciones.

T o t a l .................

Equivalente en pesetas.

Escudos. Mils.

2.793.268‘606
1.214.832‘573

14.200

4.022.301H79

10.055.752‘95

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han  verificado en v irtud  
de liquidaciones practicadas en el D epartam ento por los siguientes:

Conceptos.
P or subvenciones de fe rro -ca r

riles:
De Medina del Campo á Zam ora.
De Córdoba á Sevilla ......................
Del Noroeste de E spaña ................
De G rano lleri^é  San Ju an  de las

A b ad esas . ................................
De Santiago álli C a rr il, ..............
P o r Deuda sin in te rés por a tra 

sos del p e rs o n a l. ................

6.675.000
2.217.000 

15.695.000

1.100.000 
2.075.000

3 por 100 consolidado . 27.762.000

170.686‘06 T ítu los y  residuos .   170.686‘06

27.932.686‘06

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.'" E n  equivalencia de los créditos em itidos por conversiones, renovaciones y canjes se han  
am ortizado los siguientes:

Créditos. BAJAS.

R en ta  consolidada al 
3 por 100 in terio r.

Idem  id. p ara  reno
vación ................. ..

Idem  id. de corpora- 
cianes c iv iles . . . .

Idem  id. d iferida del 
3 por 1 0 0 . . . . . . .

Canje procedente de 
carpetas p rovisio
nales.. . • c . ¡.........

Obligaciones del E s
tado por ferro-car
rile s . ......................

6.265.359‘25 n 

142.000 

3.613.026‘6 4 1

48.000

2.180.000

50.000

10.068.385‘89 8.06046

2.180.000

50.000

3 por 100 con
solidado in 
terio r ...........

Id. id. exterior. 

O bligaciones..

12.298.385‘89 8.06046

10.060.325‘73

2.180.000

50.000

12.290.325‘73

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 /  Se han  am ortizado por subastas y otros conceptos los créditos sigu ien tes:

R en ta  perpétua al 3 por 100 in te rio r..........
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable.
Deuda del m ateria l del T eso ro  ............. ..
Idem  sin in tereses por atrasos del personal.

Capitales. Intereses. TOTAL.

384.000 11.250 395.250
608.579‘07 296.681‘47 905.26094

6.026‘86 )) 6.02696
13.688.000 )) 13.688.000

14.686.60593 307.931‘47 14.994.537‘40

M adrid 6 de Agosto de 1872.=E1 Contador 
H eredia.

g e n e ra l, Pedro  P asto r y  M aseda.= V .“ B.'^

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r .o  p ú b l i c o .

S E C C I O N  DE B O N O S .

Rectificaciones.

Al publicarse en las C acetas  de los d ias 18 y  19 del ac
tua l la num eración de los bonos del Tesoro quem ados el día 16 
del m ism o, am ortizados por varios conceptos , se han  cometido 
por errores de copia las equivocaciones s ig u ien te s :

G a c e t a  « leí «le A g o s t o  «5o

A m ortizados en el sorteo celebrado el 30 de Diciembre de 1870.

F ig u ran  8 bonos núm eros 2.071 á 2.080, y  debe ser 2.071 
2.078.

Idem  2 bonos núm eros 58.519 y  58.520, y  debe ser 58.ol6 
y 58.517.

Id^m 10 bonos núm eros 60.201 á 60.210, y  debe ser 60.121 
á  60.130.

Idem  8 bonos núm eros 72.803 á 72.810, y  debe ser 72.203 
á 72.210.

Idem  10 bonos núm eros 90.931 á 90.940, y  debe ser 91.931 
á 91940.

Idem  3 bonos núm eros 107.937 á 107.940, y debe ser 107.937
á 107.939. ^  _  ,r,nno .

Idem  4 bonos núm eros 179.921 á 179.924, y debe ser 179.9ol
á 179.934.

Idem  7 bonos núm eros 226.201 á 224.207, y debe ser 226.201 
á 226 207.

Idem  7 bonos núm eros S71.38Í á 37Í.3I0, y debe serS71.S0í 
á 271.310.

F igu ran  10 bonos núm eros 279.021 á 279.130, y  debe ser 
279.121 á 279.130.

Idem  un  bono núm . 330.511, y  debe ser 330.515.
Idem  3 bonos núm eros 334.931 á 334.934, y  debe ser 334.931 

á 334.933.
Idem 2 bonos núm eros 353.079 y  351.080, y  debe ser 353.079 

y  353.080.
Idem un  bono núm . 470.120, y  debe ser 470.130.
Idem 10 bonos núm eros 538.071 á 528.080, y  debe ser 528.071 

á 528.080.
Idem 10 bonos núm eros 750.921 á 750.940, y debe ser 750.931 

á 750.940.
Idem 10 bonos núm eros 844.931 á 814.940, y debe ser 844.931 

á 844.940.

SORTEO DE 1871.

¡Mturcia.

F iguran  5 bonos núm eros 803.021 á 857.025, y  debe ser 
 ̂803.021 á 803.025.

S an tan d er .
F ig u ran  6 bonos núm eros 486.941 á  487.916, y  debe ser 

486.941 á 486.946.

T a rra g o n a .

F iguran  8 bonos núm eros 229.703 á  220.710, y debe ser 
229.703 á 229.710.

G a c e t a  d e l  4 0  d e  A g e s t o  d e  4  8 5

Am ortizados en pagos de Bienes nacionales.

MES DE NOVIEMBRE DE 1870.

M adrid.
F igu ran  2 bonos núm eros 55.251 á 56.252, y  debe ser 55.251 

y  55.252.
No expresa el núm ero de bonos y  sí la num eración de lo s 

bonos núm eros 159.259 á  159.262, que son 4 bonos.
Idem  4 bonos núm eros 159.528 á 159.531.
Idem 7 bonos núm eros 164.904 á 164.910.

MES DE ABRIL DE 1871.

B arcelon a .
F igura  nn  bono núm . 94.840, y debe ser 99.840.
F iguran  5 bonos núm eros 854.403 á 864.407, y  debe ser 

854.403 á 854.407.

MES DE JULIO DE 1871.

M adrid ,
F igu ran  5 bonos núm eros 365.251 á 366.255, y debe ser 

366.251 á 366.255.

MES DE AGOSTO DE 1871.

M adrid.
Figuran  14 bonos núm eros 271.465 á 271.468, y debe ser 

271.455 á 271.468.
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S e v il la .
F iguran  o bonos núineros 161.469 á JoO.473, y debe ser 

161.469 á 161.473,

MES DE SETIEMBRE DE 1871.

Cáceres.
Figuran  o bonos núm eros 493.6S4 á 393.6^8, y  debe ser 

''493 .0:^4 á 493.3‘̂ S.
M adrid.

j^bguran 9 bonos núm eros 112.76V2 á d^^£.770, y debe ser 
l t ‘?.76^2 á J12.770.

MES DE OCTUBRE DE 1871.

A licante.
F iguran  2 bonos núm eros 496.971 y 396.97S, y debe ser 

'  396.971 y 396.97^2.
Badajoz.

Figura  un bono núm . 39.807, y  debe ser 69.807.

B arcelon a .
F igura un bono núm . lo6.o99, y  debe ser lo6.397.

Iieon .
F igu ra  un bono núm . 313.03o, y debe ser 303.035.

L o g ro ñ o .
F iguran  S bonos núm eros 372.349 y  372.350, y debe ser 

392.349 y 392.350.
M adrid.

Figura un bono núm. 163.983, y debe ser 153.983.
Idem un bono núm . 157.276, y debe ser 157.296.

O viedo.
F ig u ra  un bono núm . 180.941, y  debe ser 130.941.'

T e ru e l.
Figu ran  28 bonos núm eros 316.573 á 516.600, y debe ser 

316.573 á 316.600.

MES DE NOVIEMBRE DE 1871.

B arcelon a.
F ig u ra  un  bono núm. 187.915, y debe ser 197.915.

M adrid.
F ig u ran  4 bonos núm eros 491.447 á 481.450, y debe ser 

491.447 á 491.450.
La provincia de Salam anca principia en el núm . 30.876 

á 30.878, y no en el 37.764 á 37.782, según está in serta 
d o  en la G a c e t a .

Segovia.
F iguran  2 bonos núm eros 891.137 y 891.138, y  debe ser 

391.137 y 391.138.
Soria .

F igura  un bono núm . 484.692, y debe ser 489.692.
Idem  un bono núm . 220.181, y  debe ser 220.081.

T o led o .
Figuran  22 bonos núm eros 1.221.305 á 1.225.326, y debe 

ser 1.225.305 á 1.225.326.

V allad o lid .
Figuran  3 bonos núm eros 819.8Í2 á  319.814, y debe ser 

319.812 a 319.814.

m es d e  DICIEMBRE DE 1871.
P aleu c ia .

F ig u ran  2 bonos núm eros 339.431 y  339.432, y debe sor 
399.431 y 399.432.

M adrid 27 de Agosto de 1872 .=J. Manso.

T e so re r ía  C entral de la  H ac ien d a  p ú b lica .

De acuerdo y en cum plim iento de lo dispuesto por la  Di
rección general del Tesoro en su circu lar de 26 del a c tu a l, el 
dia 3 de Setiem bre y en los sucesivos hasta  el 17, excepto los 
feriados, desde las diez de la  m añana á las dos de la tarde, se 
presentarán  en esta dependencia los billetes de la Deuda do
tante del Tesoro del vencim iento de 4.® de Setiem bre y de los 
cupones de los m ism os billetes de igual vencim iento, bajo las 
reglas siguientes:

1 /  E l im porte de cada una de*las facturas de b ille tes, los 
que vendrán  Armados por el interesado que firme aquella, no 
podrá exceder de 75.000 pese tas , teniendo cortado el cupón del 
vencim iento de la m ism a fecha.

2."̂  Las facturas de cupones no excederán de 23.000 pesetas 
cada u n a , y en ellas se com prenderán, adem ás de los del ven
cim iento corriente, los de igual fecha de los billetes de Diciem
bre próxim o y 4.“ de Marzo de 1873. Las facturas se propor
cionarán gratis en la portería de esta dependencia.

3,  ̂ E l sorteo, con las íbrm alidades acostum bradas para  el 
señalam iento del núm ero de pago de los billetes, tendrá lugar 
el dia 48 de Setiembre, á las doce del dia, en el patio grande 
del M inisterio de H acienda, y el 49, á la m ism a h o r a , -el de 
los cupones de los expresados billetes.

El resultado de aquel se anunciará  en los periódicos oficia
les, y los interesados que presenten valores de ám bas ciases 
después del dia 17 será el núm ero del sorteo p a ra  el pago el 
correlativo al de rigurosa presentación.

Madrid 28 de Agosto de 4872.«=E1 Tesorero C e n tra l, Ma
riano Vela.

F áb rica  N acion a l d e l S ello .

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adaui-^ 
sidon en tercera subasta pública de 90 quintales métricos 
de carbón vegetal de encina que se calcula necesario para el 
servicio de esta Fábrica en el año económico de 4872 á 4873.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t i v a s .

1.  ̂ La Hacienda contrata en subasta  pública la adquisición 
de 90 quintales métricos de carbón vegetal que se calculan 
necesarios en el año económico de 4872 á 73.

2.® E l carbón será grueso , bien carbon izado , sin estar pa
sado ni íalto  de fuego ; no se adm itirá carbón que sea menudo, 
tenga tie rra  ó caliches ni piedra. Será de en c in a , seco y sin 
tener agua que altere sus condiciones.

O."" U na vez entregado el carbón en la F áb rica  en la  época 
que determ inen los pedidos que al efecto se hagan, será reco
nocido por el A dm inistrador Jefe, Contador y  G uarda-alm acén 
del Sellado, siendo adm itido el que reúna las condiciones ante

riorm ente expresadas y desechado el que no las reúna. E l car
bón desechado será sacado inm ediatam ente de la Fábrica, de
biendo el con tratista  reponerlo en el im prorogable térm ino de 24 
horas.

.4.'' Los gastos que se originen, tanto en carga , trasporte, 
descarga, peso & c ., hasta dejar el carbón en los alm acenes de 
la Fábrica serán todos de cuenta del con tra tista .

CONDICIONES e c o n ó m ic a s .

4.̂  ̂ El precio m áxim o que se fija á cada quintal m étrico de 
carbón vegetal es el de 44 pesetas, cuyo tipo serv irá  do base 
para  la subasta.

Sercín desechadas las proposiciones que excedan de este 
tipo, pero será preferida la que se presente más baja.

2." E l contratista quedará obligado á sum in istrar al precio 
de rem ate hasta  425 quintales m étricos de carbón si las nece
sidades del servicio lo exigiesen. E n  el caso de que la A dm i
n istración no necesitase el núm ero que se fija en la condi
ción 4." de las facultativas, el rem atan te  acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la m isina le haga, 
sin derecho á reclam ación alguna por grande que sea la dife
rencia  entre el núm ero calculado y el de los pedidos.

5."" Las entregas , tanto o rdinarias como ex traord inarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 40 clias del pedido hecho al 
rem atante.

4."" Si el con tratista  demorase las entregas m ás de tres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, ia Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecim iento alguno , quedará en libertad  de adqu irir por 
cuenta y riesgo del rem atan te  las cantidades que necesite, 
abonando su im porte con cargo á la  fianza que este hubiese 
prestado en garan tía  de su compromiso.

5." La subasta se verificará en la m ism a el dia 30 de Se
tiem bre próxim o, á las doce de su m añana, bajo la p risideucia  
del Sr. iídm in is trado r Jefe, asociado de los Srcs. Contador del 
establecimiento, G uarda-alm acén del Sellado y Notario.

6.‘" Desde d icha hora  hasta  la de las doce y media se le c l-  
b irán  las proposiciones que presenten los lic itadores, num e
rándolas por el órden con que sean entregadas.

7.‘" Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se in se rta  ai íliial 
del presente. A cada una acom pañará la carta  de pago qiii. 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a 
de 55 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del E s
tado, que será adm itido al tipo que establece la R eal órden de 
15 de Junio de 4867. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan  estos requisitos.

8."" Dadas las doce y media, se anuncia rá  por el Notario 
quedar term inado el acto; y leidas en a lta  voz las proposicio
nes por el Presidente, se ad jud icará  por el m ism o el rem ate 
en favor de la m ás beneficiosa para  los intereses del Estado.

9.® E n el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales, 
el P residente ab rirá  entre los firm antes de ellas una  licitación 
oral por térm ino de 45 m inutos, adjudicando ci rem ate en fa
vor de la  m ás beneficiosa para la  H acienda ; y  si esta licita
ción oral no diese re su lta d o , quedará el servicio por cuenta 
del firm ante de la proposición presentada con prioridad.

40. E l docum ento de depósito de que hab la  la condición 7.* 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del m ejor p o s to r, el cual 
am pliará hasta  la  sum a de 440 pesetas en m etálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, que será adm itido en los térm inos 
que fija, la  expresada condición 7.̂ " Dicho depósito quedará 
como fianza para responder en prim er térm ino del compromiso 
del rem atante hasta  la to tal entrega del artículo  contratado.

44. Concluida la subasta , se ex tenderá la  correspondiente 
acta , que firm arán los Sres. Presidente, Contador, G uarda-al
macén del Sellado y el rem atante; y autorizada por el Notario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación defi
nitiva.

42. Obtenida que sea, se pondrá en conocim iento del con
tra tista , y este quedará obligado á acusar recibo de la com u
nicación, am pliar el depósito de que hab la  la  condición 40, y 
otorgar escritu ra  pública ante el N otario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la aproba
ción.

43. P or medio de esta escritu ra  el rem atan te  renunciará  á. 
todos ios fueros y privilegios particu lares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado ; cuya responsabili
dad se le exigirá por la via de aprem io y procedim iento adm i
nistrativo , con sujeción á lo que se dispone en el art. 44 de la 
ley de Contabilidad.

44. Form an parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 45 de Setiem 
bre del mism o año.

45. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos que ocasione 
el otorgam iento de la escritu ra  de que tra tan  las condiciones 
an teriores.

46. Si el rem atan te  no cum pliera las que debe llenar para 
el otorgam iento de la escritu ra , im pidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá  por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
prirñer rem atan te  la diferencia que hubiese entre ambos rem a
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la  H a
cienda por la dem ora del servicio.

48. E n el caso de que no se presentasen proposiciones ad
m isibles en el nuevo rem ate, se h a rá  el servicio^por A dm inis
tración á perjuicio del p rim er rem atante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescion del contrato se reso lverán  por 
los Tribunales o rdinarios después de apurados los trám ites 
adm inistrativos.

20. E l im porte de este servicio será satisfecho al con tra tis ta  
por la Caja de la  F áb rica  á m edida que vaya haciendo las en
tregas parciales, p revia la correspondiente consignación en 
distribución de fondos.

Madrid 28 de Agosto d e4872 .= E l A dm inistrador Jefe, José 
M. Mauri.

Modelo que se cita.

D    vecino d e    que vive calle d e    n ú m  .
c u a rto    se compromete á sum inistrar á la F áb rica  Nacio
nal del Sello los 90 quintales métricos de carbón vegetal que 
m arcan los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno,
fecha  (ó Boletin oficial de la p ro v in c ia    ó Diario
oficial de Avisos de Madrid^ fecha ), conformándose en un
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la  can ti
dad d e  (en letra) p o r ; á cuyo fin acom paña el do
cum ento que acredita haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos el d e . . , , „  (en letra) necesario para  optar á esta 
subasta.

M adrid.
(Fecha y firma.)

m m t B T m m o  d e  ro M B m T o .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

E sta  Dirección general h a  acordado destinar la  colección 
de libros núm . 274 que ha  de se rv ir de base á una. Bib.lioteca 
popular á la  E scuela de Ins trucción  p rim aria  que dirige en 
Castrojeriz (Búrgos) D. F lorentino  Rebollo.

M adrid 30 de D iciem bre de 4874.= E 1  D irector genere], 
Antonio F e rre r  del Rio.

LiMa de las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario  do lec tu ra  en carteles, por D. Toribio G arcía. 

M adrid, 4870. Diez y siete hojas
M anual de los n iños ,A>or el m ism o. Mauj id , 4870. Un cua

derno en 8.®
Consejos religiosos y m orales, por D. Miguci H ernandes 

Cepa. Salam anca, 4865. Un cuaderno en 8
La libertad  relig iosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma

d rid , 4870. Un cuaderno en 8.®
R enán y Suñer, ó los falsarios del E vangelio , por D. Nico

lás M aría Serrano. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.®
Guia de la  m ujer, ó lecciones de Econom ía dom éstica, por 

Doña P ila r  Pascual de San Juan. Segunda edición. Barcelo
na, 4870. Un vol. en 8.* holandesa.

Diccionario de la niñez, por D. M aximino C arrillo de A lbor
noz. Madrid, 4866. Un vol. en 8.®

Libro de discursos para  los Profesores de ám bos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. M adrid, 4867. Un cuaderno en 8."

E xtracto  de la ley de Instrucción  púb lica , por D. G abriel 
Fernandez. T ercera  edición. M adrid, 4867. Un vol. en 4.®

De la Organización de la  enseñanza en general, por D. San
tiago González E ncinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4.®

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo
mudos y de ciegos. M emoria por D. F rancisco  Fernandez V i- 
llabrille. Madrid, 4862. Un vol. en 4.®

Memoria re la tiva  á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D. Oárlos N ebreda y López. Ma
drid , 4870. Un vol. en 4.®

Tratado téórico-práctico para  la  enseñanza de la .p ronun
ciación de los sordo-m udós, por el m ism o. M adrid, 4870. Un 
cuaderno en folio con lám inas.

M emoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe P i- 
catoste. M adrid , 4870, Un vol. en 8.® m arca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de In s
trucción p rim a ria , por D. Francisco  Jai*eño y A larcon. Ma
drid , 4874. Un cuaderno en 8.® m ayor con lám inas.

Los niños. R evista  de educación y re c re o , por D. Cárlos 
F ron tau ra . M adrid , 4870-74.. T res vols. con grabados en 4.® 

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F e r
nandez. T ercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Los derechos del hom bre, por D. V icente M orquecho y
Palm a. M adrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Decálogo po lítico , por D. A rm engo lde  Salas. Sevilla, 4868. 
Un vol. en 8.®

P asado , presente y  porven ir del pueblo, por D. José M aría 
Patiño. M adrid, 4869. Un cuaderno en 4.®

Panteón naciona l, por M. P . y P . M adrid , 4869. U n cua
derno en 8.®

¡Los españoles no tenem os patria!, por D. Santiago E zquerra . 
M adrid, 4869. Un cuaderno en 4.®

F lores del alm a, lectura  en verso, por D. José P lácido San
són, M adrid, 4874. Un vol. en 8.®

Las siete palabras en verso, por D. M ariano A lvarez y 
Robles. A lm ería. Un cuaderno en 8.®

La flor m arch ita , por el m ism o. Segunda edición. Alme* 
ría , 4866. Un cuaderno en 8.®

E l T rovador de M aría, por D. F é lix  de León y O lalla. Ma
drid , 4874. Un cuaderno en 8.®

Cinco poesías escogidas, de D. José M artin y Santiago. Ma
d rid , 4872. Un cuaderno en 8.®

F ábulas en verso castellano, por D. F é lix  M aría Sam aniego. 
Nueva edición. Badajoz, 4874. Un vol. en 8.® holandesa con 
grabados.

Proverbios cóm icos, por D. V en tu ra  R uiz  A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Biblioteca científica recreativa. V iaje por debajo de las olas, 
por Roger. T raducción de D. G. R. y  M. Madrid , 4870. Un v o - 
lúm en en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenóm enos de 
la n a tu ra le z a , por Benoist. T raducción de D. G. R. y  M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Las habitaciones m arav i
llosas, por Rousseau. T raducción de D. F lorencio  Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los secretos de la playa, 
por P izzetta. T raducción de D. G. R. y M. Madrid, Un volú- 
men en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. H isto ria  de un pliego de 
papel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V. y C. Madrid. Un vo- 
lúm en en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l m undo án tes del diluvio, 
por P izzetta. Traducción de D. A. R. y  T. M adrid. Un v o lú - 
men en 8.® con grabados.

B iblioteca científica recreativa. Mi casa. H isto ria  fam iliar 
■de m i c u e rp o , por Hugués. Traducción de D. G. R . y  M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los m isterios de una  bu jía , 
por V illain. Traducción de D. G. R . y  M. M adrid. Un v o lú -  
m en en 8.® con grabados.

B iblioteca científica recrea tiva . E l vapor y  sus m arav illas, 
por Locker. T raducción de D. G. R . y  M. Madrid. Un vo lú - 
men en 8.® con grabados.

La leyenda del t r a b a jo , por Meliton M artin. M adrid , 4870. 
Un vol. en 8.®

Las célebres ca rta s  provinciales de P ascal sobre la m oral y 
política de los jesu ítas. Edición española rev isada, cotejada y 
añadida por D. F rancisco  de P au la  Montejo. M adrid, 4846. 
Un vol. en 8.®

Juicio  analítico  del Q uijote, escrito  en A rgam asilla de A lba, 
por D. R am ón A ntequera. M adrid, 4863. Un vol. en 4.®

A nuario  de la  provincia de Madrid para  4866 , form ado de 
órden de la D iputación provincial. Madrid, 4866. Un vol. en 4.® 

E l mismo para  4868, publicado por acuerdo de la E xcelen
tísim a Diputación provincial. Madrid, 4868-69. Un volúm en 
en 4.®

Compendio de G ram ática castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. N ueva edición reform ada. M adrid, 4870. Un cuaderno 
en 8.®

G ram ática española completa, por J. M. L lera . M adrid, 4852. 
Un vob en. 8.®

G ram ática de la lengua castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. N ueva edición corregida y aum entada. M adrid, 4870. Un 
volúm en en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritu ra , obra póstum a del lim o. S r. D. José Tom ás
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Jim euez. Segunda edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
P ron tuario  de O rtografía castellana en p reguntas y respues

tas, arreglado por la  A cadem ia Española. M adrid , 1870. Un 
cuaderno en 8."

D iccionario de la  lengüa castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. U ndécim a edición. Madrid, 1869. Un v o l.en  folio pasta.

Método para  aprender la lengua la t in a , por D. Juan  J. 
Domínguez. Madrid, 1861. Un vol. en 8.®

Compendio de R etórica y Poética, por D. José Goll y Vehí. 
C uarta  edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.®

A rte poética, por O rtega y F ria s . Badajoz, 1870. Un vo lú - 
m en en 4.® ,

De A rte rhetorica, auctore P . Dominico Decolonia. T e rtia  
edictio. Madrid, 1854. Un vol. en 8.® holandesa.

C artas crítico-poéticas, por D. M. S. P . M adrid, 186^. Un 
volúm en en 4.®

Colección de piezas lite ra ria s  selectas la tinas y castellanas, 
m andada form ar y anotar de R eal órden. Madrid, 1864. Dos 
volúm enes en 4.®

P. V irgiiii Maroni bucólica notis H ispanicis, illu s tra ta  a Jo - 
sepho Petisco. M atriti, 1830. Un vol. en 8.®, pergam ino.

F ábu las de Fedro en la tín  y castellano. V allado lid , 1818. 
Un vol. en 8.® holandesa.

P. Ovidii N asonis T ristium , libri V a rg u m en tise t notis h is
panicis, iiiu stra ti á P. Joanne A ntonio Palom ares. Madrid, 1835. 
Un vol. en 8.® pergam ino.

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 4.®

Poesías de D. Alfonso G. Clem encin. H uelva, 1871. Un vo
lúm en en 4.®

A liatar, leyenda orien tal en verso, por D. A ntonio López 
Muñoz. Huelva, 1869. Un cuaderno en 8.®

Insp iraciones, poesías selectas, porD . V entura  R uiz A gu i
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 1̂ .® con el re tra to  del autor.

E l libro de la pa tria , por el m ism o. Madrid, 1869. Un v o lú 
men en PL®

Corona lite ra ria  á la m em oria de Gonzalo Castañon, Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8.® con el re tra to  de Castañon.

Discursos leidos ante la R eal A cadem ia E spañola en la re 
cepción publica de D. Salustiano  de Olozaga. M adrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

P ron tuario  de la Teología m o ra l, por P. F . F rancisco  L a r- 
raga, reformado, corregido é ilustrado por D. Francisco  Santos 
G rosin. Barcelona, i836. Un vol. en 4.® pasta.

A péndice al expediente un iversitario  de D. Ju lián  Sanz del 
R io sobre el Ideal de la hum anidad para  la vida. M adrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración , por D. Francisco  Javier 
A ntillano. Segunda edición. S ev illa , 1866. Una hoja.

Nociones de A ritm ética  con el sistem a m étrico-deciraal y 
el de monedas, por D. M ariano Tejada. U ndécim a edición. 
B arcelona, 1871. Un cuaderno en 8.® holandesa.

Nociones de A ritm ética  para  las Escuelas de p rim era  en
señanza, elem ental y superior, por D. Tom ás Campos Alfaro. 
Cuaderno 1.® Albacete, 1871. Un cuaderno en 8.®

A ritm ética  completa, por D. José deS o m o zay  Llanos. G ra
nada , 1867. Un cuaderna en 8.®

Nueva cartilla  sim plificada del sistem a m étrico-decirnal, 
por D. R. A. R. A lm ería , 1855. Un cuaderno en 8.®

Explicación del sistem a m étrico-decim al, por D, Pedro P a 
blo Vicente. Novena edición. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8.® 

P ron tuerio  popular de pesas y m edidas m étricas y tablas de 
redueeiuu de las actuales m edidas y pesas de la provincia de 
N avarra, y las llam adas de C astilla á las del sistem a m étrico 
y vice versa, por D. Joaquín M aría Cano. Zaragoza, 1868. Un 
cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico -decim ales, form adas de órden del Gobier
no por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de A ritm ética y G eom etría, por Don 
F . P icatoste y R odríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

E lem entos de M atemáticas, por el m ism o. M adrid, 1860. Dos 
tom os en un vol. en 8.® con grabados.

V ccabulario m atem ático-etim ológico , por el m ism o. Ma
drid, I86S. Un vol. en 8.®

Geografía metódica, por Mei'ssas y M ichelet, traducida  por 
D. M ariano Forcada. Sexta edición. B arce lo n a , 1870. Un cua
derno en 8.® holandesa.

R eseña geográñco-estadística de E s p a ñ a , por D. F e rm ín  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

A Palencia y Santander, un viaje en tre  m ontañas, por Don 
Casim iro Losarcos v 011er. M ad rid , 1871. Un cuaderno en 8.® 

A puntes in teresantes sobre las Islas F ilip inas, por un  es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

A nuario  estadístico de España, correspondiente á 1860-61, 
publicado por la Jun ta  general de E stad ística . Madrid,■yi86S-63. 
Un vol. en folio m enor tela.

E spaña y P ortugal con el A rchipiélago de las islas C ana- 
1

r i a s , en escala de-
1.500.000 , por D. Joaquín  P . de R ozas.

M adrid, 1866. Cuatro hojas.
Mapa de la provincia, por B achiller. U na hoja.
A tlas geográfico un iversa l. B arcelona , 1871. Un vol. en 4.® 

tela, con 18 m apas.
Viaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo R ivadeneyra. Ma

drid , 1871. Un vol. en 8.®
R esúm en de H istoria  genera] y  de E spaña, por el Dr. Don 

F ernando  de Castro. Décima edición corregida. M adrid, 1870. 
Ün volúm en en 4.® holandesa.

E spartero , por E rnesto  L iébanes. M adrid, 1868. U n cuader
no en 16.®

L a pérdida de las A m éricas, por R afael M. de L abra. Ma
drid , 1869. Un cuaderno en 8.®

Diccionario geográfico-histórico de E spaña, por la  R eal 
A cadem ia de la H istoria. Madrid, 1846. Un vol. en folio.

M emoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para  el Museo A rqueológico íSíacional, por D. Juan de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Juan  M alibran. Madrid, 1871. Ün cua
derno en 4.®

M em oria sobre la  adquisición de objetos de a rte  y  an ti
güedad en las provincias de A ragón con destino al Museo A r- 
'^ueológico Nacional, por D. P au lino  Sab iron  y E stéban . Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Nociones de F ísica  , por D. José T rias y  T ravesa. B arce
lona, 1866 Un vol. en 8.® con grabados.

P rogram a de un curso de F ís ica  y Quím ica, por D. M. R a
mos. T ercera  edición. Madrid, 1869. Un vol. en 8.® con lám inas.

Contestación á las p regun tas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera  edición. M adrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.® .

E lem entos de F ís ica  y Q uím ica, por D. M. R am os. C uarta 
edición. M adrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

E lem entos de Q uím ica g e n e ra l, por el m ism o. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con lám inas.

E studio  de los objetos que en la^ E xposición de Londres 
de 186^ ten ian  relación con las aplicaciones de las Ciencias

físicas, por D. Eduardo R odríguez. M adrid , 1865. Un volú
men en 4.®

A lm anaque m eteorológico-agrícola p ara  el año 1859. Se
gunda parte. Nociones de B otánica. M adrid, 1858. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

P rogram a de un curso de E lem entos de H istoria n a tu ra l, 
por D. M. R am os. Madrid, 186^. U n vol. en 4.® con lám inas y 
grabados.

E lem entos de H istoria n a tu ra l, por el m ism o. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

C onsideraciones sobre las adulteraciones de la  leche, p®r 
D. Casim iro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

T ratado de M ineralogía, Q uím ica y Geología aplicado á la 
construcción y decoración de edificios, por D. Juan C havarri. 
M adrid, 1855. Un vol. en 8.®

R evista española de ciencias, artes, ag ricu ltu ra  y comercio. 
Años I y II. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Lecciones de A gricultura , por D. Luis N ata y Gayoso. Se
gunda edición. Barcelona, 1869. Un vol. en 8.® holandesa.

Manual de A gricu ltu ra , por D. A lejandro O livan. Ma
drid, 1849. Un vol. en 8.® holandesa.

Catecismo de A gricultura u n iv ersa l, por D. Pedro  M artin 
de López. Madrid, 1848. Un vol. en 8.®

Exposición y Real decreto de ^ de N oviembre, aprobado 
por S. M. Madrid, 1849. Un cuaderno en 8,®

Fom ento üe la población ru ra l, por D. F erm ín  Caballero. 
Tercera edición.M adrid, 1864. Un vol. con lám inas en 8,“m ayor.

Del guano, informe del Consejo de A gricultura , Industria  y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.®

Instrucción popular para  el azufrado de las vides, por R . ’L. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de L una. Madrid, 186í¿. 
Un cuaderno en 8.®

SNierna de podas de arbolado, por D. A ntonio Campuzano. 
Madrid,’ 1871. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

Calendario del labrador para  1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 5.® M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con g ra 
bados.

Manual de S elv icu ltu ra  práctica , por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de H orticultura, po rD . José G arcía Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas y observaciones p rác
ticas para colm eneros , por el mismo. Madrid, 1861. Un volú
men en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las m oreras p ara  los 
gusanos de seda, por D. Ramón de la Escalera. Tercera edi
ción corregida y aum entada. Madrid, 1871. Un cuaderno e ii8 .‘ 

Manual de P isc icu ltu ra , por I). Josó G arcía Sanz. Ma
d rid , 1868. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Proyecto sobre la cria caballar de España, por D. Juan  S e
gundo. Madrid, 1847. Un cuaderno en 4.® con lám inas.

Tratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, Í8¿8. Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre las palom as. C uarta  edición. M adrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8J 
T ratado del ganado vacuno. M adrid, 183̂ 2-. Un vol. en 8.® 
Curso agrícola universal de anim ales reproductores. Ma

drid, 1856. Un cuaderno en 4.®
M anual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P . R o

jas. Valencia, 186^. Un cuaderno en 8.® con lám inas.
D iccionario doméstico. R epertorio universal de conoci|nien- 

tos útiles, porD . Balbino Cortés y Morales. M adrid, 1868. Un 
volúm en en folio.

Memoria re la tiva á la Exposición un iversa l de Lóndres, por 
D. R am ón T. Muñoz de L una. M adrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con lám inas.

M emoria sobre tin tes y estam pados, por D. R am ón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M emoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por D. Matías López y López. Segunda 
edición. M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el re tra to  del 
autor.

E l Museo de la In dustria , rev ista  m ensual de las artes in 
dustriales, por el mismo. (Tomo I.)—Madrid, 187(1. Un vol. en 
folio con lám inas y grabados.

A nuario  de construcción, por M. M. M adrid , 1867. Un vo
lúm en en folio.

Los m ontes y el cuerpo de Ingenieros en las Córtes Cons
tituyen tes, por D. F rancisco  G arcía M artino. Madrid, 1871. Un 
volum en en 4.®

M emoria elevada al Excm o. Sr. M inistro de Fom ento por 
la  Dirección general de A gricultura , In d u s tria  y Comercio so
bre el estado de los ram os dependientes de la  m ism a en Oc
tubre de 1861. M adrid, 1861. Un vol. on folio.

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en España, 
por la  Dirección general del ram o. Madrid, 1864. Un volú
men en fo lio , cartón.

R esúm en del derecho m ercan til m arítim o  de E spaña, por 
D. José B. G oldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

A nálisis del agua m ineral de los baños de la F uensan ta  ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio B añares. Madrid, 1820. Un 
volúm en en 4.®

Memoria sobre las aguas m inerales de la provincia de Ma
drid, por D. Am alio Maestre. M adrid, 1861. Un cuaderno en 4.* 

T ratado com pleto de las enferm edades de los ojos, por el 
Dr. D. José Calvo M artin. P rim era  parte. Madrid, 1847. Un vo
lúm en en 8.® con lám inas. Tomo 1.®

Manual para uso de practicantes, por D. José Calvo y M ar
tin. Madrid, 1866. Un vol. en 4 ® con lám inas.

E l Monitor de la  higiene. Año 1.® Valencia, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre los in strum en tos de m úsica , por D. A nto
nio Romero y A ndía. M adrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
y B ernard . Madrid, 1871. Un cuaderno en 16.®

Compendio de Econom ía po lítica , por J. M. Loredo. Ma
drid, 1871 . Un vol. en 8.®

Proteiícion y com unism o , por Federico  B astia t. Ma
drid , 1857. Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el m ism o. M adrid, 1857. Un cua
derno en 8.®

Instituciones é im puestos locales del R eino Unido de la 
Gran B retaña é Irlanda, por Fisco y S traeten . T raducción de 
D. F . del V illar y D. D. M. R ayón. Madrid , 1867. Un vol. en 4.® 

Torm ento del error. Cuestión de dere(ího adm inistrativo, 
positivo, (ñvil y escrito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Diferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. D iscurso por D. Juan Magaz y Jáim e. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Del socialism o y de su rem edio. B ilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.*

La p á tria  potestad otorgada á la m adre según la ley  de m a
trim onio c iv il, por D. E nrique Ucelay. M adrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Compendio de las instituciones del Derecho canónico según 
el método de C avallario , por D Tomás C ervantes Berm udez 
de Cañas. Oáceres, 1870. Un vol. en 4 ®

A puntes sobre estad ística  de la adm inistración de justic ia , 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol, en 4.® 

Total; 155 obras, con 155 vols. y 24 hojas.
Madrid 30 de D iciem bre de 1871. =  E l Director general, 

A ntonio F erra r del Rio.

A D i n U S T R A C i O i  PROViNCÍÁL

G o b ie rn o  d e  la provincia d e  M a d r id .
El^ dia 19 de Setiembre próxim o, á las dos de la tarde, 

tendrán efecto ante la Comisión de H acienda de la Jun ta  de 
Cárceles y en la sala de rem ates de este Gobierno de provin
cia las subastas para rem atar en el mejor postor las menes
tras que constituyen los ranchos de los presos y presas pobres 
de las cárceles de esta capital y demás depósitos que estén á 
cargo de la  referida Junta, y la del aceite y jabón necesario 
para el alum brado de los mismos establecim ientos y lavado de 
las ropas de los presos, todo con sujeción á los pliegos de con
diciones que se insertan  á continuación.

Madrid 17 de Agosto de 1872.

Pliego de condicio7ies bajo el cual la Junta  auxilia r de Cárceles
de esta C'ipilod saca á pública subasta el sum in istro  de las
raciones de m enestra para los presos y presas pobres de las
cárceles de la misma.
1.  ̂ La contrata  em pezará á reg ir el dia 1.® de Octubre p ró

ximo, y term inará  en 30 de Setiem bre de 1873.
El contratista estará'obligado á sum in is tra r d iariam ente 

las raciones de m enestra y su condim ento, y las de enferm ería 
para  el alim ento de los presos pobres que existan  en las cá r
celes ó, prisiones que se hallen á cargo de la Ju n ta , según el 
pedido que se haga por la persona destinada al efecto.

3.® Las raciones que se sum inistren han de consistir en 
dos m enestras, que se d is tribu irán  una por la  m añana y otra 
por la tarde en la form a siguiente:

DOMINGO, LU N E S ,  M IERCOLES Y V IE R N E S .

Por la m añana.
Tres onzas de jud ías .— Seis id. de patatas.—Media onza de 

arroz.—Seis adarm es de tocino.
P or la tarde.

Dos onzas de garbanzos.— Dos id. de ju d ías .—Una y media 
onza de arroz.—Seis adarm es de tocino.

MARTES, JU E V E S  Y SÁBADO.

Por la m añana.
Tres onzas de jud ías.—Siete id. de patatas.—U na id. de a r 

roz.—Seis adarm es de tocino.

Por la tarde.
Cuatro onzas de jud ías.—Seis id. de patatas.—Seis adarm es 

de tocino.
Para cada 50 plazas.

, Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Y dos cebollas.

Se considera como parte de estas raciones el com bustible 
que sea necesario para  su buena cocción, y que ha de ser p reci
sam ente de carbón de encina sin parte alguna de cisco; y  las 
raciones de enferm ería, que por térm ino medio poarán g ra 
duarse de 2 0  d iarias, y consistirán en m edia libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino con media de sal cada 
una  ración, todo de buena calidad, y adem ás I7 ‘253 kilogra
mos, ó sea arroba y m edia de carbón, distribuido I 1 ‘502 k iló- 
gram os, ó sea una arroba en la de mujeres, y 5 ‘751 kilogram os, 
ó sea m edia arroba, en la de Villa. Si por la índole de los apa
ratos económicos que existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla del cok con el carbón vegetal, la Jun ta  
podrá disponerlo así, sin que la m ezcla exceda de una tercera 
parte del total combustible que se consum a en dichos aparatos.

4.  ̂ Al fijar el proponente el precio de cada ración, tend rá  
en cuenta que están comprendidos en ellas los artículos an te
riorm ente mencionados y que no se h a rá  abono alguno por se
parado. .

5.* Las legum bres que se sum inistren  han de ser de la  m e
jo r cochu ra , tam año regular en su clase, sin mezcla^^alguna 
ni avería  de n inguna especie, y en lodo conforme con las m ues
tras que han  de presentarse con arreglo á la condición 14.

6 .̂  El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta , y en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de turno, exam inarán  
y probarán  siem pre que así lo estim en conveniente las le
gum bres que componen las comidas de los p re so s : en su de
fecto le» h a rá  el encargado de la Jun ta ; y en el caso de que 
cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de m ala 
calidad, así en crudo como en condim ento, podrán , p rév io re 
conocim iento de peritos nom brados por ám bas partes, y de un 
tercero si no hubiese avenencia ó confo rm idad , que lo será  
por el Excmo. Sr. Presidente ó V icepresidente, ordenar bien, 
la reposición de otras legum bres de m ejor clase, ó bien m an
dar poner otro ra n c h o , cargando el im porte de este en cuenta  
al contratista, é im ponerle la m ulta  correspondiente según la  
siguiente condición; ó si el con tra tista  ó el encargado de la  
entrega de la m enestra d ila ta ra  el nom bram iento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión de su d ic tam en , en -  
tónces cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
de dicha m enestra  queda facultada para  adquirir o tra  de 
buena calidad por cuenta del co n tra tis ta , sin necesidad de re 
conocim iento pericial ni de otras formalidades.

7.® Por la m ala calidad de las especies que se su m in istren , 
el retraso  en env iarlas á su debido tiem po, ó d iferencia  en el 
tam año, clase y  cochura de las legum bres, que como m uestra  
h aya  presentado el contratista, su frirá este u n a  m u lta  de 62 
pesetas 50 céntim os por la prim era v e z , 125 pesetas por la se
gunda y ^50 por la tercera y ú ltim a , pues de veriñcarse  esta 
podrá la Jun ta  deliberar si há  lugar á la  rescisión del contra
to , cuya falta de cum plim iento puede o rig inar m ales de tras
cendencia, y en este caso se sacará  á subasta  en quiebra.

8 .® E l contratista ha de m an tener constantem ente un re
puesto suficiente al sum inistro  de un mes, tom ando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones d iarias. Con objeto de que la  
Ju n ta  ó cualquiera de sus individuos, y además la persona de
signada por el Excmo. Sr. Presidente, pueda inspeccionar cuando 
le parezca su buena calidad, se le facilitará en uno de los esta
blecimientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la  
preparación de él. E l mencionado repuesto le servirá de fianza.
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y el encargado de la Ju n ta  queda responsable de que ex ista  
constantem ente.

9."̂  E s ta rá  obligado el con tra tista  á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecim ientos con la debida an tic i
pación á la persona encargada por la Junta, quien presenciará  
su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para  exam i
n a r su calidad y cantidad.

10. Si se alterase el alim ento para los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, prévia la com petente ju stifi
cación, rec lam ar los perjuicios que se le originen en el caso de 
ser m ayor el coste de los artículos que se sustituyan , aunque 
sin suspender por motivo alguno el sum inistro  que se le p re - 
yenga h a c e r ; m as si por el contrario tuviesen m enor coste las 
especies que se p idan, la Jun ta  tendrá opcion á una rebaja 
gradual en el precio de las rac io n es, oyendo al con tra tista  en 
‘ju s ta  defensa de sus intereses.

11. E l importe de las raciones que sum in istre  el con tratista  
se abonará por m ensualidades vencidas, y en v irtud  del cor
respondiente libram iento que se le expedirá, prévia la liquida 
cion que ha de form arse del núm ero de raciones sum in istra
das, á cuyo ñn presen tará  oportunam ente una  relación del su 
m in istro  practicado , visada por el Sr. Vocal Contador de Ja 
Junta, y certificación del encargado de la m ism a, haciendo cons
ta r  la existencia en depósito de los géneros de que tra ta  la 
octava condición.

15. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá  derecho el con traústa  á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por oste,^ de que 
hablan las condiciones y 6 .b obligan á la Jun ta  á veriíl- 
carlo, se subastará de nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, según allí se expresa, 
sin perjuicio de recurrir  ai depósito ó flanza en caso necesario 
para surtir  al rancho, obligándole á su reposición.

13. Si las faltas cometidas por el contratista de que hab lan  
las condiciones 6 . y 7C obligan á la Junta  á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.

14. P a ra  presentarse como licitador en la subasta ha  de 
hacerse préviamente un depósito de 1.090 pesetas en metálico,
/  P'resentar muestras de todos los artículos que deben sumi
nistrarse.

45. El indicado depósito se h ará  en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el acto 
del remam, a excepción del ene corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se re tendrá  hasta que el encar
gado de la Junta dé conocimiento do hallarse entregado el r e 
puesto de que habla la condición

16. La Junta, en el dia y hora señalado p a ra la  subasta, se 
constituirá en ¡íesion secreta y acordará el precio máximo á 
que haya do adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cor ado que {juedará sobre la mesa de la presidencia.

Al)ic]‘m en seguida la sesión pública, se procederá á la ad- 
] i ' . -b ’n ’o ios idiegos de proposicio)]-'"s por espacio de 15 m i
nutos, los clia'es se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acóm- 
paíi/nios de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se lia hecho méidto 3̂  de las muestras de los artículos.

17. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta,.se abrirá  y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha  de adquirirse ■ 
la ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
])resentada , desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo/señalado, ó no estén®’conformes con la fórmula de pro-

’ jn p^r contener cláusulas condicionales ó exclusivas.
15. 'a  r \ t c s d e r  dichas proposiciones se observará la fór-
uL  jjn 'C utn ;

noi ¡mu en hacer el suministico de menestj'a nara los 
pr ; ’ r (’c> las cárceles ele esta capital,  bajo las oon-
{1 ' ' ‘ n.as cm el pliego formulado por la Junta  de
r< ccm^ j las adjuntas muestras, por el precio d e ........
Cli ' nios 'c jjemia cada ración; y para asegurar esta proposi- 
■cnr 1, <  t ) !a certificación que acredita haber hecho el de- 
p  ̂ l j  (íiu se exige en la condición 44.«

ÍFecha y firma del proponente.)
Las cantidades so esi ubirán en letra clara y bien legible, y 

té  e \i n r i m  n  ] c-- trs  \ c hd ' lOs, pero sin contener frac- 
í'io ics de < 1 Itr 10-.

l ‘í La ‘-ni í- s 1 nam I dia 49 de Setiembre próxi-
n cs di \ in I L L‘ b> bu x, en la sala de remates del
m i j xiii iU I I ! II 1 J< , uute 1 L Comisión de Hacienda de la 
íii ia Cí butjii ( m f ra-, icLudes, se abrirá  licitación por 

r n rii i ¡ t u Id > t Ui* rntre  los autores de ellas.
Ibi It d 1 I ( jml E miji í S ' Pies, lente cuál sea el mejor pos
tor, re t ira ran  los demás sus depositéis; y una vez hecha de este 
modo la adjudifui inn provisional de.l remate, 110 se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuere.

W.  El remate 110 tendrá efecto hasta  que se tenga la apro- 
bación superior,.

M. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de escrituras, papel sellado y  dos copias en el de oficio.

Madrid 47 de Agosto de i87S.=:Aprobado.=E' Gobernador, 
Presidente ., Pedro M ata .=E i Secretario, José María Faraldo,

Pliego de- condiciones áajo el cual ¡a Junta ae Cárceles saca á 
pública subasta el sum inistro del aceite necesario para  el 
aki-mbrado de las cárceles de esta capital y del jaban para el
lo.vad-0  de rapaos de los presos y presas pobres ae las mismas.

i d  L a contrata em pezará á regir el dia 4.“ de Octubre pró
ximo, y te rm inará  en 30 de Setiem bre de 4873.

E l contratista  estará obligado á sum in istrar d iariam ente 
el núm ero de litros ó libras de aceite y jabón, según el pedido 
que se haga por la persona al efecto encargada.

3." E l n úmero de litros ó libras que haya de sum in istrarse  
de dichos a rtícu lo s , que según cálculo será de 45‘076 á ^0404 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano , y de 
^0‘404 á litros , ó sean 40 á 50 libras, en los meses d e  
invierno, con 46‘009 á 57‘54S kilógramos, ó sean cuatro á c in - 
co_ arrobas de jabón ai mes poco más ó m énos, se entregarán; 
midiéndose el aceite dentro  del establecim iento, el aceite de 
once á doce de la m a ñ a n a , y  el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la Junta.

4.‘ La clase de aceite y jabón h a  de ser do la buena común 
que se expende para el publico; el aceite claro, sin posos y sin 
m ezcla alguna de ninguna sustancia.

5."" E l Excmo. Sr. Presidente de la Jun ta , ó en su delega
ción la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán  medir y pesar siem pre que lo tengan por 
convenien te; en su defecto lo hará  el encargado por la Jun ta ; 
y  en el caso que fuese mala su clase ó se hallase incompleto, 
p ráv io  reconocim iento de peritos nombrados por ám bas partes 
y  de un  tercero si no hubiese avenencia nom brado por el E x
celentísim o Sr. P residente, podrán ordenar la com pra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe en cuenta  al con
tra tis ta  é im ponerle la m ulta  correspondiente según la condi
ción sigu ien te; ó si el con tratista  ó el encargado de la entrega

del aceite y jabón  d ila tara  el nom bram iento de peritos, ó este 
dejare su presentación y la emisión de su d ictám eit, en^ónces 
cualquiera de las personas encargadas de la inspección de di
chos artícu los queda facultada para adqu irir otros de buena 
calidad por cuenta del con tra tista , sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras form alidades.

I^or la m ala calidad del aceite y jabón , falta la  medida, 
peso ó por retraso en la entrega á su debido tiem po, su frirá  una 
m ulta de S5 pesetas por la p rim era vez, 50 por la seguncja y 
75 por la tercera  y ú ltim a, la cual no se im pondrá en el caso 
de que la Jun ta  delibere si há  lugar á rescind ir el co n tra to , y 
en su lugar perderá la lianza.

7,'' Para p iesentarsc como licitador á la subasta  ha  de ha
cerse prét i a me nle un depósito de ^50 pesetas en m etálico. '

8." E l indicado depósito se h a rá  en la Caja general de los 
mismos, y acompañará el documento que así lo acredite en el 
pliego de^proposudon , el cual será devuelto á los interesados 
luego de tcriiiinado el acto del rem ate, exceptuando el que cor
responda á aquel a quien se adjudique la subasta, que se re ten
d rá  hasta que el encargado dé conocim iento de que el con tra
tista  tiene l o  depósito en los alm acenes el aceite necesario para  
el sum inistro  de un mes, en cuyo caso le será devuelto.

fi."" El importe del sum inistro  de aceite y jabón que haga 
el con tratista  se le abonará por m ensualidades vencidas y en 
v irtud  del correspondiente libram iento que se le expedirá, 
prévia liquidación, á cuyo fin p resentará oportunam ente la re- 
iacion del sum inistro  practicado, visada por el Sr. Vocal Con- 
tador, y certificación del encargado de la Jun ta  acreditando la 
existencia en los alm acenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en la an terio r condición.

lO. Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos que
dase en descubierto el abono del im porte de dos meses, tendrá 
derecho el con tratista  á so licitar la rescisión del contrato. 
P a ra  que el con tra tista  pueda tener el deposito del aceite de 
que tra ta  la condición 8.5 se le facilitará  local, siendo de su 
cuenta las obras de habilitación y seguridad del m ism o.

44. La Jun ta , en el dia y hora señalada para  la subasta, se 
constitu irá  en sesión secreta, y acordará el precio m áxim o á 
que haya de adjudicarse el rem ate , y lo consignará en pliego 
c e rra d o , que quedara sobre la m esa de la presidencia.

Abierta en s e y u i d a  la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 45 m i
nutos, los (‘nales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha heclio m érito  y de las muestras de los artículos.

4^. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones do subasta, se ab rirá  y leerá el 011 que la Ju n ta  
haya consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los 
artículos o ljc to  de la con tra ta ,  y en seguida los que conten
gan las proposiciones presentadas, desechándose desde luego 
las que sean superiores al tipo señalado, ó no se hallen confor
mes con la formulada proposición, ó tengan cláusulas condicio
nales ó exelusivas.

43. Para  extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conrormo en hacer el suministro de aceite para el 
alumbrado y jabón para e! lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo de term ina
do por la Junta  de Cárceles, poi' el precio de. . . 1 . céntimos de 
peseta los 0‘503 milésimas de litro, ó sea la libra de aceite; y 
á . . . . ,  pesetas . . .  céntimos de otra los 4 i ‘5 % kilógramos, 
ó sea la arroba de jabón ; y para  asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 7.L

(Feelia y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra clai'a 3̂  bien legible, 

y se'expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

44. La subasta, se verifiOrará el dia 49 de Setiembre próx i
m o , á las d' s de la ta rde ,  ante la.Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del Gobierno de pro
vincia. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  
licitación por espacio de 40 minutos entre los interesados en 
ella, declarando el Sr. Presidente la adjudicación al mejor 
postor.

15. El remate no tendrá efecto hasta  que recaiga la apro- 
bocion superior.

46. F ina lm ente ,  será de cuenta del contratista el importe 
de la escr itura ,  papel sellmlo y dos copias en el de oficio.

Madrid 47 de Agosto de 48 7A =A probado .=E i Gobernador, 
Pres idente ,  Pedro Mata.--^E1 Secretario ,  José María Faraldo.

A d m in is t ra c ió n  económ ica d e  la prov in cia  de Jaén.
Habiéndose extraviado una caria  de pago talonaria de la 

Caja, de Depósitos del concepto de provisional ingresado en 9A 
de Mayo de 4874 ñor D. José Molina (‘on ios nuiiieros 26 de 
entrada y 54 did registro, importante 416 pesetas, para tomar 
parte en la subas tado  la construcción de una alcantarilla en 
el kilómetro 44 de la carre tera  de Jaén á Córdoba, suplica á 
la persona^ en cuyo poder se halle se sirva entregarla en la 
referida Adniínistracion; advirtiendo á la vez que dicho docu
mento no tendrá validez sino á su legítimo dueño.

Jaén 26 de iágosto de i872.=Cárlos  López de Longoria.

Kegistro áe la propiedad del partido de Malion.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Form adas las relaciones de los asientos defectuosos conte
nidos en los libros de las ex tinguidas C ontadurías de H ipotecas 
de este partido , con arreglo  á lo dispuesto en los artícu los 4.® 
y 5.® del Real decreto de 30 de Julio de 4862, se publica á con
tinuación para conocim iento de los in teresados, siguiendo el 
orden de los pueblos á que corresponden las fincas objeto de 
dichos asientos (1).

PUEBLO DE ORIHUELA.

Antonio F lernandez, u rb a n a s , no constan sus situaciones. 
Perm uta, 4847.

A ntonio Jiménez, no consta la finca n i su situación. Capi
tulación m atrim onial, 1842.

Antonio Jim énez, rú s tic a , no consta su  situación. V en
ta, 4852.

Antonio Jiménez, rústicas y urbanas en calle de la  Fuen te , 
calle de las Tiendas, jun to  á la Iglesia, E ra  E m pedrada, Toba y 
Paridera, no consta su situación. V en ta , 4853.

Antonio J im én ez , rú s tica , no consta su situación. Ven
ta, 4854.

G) V éa n se la s  G acetas de las d ías 29 de Abril y  6 de M ayo úl
tim o y  17 del actual.

Cristóbal G u illen , u rb a n a , no consta su situación. Ven
ta, 4854.

D. R am ón Abad, no consta la finca ni su situación. Dopa- 
cion, 4846.

D. Mariano J im én ez , no consta la finca ni su situación. 
Venta, 4842.

Doña Jerónim a Soriano, no consta la finca ni su situación. 
H erencia, 4854.

Doña Jerónim a S oriano , rú s tic a , no consta su situación, 
V enta, 4852.

D. José B arquer, rú s tic a s , no consta su situación. V en
ta, 4854.

D. M ariano Vázquez ó José Royo , rú sticas en T inte, S alo- 
breja, P in a r , Collado, O añalabrada, P o rte ra , Hoya del Amo, 
Hum edilla, Cerro Sorbito, Q uijana, Solana del Molino , C ruce
ta, Cañada Tobías, Cañada de la Flerrería, Chascas, O ntanilla, 
Hoya, Fuenlabrada, Hoya, Camino de Pozondon, P aridera  del 
Cura, H um edilla, E s te p a r , M artinete, E n tre  cam inos. P ierna  
de Cabrón , Paso de la P asada , C uad re jon , P asad a , Rio del 
C aguijar, IJebajo del Caz, M artipete, Camino de Zaragoza, 
Charcos y Pueblo. P a r t ic ió n , 4856.

D. M ariano Vázquez ó D. José R oyo, rústicas y urbanas en 
O lm eda, P ueb lo , Lom as, C añadalab rada, H uerto y E squina 
de la parada. P a r tic ió n , 4856.

D. G abriel Eh^anco, u rbanas, no constan sus situaciones. 
A djudicación , fS’GS.

D. Zacarías R om ero , u rb an as , no constan sus situaciones. 
V enta, 4859.

D. Luis Garcés, u rbanas, no constan sus situaciones. V en
ta , 4859.

D. José G arc ía , u rb a n a , no consta su situación. C apitula
ción m atrim onial, 4859.

D. José V ázquez, u rbana y rú s tica  en Zarzal. H eren
c ia , 4859.

D. F loren tin  R o y o , u rb an as , no constan sus situaciones. 
Capítulos ñ iatrim oniales, 4859.

Doña Flm erenciana R o y o , u rbanas, no constan sus situa
ciones. Capítulos m a trim o n ia le s , 4859.

D. Joaquín Jarque , rú s tic a , no consta su situación. V en
ta  , 4859.

D. M ariano F ran co , rú s ticas , no constan sus situaciones. 
Capítulos m atrim oniales, i 864.

D. José Ptoyo, u rbapas , no constan sus situaciones. V e n - 
ta, 4862.

Francisco  M artin y  Ruque Gaspar, urbanas, no constan sus 
situaciones. Furm uta , 4847.

José Adoves, urbana, no consta su situación. V enta, 4846.
Juana Oavero, no consta la finca ni su situación. H eren

cia, 4859. _ ■■
Juan  Antonio Jim énez, rústicas en Cañada, Badillo, C erra

da del Molino, C errada del B atan , Santa L ucía , calle del Me
són, H uerta, Cerrados y Royo. H erencia, 4853 y perm uta, 4854.

José Jiraenez, u rbana  , no consta su situación.
José Miüuel, ru s tic a s , no constan sus situaciones. H eren

cia, 485 x
Manuel Soriano, no consta la finca ni su situación. Capítu- 

I o s II j a, t j * i rn o n i a les, 4 '■< 55,
Márcos H ernández, no consta la finca ni su situación. Do

nación, 4856.
Manuela Toribio, rú s tic a , no consta su situación. P e rm u 

ta, 1852.
M ariano Jim énez, u rbanas , no constan sus situaciones. 

V enta, 4855.
Roque Segura, rústica , no consta su situación. Venta, 4859.
Teresa Verza, no consta la finca ni su situación, lío j’en - 

cía, 4855.
P U E B L O  DE OJOS xXEGROS.

Angel Paricio , rústica , no consta su situación. Cesioin 4860.
A ntonio Sebastian, u rbana  y rústicas en Cerro d é la  Horca. 

Herencia, 4852.
-A n to n io  M artin, u rbana  y rústicas en R am bla , Pozuelo, 

Tajada], Caños y Huertos. Hipoteca, 4860.
Antonio García, u rbana y rústicas en Cerro do medio, Cas

tillejos y Hoya de Gil. Hipoteca, 1862.
Cecilia Valero, urbana, no consta su situación. Ventea, 4862.
D. Pedro Pablo Bernad, rustica , no consta su situación. 

Venta, 4840.
E m erenciana Salvador, u rbana  y rústicas en Cañada hon

da, C anavetaje, Hoya de San Pedro y otras cuyas situaciones 
no constan. Donación, 4859.

Felipe Sanz, no consta la finca ni su situación. Cesión, 4854.
Herederos de Josefa Totau, no consta la finca ni su s itu a 

ción. Cesión, 4854.
José G arcés, no consta la finca ni su situación. Dona

ción, 4848.
Juan de Mata Sancliez, no consta la finca ni su situación. 

Herencia, 4856.
Joaquín Malo y Salinas, no consta la finca ni su situación. 

Flerencia, 4856.
Juana Sanz, no consta la finca n i su situación. Fleren

cia, 4860.
José Paricio, rú s tica , no consta su situación. Venta, M851.
José Paricio  Villel, rú s tic a s , no constan sus situaciones. 

Venta, 4859.
Juan  de Mata S ánchez, rú s tic a , no consta su situación. 

Venta, 4854.
José Sánchez F ranco, rústica , no constan sus situaciones. 

V en ta , 4862.
José Paricio, u rbana  y rústica , ño constan sus situp.ciones. 

Confesión, 4862.
Márcos V illel, rústicas, no constan sus situaciones. Ven

ta, 4853.
Paricio AHllen, rú s tic a , no consta su  situación. P erm u

ta, 4851.
Pascual V alero, u rbana, no consta su situación. H eren

cia, 4857.
R am ón López, no consta la  finca ni su situación. H eren

cia, 4856.

PUEBLO DE PERACENSE.

A ntonio Clavero, no consta la  finca ni su situación. He
rencia, 4855.

A ntonio Doñate, urbana, no consta su situación. Venta, 4854.
A na M aría Torres, rústica , no consta su  situación. Cen

sal, 4854.
B ernardo G arcía, no consta la finca ni su situación. H e

rencia, 4855.
Doña Isabel M artin, no consta la finca ni su situación. Ca

p ítu los m atrim oniales, 4855.
D. Manuel Sánchez, u rb an a , no consta su situación. V en

ta, 4847.
Felipe G arcía , u rbana , no consta su situación . P erm u

ta, 4853.
Herederos de D. Gaspar M artinez, no consta la finca n i su 

situación. Herencia, 4854.
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Isabel M artínez , u rb an a , no consta su situación. H eren
cia, i8 b l.

Juan  Muñoz, no consta la finca ni su situación. Cesión, 1851.
José Clavero y o tro s, no consta la fínca ni su situación. 

H erencia, 1851.
José Ibañez, no consta la finca ni su situación. Capítulos 

m atrim oniales, 1859.
José Domínguez, no consta la finca n i su situación. Dona

ción, 18C0.
José Clavero Bugeda, rústica, no consta su situación. V en

ta, 181.9.
José Clavero, rústica, no consta su situación. Venta, 1847.
José Clavero, urbana, no consta su situación. Venta, 1851.
Joaquín Remiso, urbana, no consta su situación. Venta, 1851.
José Clavero, rústicas, no constan sus situaciones. Ven

ta , 1851.
José Mendez, u rbana, no consta su situación. Venta, 1851.
Joaquín Dobon, rústica, no consta su situación. V enta, 1851.
Juan José M artínez, urbana, no consta su situación. Cen

sal, 1854.
José y Manuel Clavero, rústica, no consta su  situación. 

Censal, 1854.
José López, rústica, no consta su situación. Venta, 1855.
M ariano Domínguez, rústica, no consta su situación. V en

ta, '1848.
M ariano Domínguez, u rbana y rústica, no constan sus s i 

tuaciones. Venta, 1849. '
Manuel Clavero, u rb an a , no consta su situación. P e rm u 

ta ,  4853.
M ariano Dom ínguez, rú s ticas , no constan sus situaciones. 

V enta, 1858.
Pedro Domingo , u rb an a , no constan sus situaciones. V en

ta, 1856.
Pascual López, rústicas y urbana, no constan sus situacio 

nes. Comanda, 1856.
V ictoriano M oya, u rb an a , no consta su situación . Cen

sal, 1854.
PUEBLO DE POZONDON.

Bernabé S a n z , no consta la finca ni su situación . V en
ta, lebS.

D. Joaquín Asensio, no consta la finca ni su situación. V en
ta, 1815.

D. Manuel M aorad , rústicas y u rbanas en cam ino R eal y 
calle de la Iglesia. Venta, 18 8.

D. Pedro V alera , u rb a n a , no consta su situación. V en
ta , 1860.

D. Manuel Maorad , rú s ticas y u rb an a , no constan sus si
tuaciones. Oapitula'don m atrim on ia l, 186S.

Francisco  Dominguoz, rú s tica , no consta su situación. V en
ta  , 1831.

Franídsco Sabio , no consta la finca ni su situación. H eren
cia , 1854.

Francisco B lasco, no consta la finca ni su situación. R e
dención de censo, 1856.

Hererleros de María. Doñate H ernández, no consta la finca 
n i su sitnauion. H erencia , 1851.

Juan F rancisco  Muñoz, rusticns y ui’b a n a , no constan sus 
situaciones. CapíUilos m atrim oniales, 18S4.

Juan Hernández, no consta la finca ni su situación. H eren
cia, 185'fi

Juan Cabero, no consta la finca ni su situación. H eren
cia,

Luis Valoro y Pedro H ernández, rústicas, no constan sus 
situaedoiics. PiTinutcí, 1816.

Maiu'a A lam an , no consta la finca n i su situación. Ce
sión, 1855.

Santiago B ugeda, no consta la finca ni su situación. H e
rencia, 1857.

PUEBLO DE RODENAS.

Alb'-'i’to Bella y o tro s , no consta la finca n i su situación. 
H erencia, 1850.

Burtnloiné íranzo , rú s tic a , no consta su situación. V en
ta, 184^.

D. Pr.'dro Valero, no consta la finca ni su situación. Capí
tu lo s m atrim oniales, 1830.

D. Juan José O ñ a te , rústicas y u rbanas , no constan sus 
situaciones. Venta, 1829.

D. Luis Antonio Ju liá n , no consta la finca n i su situación. 
Donación, 1853.

D. José G atalan, no consta la finca ni su situación. V en
ta, 1842.

D. José C atatan, rú s tic a , no consta su situación. V en
ta ,  1842.

D. Juan Catatan , rú s tica , no consta su situación. V en
ta  , 1842.

D. Hermenegildo López, no consta la finca ni su situación. 
Cesión de bienes, 1850.

D. Domingo D órente, rú s tic a , no consta su situación. V en
ta ,  1847.

D. Cándido A rra ld e , rú s tic a , no consta su situación. V en
ta  , 1856.

D. José L atorre , u rbana  en Horno. Venta, 1858.
E stan islaa Casco, u rb an a , no consta su situación. H ipo

te c a , 1853.
Gil C atalan, no consta la  finca ni su situación. Cesión de 

bienes, 1854.
Gil Catalan , no consta la finca n i su situación. H eren

cia , 1854.
Ignacio H om braos, no consta la  finca ni su situación. Ca

pítu los m atrim oniales, 1854.
Isidro P erez , riG ticas en Caballo, A liagares , L an illa , N a

vazo y Camino ele O rihuela. R e troven ta , 1853.
José A ndrés , no consta la finca ni su situación. V en

ta  , 1854'.
Manuel B e lla , rú sticas en Caballo, A liagares, P iezas del 

Concejo, L o m illa , Navazo y Camino de O rihuela. V enta  Ju
d icial, 1853.

Pascuala Bella, no consta la finca ni su situación. Capítulos 
m atrim oniales, 1854.

Pedro M artínez Rubio, rústica, no consta su situación. R e
dención, 1848.

Pascuala Moya, rú s tic a , no consta su situación. H eren
cia, 1862.

Prudencio Ju b ería s , rústicas en C odom o, S o tea l, Vallejo 
Cabezo, Corral del Amo y cam ino Real. H erencia, 1854.

Tom asa B e lla , no consta la  finca ni su situación. H eren
cia, 1850.

Tom asa Romero, no consta la  finca n i su situación. Dona
ción ín te r vivos, 1860.

PUEBLO DE HOYUELA.

B ernardo C lavero , no consta la  finca ni su situación. Capí
tu los m atrim oniales, 1850.

D. Juan  P e re z , no consta la  finca n i su situcion. H eren
cia , 1855.

D. Juan  P e re z , no consta la  finca n i su situación. Capí tu 
les m atrim on ia les, 1855.

Doña P ila r Ibañez Z a lo n , rú sticas en E ra  A lta , calle del 
Horno, Vega del Convento, Palones, F u en tec illa s , Cruz, Prado, 
V illares, V aile, Collados, L inchuela, Sotillo , H oya, T erronar, 
Rodeo, Sabina, Loma y Pedazo del Peiron. U sufructo , 1860.

José Laguia, urbana, no consta su situación. Hipoteca, 1861.
Miguel B u j, no consta la finca ni su situación. Dona

ción, 1857.
M atías Abril, rústica,-no consta su situación. V enta, 1848.
Miguel Buj, rústica, no consta su situación. Venta, 1860.
Pedro Lorenzo, rústica, no consta su situación. V enta, 1855.
Vicente V izcarra, no consta la finca ni su situación. H eren

cia, 1856.

PUEBLO DE SANTA EULALIA.

Antonio Ubeda, no consta la  finca n i su situación. H eren
c ia , 1850.

A ndrés H ernández, no consta la  finca ni su situación. Ca
pítulos m atrim oniales, 1853.

Antonio U beda, ru s tica , no consta su situación. V en
ta, 1850.

A ntonio Ubeda, rústicas en Pago, A near, Estacada, Cabe- 
zuelo. C arra de Alba, Rivazo y P icache. Adjudicación, 1850.

A ndrés H ernández, rústica, no consta su situación. Ven
ta, 1851.

A ntonio Durante, urbana, no consta su situación. H eren
cia, 1856.

A tanasia Olivas, rústica, no consta su situación. A djudica
ción, 1860. ■'

A ntonio H errero, rústicas y urbana, no constan sus situa
ciones. Capítulos m atrim oniales, 1860.

Antonio Ortiz, rústicas en Tollo, E x tram uros, B alsas y 
Abuelo. Herencia, 1861.

B árbara Aznar, rusticas y urbana en Sernavieja, C arra to r- 
remoclia, Apieso, Las Cuatro, Pradillos-, Vado, Brazalejo, Molla- 
dar, Vega B a ja , Seridiila, Campillo, G uijarral, Zarzuela, Hoya 
del Monte, Sarrion , Cerrada del M onte, Hoya de Cabañero, 
Monte de T orrem ocha, P icache , Cerradotbrraje , Monte, B ar
ranco Calesa, La Casa, Monte de T orrem ocha y Monte de P i
cache. Herencia, 186 i.

D. Juan N avarro , no consta la  finca ni su situación. H e
renc ia , 1850.

D. Gregorio M artínez , no consta la  finca n i  su situación. 
Capítulos m atrim oniales, 1852.

D. Pascual Doc, no consta la finca ni su situación. C apítu
los m atrim on ia les, 1852.

D. Manuel Doh y Moreno , no consta la finca n i su s itua
ción. Donación, 1853.

D. Manuel M aorad, no consta la finca ni su situación. Ce
sión, 1854.

D. José Soto , no consta la finca n i su situación. Capítulos 
m atrim oniales, 1856.

Doña María E u laba  Corella, no consta la finca ni su s itu a 
ción. H erencia en usufructo, 1859.

D. Manuel Gómez, no consta la finca ni su situación. P a r 
tición y división, 1860.

D. Martin Pardo y Perez, no consta la linca ni su situación. 
H erencia, 1861.

D. Juan José Hernández, no consta la finca ni su situación. 
H erencia, 1862.

Ü. Juan Pedro M aorad, rú s tica , no consta su situación. 
Venta, 1847.

U. Manuel M aorad, r i is t ic a s , no constan sus situaciones. 
Venta, 1847.

Dona P ilar Perez, urbana, no consta su situación. Capítulos 
m atrim oniales, 1851.

D. F rancisco  Olivar, u rbana  y rústicas, no constan sus si
tuaciones. Venta, i 851.

D. Francisco Fuertes, rústica, no consta su situación. V en
ta, 1851.

Doña M aría Abril, rú s tic a , no consta su situación. Ven
ta, 1851.

D. Diego Blasco, rústica y u rb a n a ,  no constan sus s i tua
ciones. Inventario ,  1852.

D. Ramón H erre ro , rústicas , no constan sus situaciones. 
Capítulos mairimoniales, 1854.

Domingo Calvo, rusticas en Las Cuatro, Juncares y Hoya 
del Monte. Adjudicación. 1855.

D. Mariano Asensio, urbana y rústicas en Carratorremocha, 
Hoya, Melgares, Jungares, Quijarral , 21arzuelas y Hoya del 
Monte. Adjudicación, 1855.

D. Manuel Maorad, u rbana y rústicas en Monte y Picache. 
H erencia, 1856.

D. Manuel Maorad, u rbana y rústica , no constan sus si
tuaciones. Afianzam iento, 1857.

D Salvador Maorad, ru s t ic a s , no constan sus situaciones. 
Afianzamiento, 1859.

D'. Manuel Maorad, u rbana y rú s ticas , no constan sus s i
tuaciones. Convenio, 1862.

Ensebio M aríagon, u rb an a , no consta su situación. Ven
ta, 1847.

Ensebio M arfagon, u rbana, no consta su situación. V en
ta, 1848.

Escolástico H errero, rústica, no consta su situación. Capí
tulos m atrim oniales, 1856.

Faustino  Rom ero, no consta la finca ni su situación. H e
rencia, 1855.

Francisco S ánchez , rú s tic a , no consta su situación. V en
ta, 1854.

Francisco P ascual, rú s tic a , no consta su situación. Conve
nio, 1855.

Francisco P a sc u a l, r ú s t ic a , no consta su situación. R atifi
cación de venta, 1860.

Francisco Rom ero, rústicas, no constan sus situaciones. Ca
pitulaciones m atrim on ia les, 1861.

Francisco Ortiz, ru s ticas  en Tollo, Cuncor, E ntrepuentes, 
Campo de la G ranja, Collado y E x tram uros. H erencia, 1861.

Francisca Perez, u rb an a  y rústica, no constan sus situa
ciones. Venta, 1853.

F rancisca P e rez , u rb an a  y rú s tica  en Balsa. Inven ta
rio, 1856.

Jerónim o R ubio , no consta la  finca n i su situación. Ce
sión, 1859.

Gregorio Puente, rústica , no consta su situación. Capítulos 
m atrim oniales.

G rcgoria Guillen U beda, u rbana, no consta su situación. 
Capítulos m atrim oniales, 1861.

Herederos de M aría Ubeda, no consta la finca ni su s itua
ción. H erencia , 1852.

H erederos de Miguel Blasco, no consta la  finca ni su situa
ción. Herencia, 1854.

H erederos de Agueda Dobon, no consta la  finca n i su situa
ción. H erencia, 1853.

H erederos de N arcisa S obrev ida , no consta la  finca ni su 
situación. Herencia, 1861.

H ilario  Pascual, rústicas en Picache, Carratonem ocha, An
ear, P rad illo s, Juncares, Hoya del Monte, Rom pido y  TollOe 
A djudicación, 1855.

Juan  Pablo Hernández, nO'consta la finca ni su situacioa,. 
Herencia, 1851.

Joaquín Blasco, no consta la finca ni su situación. C apítu
los m atrim oniales, 1854.

Juan José y A ntonia H ernández y Sánchez, no consta la  
finca ni su situación. Herencia, 1855.

José Elena, no consta la finca ni su situación. H eren
cia, 1860.

José López, no consta la finca ni su situación. Cesión, 1861.
José Romero, no consta la finca ni su situación. Cesión de 

bienes, 1861.
Joaquín Blasco, rústica , no consta su situación. Venta, 1^47.
José Puente, rústica, no consta su situación. Venta, 1847.
José Hernández, rústica, no consta su situación. Afianza

m iento, 1850.
José Hernández, rústica , no consta su situación. Afianza

m iento , 1850.
Juan Ubeda, rústica y urbana, no constan sus situaciones. 

A fianzam iento, 185o.
Jacinto Hernández, u rbana y rústica, no constan sus situa

ciones Capítulos m atrim oniales, 1851.
José Blasco, rústica, no consta su situación. Venta, 1851.
Josefa H ernández, rústica, no consta su situación. C apítu

los m atrim oniales, 1851.
José H ernández Ubeda, urbana, no consta su situación. 

V enta, 1851.
Juana Maorad, u rbana  y rústicas, no constan sus situacicn- 

nes. Herencia, 1852.
Juan José Abad, rústica , no consta su situación. V en

ta, 1854.
Joaquín M aorad, u rb an a , no consta su situación. C apítu

los m atrim oniales, 1854.
Juan José Ube, urbana, no constan su situación. A djudica

ción, 1855.
José Blasco, rústica, no consta su situación. Capítulos m a tr i

moniales, 1855.
Joaquín Blasco, rú s ticas , no constan sus situaciones. Con

venio, 1855.
Joaquin E lena , rústicas en Peñazo, Las Cuatro, Hoya bel 

Monte, Quijarral, Peñazo, Cerrado y Tollo. Aújudioacion, 1855
José Blasco, rústica, no consta su situación. Usufructo, 1856.
José Olivas, rusticas, no constan sus situaciones. Adjudica

ción, 1860.
José Djbon, urbana y rústica calle de la Placeta y Campo de 

la Granja. Herencia, 1862.
Miguel Maorad, rustica, no consta su situación. Venta, 1847.
Manuel Saez, rústica, no consta su sitiuacion. Capítulos ma

trim oniales, 1848. '
M ariano Ubeda, rústicas y urbanas en Tollo y Balsas. A d

judicación, 1850 y venta, 1851.
Manuel ¿anz, rústica, no consta su situación. Venta, 4851.
Mariano Herrero, urbanas, no constan sus situaciones. Ven

ta, 1851.
María Sobreviela, rústicas en Hoya del Monte y Campo, 3̂ 

urbana, no consta su situación. Herenrda, 1853.
María B la sc o , rústica , no consia su situación. H eren

cia, 1854.
Miguel Maorad, rúslica, no consta su situación. Venta, 1854.
Mariano Pucnto, url:^ana, no consta su s i luas iou.  Venta, 1857.
María Abril , u rb a na  y rust ica,  no conslan sus s i tuac i ones .  

Capitnlos matr imoniah ' S,  1859.
Manuela Ubr'da, urbana 3" rústica, no constan sus situacio

nes. Herencia, 1859.
Mariano P uen te ,  u rb a n a ,  no consta su situación. Heren

cia, 1859.
Mariano Olivar y Muñoz, rústica y urbana, no constan su s 

situaciones. Capitulación matrimonial,  1800.
Mariano Olivas, rus tica ,  no consta su situación. A djudica- 

ion, 18'0.
María Copenas, u rbana , no consta su situación. Cesión, 1862.
Micaela Lilao, rústicas en Multada y Vcyuilla. H ere 

dad, 1862.
Miguel Dobon, u rbana  y rústica en calle de la Placeta y  

Campo de la Granja. Hermcia, 1863.
Pascuala Ibañez, no consta la finca ni su situación. Capí

tulos matrimoniales, 1852.
Pedro Coseila, urbana , no consta su situaiñon. Venta, 1847.
Pedro Domingo, u rbana, no consta su situación. Ven

ta, 1847.
Pascual- Maorad, rús tica ,  no consta su situación. Hererj- 

cia, 1852.
Pedro Llena, urbana y rús tica ,  no constan eus situaciones. 

Convenio, 1855.
Pedro Pablo Olivas, urbana, no consta su situación. R eden

ción, 1856.
Ramón Ubeda, no consta la finca ni su situación. Capítulos 

matrimoniales, 1856.
R,amon Maorad, no consta la finca ni su situación. Herea- 

cia, 1862.
Roque Ortiz. rú stica , no consta su situación. Afianzam ien

to, 1850.
R am ón H ernández 3  ̂ G arcía , rú s tic a , no consta su situa

ción. Afianzam iento, 1850.
R am ona M aorad, rú s tic a , no consta su situación. H eren

cia, 1852.
R am ón Hernández, urbana, no consta su situación. C apítu

los m atrim oniales, 1854.
Rosa Lilao, urbana, no consta su situación. Donación, 1855-
Ramon Guillen, urbana, no consta su situación. Cesión, 1855.
R am ón Muñoz, ru s tic a , no consta su situación. CMpítulos' 

m atrim oniales, 1855.
Rafael Asensio, rú s ticas , no constan sus situaciones. He

rencia, 1855.
Rafael P aric io , rústicas en Peñazo, Las C uatro , Q u ija rra l 

H oya del Monte, T ollo , Cerrado y Peñazo. Adjudicación, 1855
Rafael Asensio, rústicas en Picazo, Las Cuatro, Juncares, 

Hoya del Monte, Tollo y Peñazo. Adjudicación, 1855.
Rosa Elena, rústicas y u rbana en C arratorrem ocha, H oya 

del Molino, Carragallel, V ega-vieja, Espinos, San M artin, B al
sas, Hoya del M onte, C am pillos, Campo do la G ranja, CoiTal 
Blanco, Serna, Campo P andera , Hoya de C abañero , Picache^ 
Campo Loma, Campo, Rambla, G uijarral, Campo, E ra s  y H o- 
yos. Herencia, 1861.

Ramón Ubeda, rústicas en Las Cuatro, Campo y Campo de 
la Granja. Cesión de usufructo, 1861.

Ram ón Guillen, urbana y rú stica  en calle de la  H ilaza j  
Melgares. Usufructo, 1861.

R am ona Dobon, urbana y rú s tica  en calle de la P laceta y  
Campo de la Granja. Herencia, 1862.

Teresa Guillen, urbana en calle del B arrio  Verde. HereB.— 
c ías , 1861.

Teresa Ortiz, rústicas en C arragallel, E x tram uros y  B risas, 
Herencia, 1861.

Vicente Blasco, u rb an a  y  rús tica , no constan sus situaeio- 
nes. Herencia, 1854.

Vicente Blasco, u rbana y  rústica,, no constan sus siluacM — 
nes. Convenio, 1855.
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PUEBLO DE feALDON.

Cárlos Valero, no consta la  finca ni su situación. P e rm u 
ta, 4854.

Casilda S ilvestre, u rb an a  y rústica  en Gerrito. H eren
cia, 48d3.

Cáidos Valero, rústica , no consta su situación. P erm u
ta, 4853.

D. Ag’ustin  Perez, no consta la finca ni su situación. Ce
sión, 4845.

Domingo Valero, no consta la finca ni su situación. P e r
m uta, 4858.

F ran c isca  Perez, urbana y rú s tica , no constan sus s itu a 
ciones. Venta, 4853.

F ran c isca  Perez, urbana, no consta su situación. Inven ta
rio, 4855.

F ranc isca  Perez, rústica  en Balsa. Inventario , 4856.
Jerónim o Alonso, no consta la  finca ni su situación. H eren

cia, 4860.
H erederos de Gregorio Rom ero, no consta la  finca ni su si

tuación. Herencia, 1855.
H erederos de Manuela Gorriz, no consta la  finca ni su si

tuación. Herencia, 4857.
PL'redcros de Juan Colás, no consta la finca ni su s itu a - 

cio j. Redención de censo, 4860.
Hl edí lüs de Micaela A lpuente, no consta la finca ni su s i -  

toacitiii, líci encki, 4860.
C dbalicio , ru s tica , no consta su situación. Dona

ción 1861.
Ju a t|u ‘n H om ero, rústicas en Hombría de la Cañada, Loma 

L arga, P ilar de San Aíítonio , Trascabezo, Mojon, Tegería y 
urbana en calle de iVrriba. Capítulos m atrim o n ia les , 4861.^

León Soriano , rú sticas , no constan sus situaciones. Ven
ta , 4847.

León Soriano , urbana,  no consta su situación. Venta, 4856.
M ariano Blas y B rígida Valero, no consta la linca ni su si

tuación. Herencia, 4855.
Manuel Alpuente, rustica, no consta su situación. Cancela

ción, 4854.
M ariano Silvestre, u rb an a  y rústicas en Mojon de la Vega, 

Corral del Alto, Cerrillo, H om bría de la Cañada, Refrontones 
y  Colm enar. Herencia, 4853.

Miguel A lpuente, urbanas, no constan sus situaciones. He
rencia, 4855.

M ariano Soriano, rústicas, no constan sus situaciones. Ven
ta, 186 '̂.

Miguel M artínez, u rbana y rústica en calle de A rriba  y 
Ceri'o. IlereíKda , 4858.

Kicí.'lasa B ingu is, i'ústicas en Cañada, Collado, Condesa, 
P aso , Coiicjei-a , Hcrnb'-ía, T rascabezo, Refronton y Colmenar. 
Capílulos m atrim on ia les, 4864.

Nicola.sa Brirignis, u rbana y rústicas en calle de la Posada, 
Rinoon , Conejera y b tjo del camino de la Conejera. Capítulos 
m atrim oniales, 4864.

Pedro Almazan, no consta la finca ni su situación. H eren
cia, 4857.

Pedro y A nastasia Soriano, no consta la finca ni su situa
ción. Herencia, 4859.
b Pascual Marciano, rústica, no consta su situación. P erm u
ta, 4850.

Pas(‘ual Lázaro, rústicas en Cinajuelo, Centenares y R e- 
frontoncs. H erencia, 4853.

P-.scual Lozano, u rb an a , no consta su situación. H eren
c ia , 4853.

Valentin Torres y Soriano, no consta la finca ni su situa
ción. H erencia, 1859.

PUEBLO DE SINGRA.

Blas Bogeda, no consta la finca ni su situación. P e rm u 
ta ,  484^.

Blas B iijeda , no consta la finca n i su situación. C apitula
ción m atrim onia l, 4854.

B las B ugeda , no consta la  finca n i su situación. H eren
cia , 485̂ 2.

B las Bugeda j rústicas, no constan sus situaciones. Ven
ia 4852.

D. Mariano Latorre, no consta la finca ni su situación. Ca- 
■pitulaciuii inatrimniiia l, 4848.

Doña Aiitüiiia Pnivenete, no consta la finca ni su situación. 
Capitulas mairimotjiales, 4848.

D. Joan María Galludo, no consta la  finca ni su situación. 
Perm uta, 1850.

D. Narr'iso Gómez, no consta la  finca ni su situación. R e
dención, 4857.

Doña Joaquina Galindo, rústicas en Vega y Pozo del Perro . 
Cesión, 4859.

D. Pedro Cebr.r * B allester, u rbanas y rústicas, no constan 
sus sTuacioríes Im pr^icion de censo, 4859.

D. Pedro C d r at B allester, u rbanas, no constan sus situa
ciones. Imposir r  ̂ de censo,. 4859..

D. F rancism  B arcus, rústicas, no constan sus .situaciones,. 
V e n ta , 4860'.

D. Alberto Calvo y Tejeda, rústicas , no constan sus s itua
ciones División de bienes, 186^.

Doña Agueda Hernández , rú s tic a , no consta su situación. 
H erencia , 1862.

D. Florencio Bu.geda,, no consta la  finca n i su situación, 
■'Capítiib lo itrim oniales, 4852.

Dona P j l  laria Amat., urbana, no consta su  situación.. C apí
tu los m atrim oniales, 1862.

H eredeir  ̂ de Josefa Mora, no consta la finca n i su situación. 
Herencia., 4854.

H erederos de M aría F rancisca Campos, no consta la  finca 
ni su situación. Herencia, 1851.

Ignacia  Gom.ez, urbana y rústicas., no constan sus s i tu a 
ciones. Capítulos m atrim oniales, 4862.

Juan Antonio y Ju sta  Mateo, no consta la finca n i su s itu a 
ción. Capítulos m atrim oniales, 4850.

Juan Gómez, no consta la finca ni su situación. H eren
cia, 4851.

Juan Antonio Bugeda, no consta la  finca ni su situación. 
Capítulos m atrim oniales, 4852.

Juan Antonio Bugeda, no consta la finca ni su situación. 
Herencia, 4852.

Juan Francisco Bugeda, no consta la finca n i su situación. 
Capítulos matrimoniales, 4856.

José López, urbana, no consta su situación. Capítulos ma- 
Irim onraies, 4860.

José Ojosnegrop, rústicas, no constan sus situaciones. Di- 
yision de bienes, 1862.

Juan  Antonio Bugeda, rústicas, no constan sus situaciones. 
D ivísion de bienes, 4862.

Miguel H ernández , no consta la finca ni su situación. He
rencia , i 850.

Miguel F ernandez , no consta ia finca ni su situación. Ca
pitulación ma tr imo ni a l ,  4852.

Manuel G .rnez, no consta la finca ni su situación. C apítu
los m atrim oniales, 4856,

M aría Dolores Gómez, urbana, no consta su situación, Ca- j 
pitillos m atrim on iales, 4852.

M ariano A guar, urbana, no consta su situación. Venta, 4859.
Pablo B ugeda, no consta la  finca ni su situación. Reden

ción , 4859.
Pascual M artin, urbana, no consta su situación. V enta, 4851.
Pablo B ugeda , rú s tica , no consta su situación. P erm u

ta , 4854.
Pablo Bugeda, rústica, no consta su situación. Venta, 4851.
Pablo B ugeda, rú s ticas , no constan sus situaciones. Ven

ta ,  1851.
Pascuala Sebastian , u rbana , no consta su situación. P er

m uta , 1852.
Pablo B iig ida , rú s tica , no consta su situación. Conve

nio , 4852.
PabTi B ugeda, rú s tic a , no consta su situación. Conve

nio , 4852.
Pedro José G óm ez, rú s tic a , no consta su situación. Ven

ta , 4862.
Pablo B ugeda, rú s tica , no consta su situación. Conve

nio , 4862.
ídafael Asensio, no consta la finca n i su situación. D ona

ción , 4851.
Salvador Sánchez, no consta la finca n i su situación. Ca

p ítu los m atrim oniales, 4854.
Tom ás B ugeda, rú s tica , no consta su situación. V en

ta , 4854.
Teresa Gómez, u rb a n a , no consta su situación. Capítulos 

m atrim oniales, 4862.
V icente M arco, rú s tic a s , no constan sus situaciones. V en

ta , 4852.

PUEBLO DE TERRIENTE.

A tanasio S ánchez , no consta la finca ni su situación. He
rencia, 1855.

A ntonio López, rústica , no consta su situación. Venta, 4858
A ntonio Lapucnte, u rbanas y rústicas en calle de ia V irgen, 

E spinos, Cañada M artin , C aniiiafria , C erradas-anchas , Hoya, 
F uen te  de M iguel, S an tiago , Colm enar de C añadaíria , Sace- 
corvó el Viejo, Hoya del H errero, P ieza de la Vega, Cañada del 
Ojo, Saeecorvo Nuevo, E ra  de los Jacques, Colm enar, Poyales, 
Monton de la -B a lsa , H om bría  y B arrio  del V illarejo. H ipote
ca , 4860.

A ndrés L acueva, rú s tic a , no consta su situación. V en
ta ,  4861.

B árbara L apuente , rú s ticas  y u rbana en Codiliera , Dehe
sa , Po rtera  del Agua, C an iiiafria , R ubial, P rado  de las S uer
tes y C arra A ncha. Acijudicacion, 4852.

Cristóbal Domingo, no consta la finca ni su situación. H e
rencia, 4857.

D M ariano Blas, no consta la finca n i su situación. ITeren- 
eia, 4856.

D. José Perez P luerta, no consta la finca ni su situación. 
H erencia, 4858.

D. Mateo Perez, no consta la finca ni su situación. H eren
cia, 4864.

D. Francisco S anta Cruz, rústicas, no constan sus situacio
nes. Venta, 1853.

D. Benito Canales, u rbana  y rústica , no constan sus situa
ciones. A djudicación, 1854.

D Francisco  S an ta  Cruz, rústica, no consta su situación. 
Venta, 1856.

Doña Josefa Collado, rú sticas y u rbanas, no constan sus si
tuaciones. H erencia, 4848.

Francisco  Martinez, no consta Ja finca ni su situación. Do
nación, 4843.

Francisco A rtigot, u rbanas y rústicas en calle de A rriba, 
T ras de la Iglesia, En las de Abajo, Enebrales, Alto de Algarbe, 
Cañada Bellida, G ayubares, G rande y Toyuelas. D ivisión de 
bienes, 4853.

Francisco  B ringuis, rú s tica , no consta su situación. A fian
zam iento, 4855.

Fulgencia Moreno, rústicas en R u b ia l, Sacedillo, P rado  de 
las Suertes, Suertes de A bajo , Cabo de la V ega, Magdalena, 
Cañada Bellida, T ejería , Corral Q uem ado, San G uillen, Cabo 
de la Vega, Fuentecillas, Cañada Bellida, Carrasco, C arrascal, 
Coronillas, Corral de las M iagas, C arrillo frio , Cañada M arti
nez y Saeecorvo. U sufructo, 1861.

Fulgencia N avarro, rústicas en Alto de la Solana, Solana 
de la Dehesa, Cercado de Mer, P ieza de la C apellanía, Cua
dro del Espino, H um bría, Cuadros del Puente, Peñas, Saeeeor- 
vo el Nuevo, Collado de la Dehesa, C errada de A rriba, Cerrada 
de Medio, Cerrado de Abajo, calle de San Ju an , calle Mayor, 
E ra  de los Jaeques, Puente de P iedra, Tejería, Sacedillo y De
hesa. Usufructo, 4861.

Jerónim o Sánchez, rústica , no consta su situación. V en
ta , 4857.

H erederos de A ntonio Agueda, no consta la finca ni su s i
tuación. H erencia, 4852.

H eredera de R uperta  H uerta, no consta la finca ni su s i
tuación. H erencia, 1859.

Isabel Perez, no consta la finca ni su situación. H eren
cia, 1861.

José M artinez, urbana, no consta su situación. Venta, 4840.
Juan B arrera , rústica , no consta su situación. Venta, 1844.
José M artinez, no consta la finca ni su situación. H eren

cia, 4861.
Juan Perez, rústica , no consta su situación. Venta, 1849.
Juan B arrera , rústica, no consta su situación. V enta, 4850.
Juan Sánchez, rústicas en Saeecorvo el Nuevo, A lto de la  

Hombría, C erradas de Abajo y  otras cuyas situaciones no cons
tan. Cesión, 1853.

Joaquín M artinez, rú s tic a , no consta su situación. V en
ta, 4855.

José Perez, u rbana , no consta su situación. Hipoteca, 1855.
Joaquín Martinez, rústicas en Cordillera, Hoya, T ejería, 

Vega, Saeecorvo, Caniiiafria, Coronillas, Alto de A lgarbe y 
Cañada Bellida. H erencia, 4855.

Josefa Gómez, u rb an a , no consta su situación. H eren
cia, 1855.

Joaquín López, rústica, no consta su situación. V enta, 4857.
Josefa García, rústicas y urbanas en B arranco, En Jas de 

A rriba, P ortera , Rompido, Cercado de la Dehesa, Cañada del 
Ojo, Collado de la Dehesa, B arranqu illo , C ordillera, M arisar- 
riosa y Valdelaloraa. H erencia, 4858.

Juan  Miguel García, rústicas en Barranco, En los de A rriba, 
En los de Abajo, Portera  de la Poza, B arranquillo , Dehesa, Ca
ñada del Ojo, Collado d é la  Dehesa, B arranquillo  y  Cordillera. 
A djudicación , 4858.

Juan Miguel García, rústicas y  urbanas en B atan, M arisar- 
riosa y Loma. A djudicación, 1858.

José R a m íre z , rústicas, no constan sus situaciones. Ven
ta, 4859.

José Lafuente, rústica  en Vega. Donación, 4860.
José Campos, rústicas, no constan sus situaciones. H eren

cia, 1860,

(Se con tinm rá .)

PROVIDENCIAS JUDICiALE!

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia .

A lhaiua.

D. José de Sandoval y P e rez , Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad y su partido.

P or v irtud  del presente se c ita , llam a y em plaza por p ri
mero y últim o térm ino de 30 d ia s , á correr y contarse desde 
la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  
D. F rancisco  Quiles Perez, Juez m unicipal de V entas de Huel- 
m a y vecino de dicho pueblo, para responder bajo declara
ción de in q u irir á los cargos que le resultan  en causa que con
tra  el m ism o instruyo  sobre ocupación de 36 fanegas y nueve 
celemines de tr ig o ; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en A lham a de G ranada á 24 de Agosto de 1872.=José 
de S andovaL = P or m andado de S. S . , C ristóbal Fernandez.

D, F rancisco  Montes y M ayo, Juez de p rim era instancia  
del partido de esta ciudad de A licante.

Por el presente tercer pregón y edicto se c ita , llam a y em 
plaza á A ntonio Oanet y H erm an o , que se sustituyó con este 
nombre en el año an terio r por José Domenech Torrens, quinto 
núm ero 43 por el cupo de P ie ra , en la provincia de B arce
lona, para que en el térm ino de nueve dias se presente en este 
Juzgado <á defenderse de los cargos que contra él resu ltan  en 
causa crim inal que estoy instruyendo  por falsedad en el acta  
de identidad de dicho su s titu to ; apercibido que de así hacerlo 
le será oido, y de no le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A licante á 26 de Agosto de 4872.==Francisco Mon
tes.—Por m andado de S. S . , Tom ás A ntonio H errero.

D. F rancisco  Montes, Juez de p rim era instancia  de A li
cante.

P or el presente se c ita , llam a y em plaza á D. José M itter 
y P a tró n , n a tu ra l de B adajoz, hijo de D. José y Doña R am o
n a , de edad 50 años, Oficial que fue de este Gobierrio civil, 
p ara  que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á, 
responder al cargo que le resu lta  en la causa que se le sigue 
,sobre estafa; y no verificándolo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des procedan á la cap tura de Mitter, y si fuere habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

A licante 26 de Agosto de 1872.=Francisc(5 M ontes.=D e sii 
ó rd e n , E nrique  Montagut.

A z p e it ia . ,

D. Juan P uig  Vi lom ara, Juez de p rim era instancia  de esta 
villa de A zpeitia y su partido.

Por el presente edicto se cita , llam a y em plaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Luis María A rgaya, 
na tu ra l de Cerain, Abogado, propietario  y vecino que fué de 
Segura, donde falleció el dia 9 de Julio de 4874 sin disposición 
testam entaria, para que dentro  del térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se 
in struyen  á nom bre de D. Juan José O rm azabal y A rgaya, 
D. Juan José Baldo, m arido y  legal adm in istrador de Doña 
Juana  U rreta y A rgaya, vecinos de San Sebastian, y D. B ar
tolomé y Doña Sabina A rgaya y Camio, vecinos de L egorreta; 
si así lo hacen se les oirá y ad m in is tra rá  justic ia , y de lo con
tra rio  se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en A zpeitia á 27 de Agosto de 4872.==Juan P u ig .=  
Por su m andado, V icente de A rregui. X —298

Burg;o d e  O snia.

D. Juan  José B onifaz, Juez de p rim era  in stancia  de esta 
v illa  del B urgo de Osma.

P or el presente segundo edicto c ito , llam o y emplazo á  
Rufino Gil, custodio que ha  sido en el año últim o del ganado 
lanar de Jerónim o A guilera, vecino de Guijosa, y cuyo para
dero se ignora, para  que dentro  del térm ino de nueve dias, á  
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parez
ca en este Juzgado á p restar declaración en causa c rim in a l 
de oficio.

Dado en el Burgo de Osma á 27 de Agosto de 4872.==Juan  
José B o n ifaz .= P o r su m andado, G abriel Rodríguez Domingo..

C arballino*

D. Celestino A rias U lloa Gago, Juez de p rim era in stancia  
de Carballino.

P or el presente edicto hago público que me hallo  in s tru 
yendo causa crim inal de oficio con tra  Manuel Losada y otros 
sobre robo ejecutado el dia 47 de Julio  últim o en la casa del 
C ura párroco de P ite ira  D. B ernardo M osquera; y  por v irtud  
del cual fueron puestos á disposición de este Juzgado los ca-  ̂
balíos y efectos que á continuación se expresan, en providen
cia de esta fecha acordé la inserción con sus señas en los Bo
letines oficiales de las cuatro provincias de G alicia y G a c e t a  
DE M a d r id  á fin de que las personas á quienes pertenezca todo 
ó parte de los referidos efectos y caballos concurran  á este 
Juzgado dentro de 30 dias á hacer las reclam aciones conve
nientes; bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo  les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carballino á 20 de Agosto de 1872. =  Celestino 
A rias ü ,  G ago .= E i Escribano, A gustín P ereira .
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Señas de los calallos y efectos.
:Un caballo de seis y m edia cuartas de alzada, color casta- 

íbo, con su cabezada de cuero casi nueva, freno de fierro, un 
■ negro á rayas de color usado, una m anta vieja que
c:í!ibk'e el aparejo, un albardon con atafal y atafarrilla  de cuero, 
 ̂íos espuelas de fierro, unas alforjas color azul, usadas.

CHro caballo como de siete cuartas de a lto , color negro, 
’C^-rrado, una albarda vieja con atafal y a tafarrilla  de cuero, 
^cabezada de id., una cincha vieja de cuero tam bién.

ü n a  escopeta de cuatro cuartas y m edia de larga, hecha en 
« ! país, usada.

O tra de E ibar, cási nueva.

B ía á m íe!.

-ü. M anuel Pascual y C alvo, Juez de prim era instancia  de 
e s ta  v illa  de D aimiel y su partido. ^

Por el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á los 
crim ina les que vagan por las sierras de V illarrub ia  de los Ojos 
.y Malagon, llam ados Patric io  B astante, alias M agras; Hipólito 
:Mora; José T ejero ; el conocido por Moreno de la  Escobará; 
M ariano R odríguez, álias ío rg ij lo ; Agapito C am acho, alias 
'^Cartucho; Joaquín  P alom ares, alias P iza rro ; José Félix , alias 
-loaquinela; Juan Antonio G uijarro y un  tal Páscasio, conocido 
f o r  M alalma, contra los que se sigue causa crim inal de oficio 
em este Juzgado por hom icidio ejecutado en la persona de E pi
te l io  C arretero, vecino de V illarrub ia  de los Ojos, en la noche 

i6  de Mayo últim o, para  que se presenten en este m i Juz- 
i'pdo  ó en la cárcel del m ism o por térm ino de nueve - días á 
defenderse de los cargos que contra ellos re s u lta n , y  caso de 

hacerlo  les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.
Dado en Daimiel á de Agosto de 187^ .= P or m andado de 

S - S., Juan  Sánchez Algaba.

O u ra n g o .

D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de p rim era  instancia  de 
v illa  de D urango y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Gregorio G ar- 
p a ra  que dentro del térm ino  de 30 dias comparezca en este 

tezg a d o  á rend ir declaración indagatoria  y  responder á los 
«víargos que contra  él resu ltan  en causa que se le in struye  so- 

exacción de fondos señ o ria le s ; apercibido de que de no 
.lííA<5erlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Durango á de Agosto de d872.==Nicomedes de 
td rd a n g a rin .= P o r m andado de S. S., José M aría de M alla- 
l ^ r a y .

D. Nicomedes de U rdangarin , Juez de prim era instancia  de 
«carita villa  de Durango y su partido.

P o r el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Juan Ro- 
h üstiano  de Ugarte, Cura de la anteiglesia de F ica , para  que 
d^BZítro del térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado á 
vendir deciaracion indagatoria y responder á los cargos que 
z'-OYitra él resu ltan  en causa que se le in struye  sobre quem a de 
!bs libros del R egistro civil de la an teig lesia de Ceanuri; aper- 
^ ib ído que de no hacerlo le seguirá el perjuicio que haya  
M gar.

Dado en D urango á de Agosto de 187£.=N icom edes de 
’? jrdangarin.===--Por m andado de S. S., José M aría de Malla- 
■V^ray.

x:6fella.
D. Miguel Plácido S ierra, Juez de p rim era instancia  de esta 

ieiudad de E stella y su partido.
P o r el presente- edicto llam o al Sr. Gura de Gollano, Do- 

íMÍngo Gil, vecino de E nlate, y  A niceto V en tu ra , que lo es de 
« í̂Qiejua, para  que en el térm ino de nueve dias se personen en 

Juzgado á p restar declaración en la causa que instruyo  
lífor fusilam iento de D. Patri(jio Saenz de E g u íla z , M aestro de 
I «^truccion p rim aria  del lugar de G astiain.

Dado en E stella  á £6 de Agosto de 187^.=M iguel Plácido 
«"Aberra. ==Por su m andado, Dámaso Marton.

D. Miguel Plácido S ie r ra , Juez de prim era instancia  de 
vcsta ciudad de E stella  y su partido.

Por el presente p rim er edicto llamo, cito y emplazo á Don 
,llam ó n  Senosiain, vecino de A b a rzu za ; Pió U libarri y Mateo 
llcm iro , de G astiain, y A niceto Id iazábal, de B arindano, para  
ví.|u<e en el térm ino de nueve d ias , contados desde la inserción 
4 e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezcan en este 
-líizgado á responder de los cargos que les resu ltan  en la cau- 
-sa que instruyo  por fusilam iento de D. Patric io  Saenz de E g u í-  
t e í  M aestro de Instrucción  p rim aria  de G a s tia in ; con aperci- 
Mámienio que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya

Dado en E stella  á 26 de Agosto de 1872.=M iguel Plácido 
‘Sierra.==Por su mandado, Dámaso Marton.

0 . Miguel Plácido S ie rra , Juez de p rim era instancia  de la 
íoludad de E stella  y  su partido.

P or el presente edicto llam o á todas y cada una  de las p e r-  
'fíciias que tengan noticia ó puedan sum in istra r algún dato 
-isofore quién sea el hom bre en esqueleto que se encontró en la 
-ámB, de M ontenegro, térm ino  de V iloria , ju risd icción  del valle 

L a n a , en la segunda quincena de Mayo ú lt im o , que vestía  
ropas que se reseñan á co n tinuac ión , para que en el té r -

5.ÍM10 de 30 dias com parezcan en este Juzgado á p restar decla- 
r « i o n  sobre el p a r tic u la r , ó no pudiendo com parecer avisen 

domicili© para  acordar lo conveniente.
Dado en E stella  á 26 de Agosto de 1872.==Miguel P lácido 

íbb6rra ,= Por su mandado, Dámaso M arton.

Ropds que vestía.
P an ta lón  de paño oscuro con rem iendo de rod ille ras , faja 

Megra de estam bre , chaleco de paño castaño , cam isa de tela 
% k n c a , chaqueta de paño negro m uy rem endada, blusa de per

cal oscuro de cuadros y gorra  de visera con cubierta  de 
im perm eable.

CbÍJoiii.

D. V alentín Moreno, Juez de prim era  instancia del partido  
de Gijon.

P or el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á 
M anuel Suarez García,^álias de M aría del Molin, n a tu ra l y ve
cino de la parroquia de L ogresana , térm ino  m unicipal de Oar- 
r e ñ o , de estado so lte ro , de 20 á 22 años de ed ad , para  que 
dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en e lB o le tm  oficial, se presente en este Juzgado 
y su cárcel pública en clase de detenido á rend ir declaración 
indagatoria en la causa que me hallo in s truyendo  á consecuen
cia de la m uerte violenta perpetrada en la persona de D. R a- 
mobi González Posada y heridas á D. José López la  noche 
del 2 i de Julio últim o en la parroquia del valle do dicho té r
m in o  municipal.

Al propio tiempo encargo y ruego á las A utoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan á la  cap tu ra  de dicho Manuel 
Suarez G arc ía , poniéndole caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Gijon á 24 de Agosto de 1872.=^Valentiri More- 
n o .= P o r su m andado, E steban Oienfuegos.

Señas personales del Manuel Suarez García.
Edad como 22 años próxim am ente, esta tu ra  reg u la r, ojos 

castaños , nariz abu ltada, con una cicatriz en la m ism a, cara 
redonda abultada, pelo rizoso negro.

CÍE&a<lalajava.
D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia  

de esta ciudad de G uadalajara y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
fam iliar que en la iglesia parroquial de la villa  de C entenera 
fundó el Licenciado D. Pedro Sánchez para  que dentro del 
preciso térm ino de 30 dias, á contar desde el en que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á e jercitar la acción de 
que se crean asistidos, pues pasados sin verificarlo les para rá  
el perjuicio que haya lugar; pues así lo he m andado por auto 
de este dia á petición del P rocurador D. Manuel M aría V alles, 
en nom bre y con poder bastante de Juana  Bueno y G utiérrez, 
v iuda y vecina de dicha villa de Centenera.

Dado en G uadalajara á 26 de Agosto de 1872.=Felipe A n
tonio de A rru ch e .= P o r m andado de S. S., M ariano López P a 
lacios.

IKíadB’ícfi.—A u d ie n c ia .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instan 
cia del d istrito  de la A udiencia de esta capital, refrendada del 
E scribano que suscribe, dictada en los autos de concurso vo
lun tario  en que se h a  presentado D. Justo Perez y Sanz, del 
comercio y vecino de esta corte, con tienda de sedas en la 
calle de las In fan tas, núm . 24, se cita  y llam a á todos sus 
acreedores á fin de que se presenten  con les títu los justifica
tivos de sus créditos el dia 23 de Setiem bre próxim o, á las doce 
de su m añana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
del Palacio de Justic ia; bajo apercibim iento de no ser adm itidos 
de lo con trario .—Pedro  López.

M a d rid .—B u en a v isC a . .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera, 
Juez de prim era  instancia del d istrito  de B uenavista de esta 
corte, refrendada del infrascrito  Escribano, se sacan á pública 
subasta varios efectos de teatro  y café, tasados todos en la can
tidad de 731 pesetas 7o céntimos, los cuales se h a llan  custo
diados por el Conserje del teatro  de Capellanes en dicho local.

P a ra  la celebración del rem ate se h a  señalado el dia 9 de 
tiem bre próxim o, á las diez de su m añana, en la audiencia de 

dicho Juzgado, sita  en el piso bajo del edificio de las Salesas.
M adrid 17 de Agosto de 1872.=Francisco  Fernandez  de la 

Torre.  X---296

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de p ri
m era instancia  del d istrito  de B uenavista, se cita, llam a y em
plaza por te rcera  y ú ltim a vez y térm ino de nueve di as á Pe
dro Díaz Granizo, cuyo actual paradero se ignora, para  que se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. Francisco Nico
medes de Ortega, para  hacerle saber una providencia d ictada 
por los señores de la Sala te rcera  de esta A udiencia en causa 
crim inal que se le sigue; bajo apercibim iento que de no h a
cerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 24 de Agosto de 1872.=O rtega.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  B arre ra , 
Magistrado de A udiencia de fuera de esta corto y Juez de p ri
m era instancia del d is trito  de B uenavista, se cita, llam a y em 
plaza por tercera y ú ltim a  vez y térm ino de nueve dias á Ig 
nacio Maure H erranz, cuyo actual dom icilio se ig n o ra , para  
que se presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  
Nicomedes de Ortega p ara  hacerle saber una  providencia dic
tada por los señores de la S ala tercera  de esta A udiencia en 
causa crim inal que se le sigue; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo  le parará  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 24 de Agosto de 1872.—Ortega.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D, F rancisco  B arrera, 
M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p ri
m era instancia  del distrito  de B uenavista , se cita, llam a y em
plaza por te rcera  y ú ltim a vez y térm ino  de nueve dias á F e 
lipa Molina B rúñete, cuyo actual paradero  se ignora, para  que 
se presente en este Juzgado y E scrib an ía  de D. F rancisco Ni
comedes de Ortega para  hacerla saber una  providencia dictada 
por los señores de la Sala te rcera  en causa crim ina]; bajo aper

cibimiento que de no hacerlo la parará  el perjuicio que haya.-- 
lugar.

Madrid 24 de Agosto de 1872.=O rtega.

E n virtud  de providencia del Sr. D. Francisco B a rre ra^  
Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez-de p ri- ' 
m era instancia del distrito  de B uenavista, se cita, llam a y em-^ 
plaza por tercera y  líltim a vez y térm ino de nueve dias á . 
Manuel Balandin Cantalejo, cuyo actual domicilio se ignora,.» 
para  que se presente en este Juzgado y E scriban ía  de Donj 
F rancisco Nicomedes de Ortega, para  hacerle saber una provi
dencia dictada por los señores de la .Sala tercc-ra de esta Au-» 
diencia en causa crim inal que se le sigue; bajo aperc ib im ien to  
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya iugar.

M adrid 24 de Agosto de 1872.=-Ortega.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. F rancisca Barrera,.. 
M agistrado de audiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
m era instancia  del distrito  de B uenavista de la m ism a, se 
cita, llam a y em plaza á Miguel Saornll y R uiz y Manuel G an- 
dulla Galiana, que hab itaron  del prim ero en la calle dcl Oso, 
núm ero 9, piso segundo, y el G andulla en la  calle de M iraelrio 
A lta, núm . 8, cuarto  segundo, á fin de que en el térm ino de 
nueve días se presenten en dicho Juzgado y E scriban ía  de Don 
Ph^ancisco N. de Ortega, á oír una  notificación en causa cri
m inal que se in struye  por im putaciones falsas; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo les p a ra ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 4872.=O rtega.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B a rre ra , 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de 
prim era  instancia  del d istrito  de B uenavista de la mism a, se 
c ita  y llam a por el presente y térm ino de seis dias á los seño
res D. Miguel Biosca, D. R anion López Borreguero, D. José 
A ntonio Jordana y Sr. L am artin ie, á fin de que se presenten en 
dicho Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  N. de Ortega p a ra  
la p ráctica de cierta  diligencia en causa crim inal que en el 
m ismo se in struye  por falsificación y estafa; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

M adrid 22 de Agosto de 1872.=Ortega,^

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arre ra , 
M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de B uenavista, se cita y  llam a por u n a  
sola vez y térm ino de seis dias á D. F austino  MarotO á fin de. 
que se presente á p restar una  declaración en causa crim inal 
que se in struye  por h u rto  por ante el E scribano de este Juz
gado D. F rancisco  N. de Ortega.

M adrid 26 de Agosto de 4872.=O rtega.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco B arrera, Juez de p rim era instancia  del distrito  de B u e - 
n a ris ta  de esta capital, se cita, llam a y emplaza por este te r
cero y últim o edicto á Cayetano Zam ora para que en el té r
mino de nueve dias comparezca en el referido Juzgado y E s
criban ía  del infrascrito  á responder á los cargos que le resu ltan  
en causa que se le sigue por ten ta tiva  de v io lac ión ; aperci
biéndole que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 26 de Agosto de 4B72.=E1 Escribano, Pedro José. 
Vigil.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  de B uenavista de esta corte, refrendada por el E s
cribano D. N atalio Sánchez M ascaraque, se c ita , llam a y em 
plaza á una m u je r , cuyo nom bre y paradero se ignora, de es
ta tu ra  regular, delgada, m orena , con una  porción de gran itos 
en la cara, la  cual en 30 de Junio últim o vestía de medio luto, 
á fin de que en el térm ino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que la resultan  en causa 
crim inal que se in struye  contra la m ism a y José V illaplana y  
T orrijos por estafa de ropas á A ntonia Belm onte en la  fecha 
referida; apercibida quede no verificarlo la  parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1872.=E1 E sc rib an o , S. M asca- 
raque. _________

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de Buenavista, se c ita , llam a y emplaza por te r
cera vez y bajo apercibim iento de ser declarado rebelde á un  
sujeto conocido por Alcázar, n a tu ra l de Caravaca, provincia de 
Murcia, que ha estado empleado en el ram o de policía, y  cuyo 
nom bre y paradero se ignora, para  que en el térm ino de nueve 
dias comparezca eñ dicho Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resu ltan  de la causa crim inal que se in s tru y e  
por robo de efectos y  a lhajas á D. José Polídono.

Madrid 26 de Agosto de d872.«=El E sc rib an o , S. M aseá- 
raque.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del distrito  de Buenavista, se cita, llam a y em plaza por 
tercera  y ú ltim a vez á Emilio N . , conocido por el Gabacho, y 
cuyo paradero se ignora, si bien se sabe hab itó  en A bril úl
tim o en compañía de Santos José M ira Perez, calle de C alatra- 
va, núm . 27, cuarto segundo, para  que en el térm ino de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan de la causa que con tra  ám bos se instruye por 
h u r to ; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1872.~E1 Escribano, S. Masca- 
raque.
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m a d r id .—C en tro .

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia  
del distrito  del Centro de esta capital, refrendada por el E scri
bano D. Venancio de O rehe por ausencia de su compañero 
D. Jorge Reboles, se cita, llam a y emplaza por el presente p ri
m er edicto y pregón y  térm ino de nueve dias á Castor G arcía 
Esteso, cuyo paradero  se ignora, para que se p resente dentro 
del expresado térm ino  en el referido Juzgado y E scriban ía , sito 
en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á fin de am 
p liarle  su indagatoria  en causa crim inal que con tra  el m ismo 
^e in s tru y e  por tentativa de h u r to ; apercibiéndole quede no 
verificarlo  le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 24 de Agosto de 187S.==E1 E scribano, por R ebo
le s , Venancio de Orche.

E n  virtud de providencia del Juzgado de p rim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el E s
cribano D. Venancio de Orche por ausencia de su compañero 
D. Jorge Reboles, ignorándose cuál sea el paradero de F e li
c iana V aldeolivas y Palom ares, se la  cita, llam a y em plaza por 
el presente piúmer edicto y  pregón y térm ino de nueve dias 
p a ra  que se presente en el expresado térm ino en el referido 
Juzgado, sito en el piso bajo del e x - c o n v e n t o  de las Salesas, 
á  fin de am pliarla su indagatoria en causa que con tra  la m is
m a se instruye por estafa; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo la p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 24 de Agosto de 187S.=E1 Escribano, por Reboles, 
Venancio de Orche.

Iftlaflríd.—C o n g r e so .

E n  v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon 
M untion y P ere ira , Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  del 
Congreso de esta corte, refrendada por el E scribano que sus
cribe, se cita, llam a y em plaza á los testigos D. Ensebio N. y 
M anuel Bordonal, cuyo paradero se ignora, para  que en el té r
m ino de 10 dias com parezcan en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á 
p res ta r declaración en la causa crim inal que se sigue contra 
Domingo O llarte y B onachea y Luis Cordero y Castro, proce
sados por desobediencia á los agentes de la  A utoridad; bajo 
apercibim iento quede no verificarlo les para rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Madrid 22 de Agosto de 187"J.=Rafael Valdivieso.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y 
Pereira , M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  del Congreso de la m ism a, 
refrendada por el Escribano D. Luis V illan u ev a , se cita  y  
llam a á cuantas personas puedan contribuir á identificar el cadá
v e r de un  hom bre como de á  bO años de edad, pelo canoso, 
nariz  algo abultada, con una pequeña prom inencia á m anera 
de lobanillo en la  coja del ojo izquierdo, de esta tu ra  regu lar, 
sin  b a rb a ; vestido de am ericana de lan illa  negra con pin tas 
blancas, chaleco id. color de ceniza, pantalón  de patencur del 
m ism o color con fran ja  de tres listas neg ras , cam isa de algo- 
don color m orado con pin tas y m arcada con las iniciales D. J., 
som brero hongo negro y botinas color avellanado con dos t i 
ra s  de ojetes dorados, ya usadas; cuyo hom bre fué hallado en 
u n  estado de gravedad y com pletam ente privado del hab la  en 
el portal de ia casa núm . 5 de la  calle de S an ta  Polonia á las 
doce del dia de ayer 23 del corriente y falleció en la casa de 
socorro del sexto d istrito , estando expuesto en el anfiteatro del 
Hospital general, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado á 
declarar acerca de su identidad.

Madrid 24 de Agosto de 4872-.=El E sc r ib a n o , Luis V illa- 
nueva.

Por el presente y  en vir ind  di pn cfirlencia dudada poi el 
D Pantaleon Muntion y P n c i r a  Jury dit primur i insidii- 

c a d i  distrito del Cougreso, -r i ita y  lldiiia á tres liurn- 
lie"' lue hablaban con accritn "liirhjJnz, y Ío rslnmi m u  h a -  
cicüdo en el calle¡on lianiado át  .Pieliaios erjii iiii lioijyJbio qiifí 
sr hall a1 la ei ubi i a g r i  rl 11 a ci r- a 111 J a ” di 11 n u J ji ii i ii a rJ 11 “VI r 1
ai't ii il  , «I fin ili i|iií |in Irn iln lliirfi iijuji i ii r iiiiie i í | i i i i u r -
truye  pi r Irillm r ^ J i l u  I i i i u i J m  iIiii I i i i  l i i i u i i l i n  í j i i I I j í j i  r j i l u  rJli-  

i 1 pndo if 1 p r  iit rji 1 L L11 FI 11 j 1 ri i ri i j di i j i i ii i nr fj ii i ai 1 ii  ̂ |[ir r i rJ ri
J117 i  a d n s j t ni 111 rj i i j r I p i i j 1 j j | ri i ili I f ' j II j i 11« n 11 I ij n| ii i ii i

Ma d j u i l  i '  il« J i / i i d i i  ilr jii liiirjui u n , I h i i u  n I f i i -
baldos.

E n ’e i r t u d ele fur id v i di c n c i a iJ ii i' 1 ,i i n I ,ni fiiri r ic II Ibl ii" | i III “ ,-ji n ii II i ll'n 'iijiiiíii 
Munhrjn y  T rir í rn , Jar iifi ¡¡hiííiiijji iíii IIjiiijii ij ihll dli hiulh ée l  
Congreso de i fia rapital , í i I j  i¡ lliiiia  ||inir f r niuiiriiLi hf á  
Martin Toro^ y Meleiro,,, que tía hjaibítaiO'esii. la, iCiaJla Illlfiiii. 
de Paredes iiiifri. b í ,  a i id die í|iiir ip |iiri / r iíIií iniíi íjlmi iluiiii iliui 
gado y pueda ser piecoiifjiC'ífJfj |#íir el fVirit'fiime tiiiiiiíiiiiieiitniiHio
..4 hallarse iierido', j  íjíírecérmk) tajírilljiíeri lia. em im  fu e  M  Mpwy 
por dichas hrríflFn y triijuljif ri jiMi liallii i il niii rdmilir f udm j dr 
pendientes de la AotrjrifíaíJI, ílelneinlo 'e re  el IIíjiIj»
ció de Justicia, pi^rj brijirj, Escfiluiiiija riel iiiriilirjnerniei, iiiJiiiirijIriíjiirJell 
térm ino de nueve dias.

Madrid de A g o f o  r j e  J 8 7 9  R l  f i e l i i i a r i i i i i  „ Í V i r i r i i f ^ i ' T ' r i i i -  
baldos.

E n  v irtu d  de providencia del 8r. li- iPiaíillatetiíiiiiii l|iiiiii|iiill.iiíiiiii j  
■ P e re ira , Juez de prim era instaoeioi rleJ nllisitriliifi iillrl ilf'llfiiiigmiitfit 
de esta cap ita l, se cita y  llama por seguíriílfi vez >' lií'ii'irfiiiiiwi njir® 
nueve dias á Abel Calzada y Goitifz rorilljíl í|iiijitf'ii Migue 
causa por hurto  de un re lo j , y cuyo sujieio mi I »  ifiiijiipiiiiliíi' iJie 
estas cá rce les, á fin de que se presente en e s te , Jiizipátf ó en 
a S ecre taría  de la Sala tercera, Sección segunda niJic fista A u

diencia, en donde se halla  dicha causa; bajo apercibim iento que 
de no verificaido le parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid ^4 de Agosto de 187^. == E l a c tu a rio , Narciso T ri
buidos.

E n v irtu d  de providencia dictada por el S r. D. Pantaleon 
Muntion y P e re i ra , Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 
Congreso, se cita  y  llam a por te rcera y  ú ltim a vez á Isidro 
Golin y A lonso , que ha habitado en la  calle de la  Encom ienda, 
núm ero 13 , piso ba jo , y hoy se ignora su dom icilio , á fin de 
que en el térm ino de nueve dias se presente en. dicho Juzgado, 
piso bajo del Palacio de Ju s tic ia , para  la  p rác tica  de cierta 
diligencia acordada en causa que contra  él se sigue por estafa 
de 3.DOO r s . ; bnjo apercibim iento que de no verificarlo  le pa
ra rá  el perjiiicio que haya lugar.

M adrid vi do Agosto de 187£.
M a d r id .— 11o«p icio .

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. In o 
cente del Pozo y Legozquez, Juez m unicipal que in terinam ente  
despacha el Juzgado de prim era instancia  del d istrito  del Hos
picio , se c i ta , llam a y em plaza por p rim er edicto y  térm ino 
de nueve dias á R aim undo Sánchez Clemente para  que se p re
sente en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. V alen tín  B allestee 
á fin de hacerle saber la sentencia recaída en causa seguida 
contra el m ism o por h u rto  á Ju lia  Montalvo.

M adrid 2Q de Agosto de 1872.=  E l E scribano , Ballestee.

M a d rid .—M o sp ita l.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  del H ospital de esta cap ita l, dictada ante el E scri
bano que su sc rib e , se c i t a , llam a y em plaza á  los acreedores 
de D. E ugenio  R u tte n g e r , de nación fran cés , que h a  sido de
clarado en concurso voluntario  de acreedores , p a ra  que dentro 
del térm ino de 20 dias se presen ten  en dicho concurso con 
los títu los justificativos de sus respectivos créditos.

M adrid 10 de Agosto de 187S.=E1 E sc rib a n o , José M aría
I. S ierra.

M a d r i d .—l a e l u s a .

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d is trito  de la  Inclusa de esta c a p ita l, se 
l la m a , cita y  em plaza por te rcera  y  ú ltim a vez á A ndrés Mo- 
rell R ivas, h ijo  de Domingo y Joaqu ina , n a tu ra l de esta corte, 
so ltero , b u ñ o le ro , de ^0 a ñ o s , que en el m es de Mayo últim o 
m anifestó v iv ir en la casa núm . 30 de la calle de Jesús y  Ma
r ía , para  que en el térm ino  de 10 dias com parezca en dicho 
Juzgado, situado en el Palacio de Ju s tic ia , con el fin de p rac
ticar una  diligencia en causa crim inal que por la E scriban ía  
de D. E zequiel A rizm endi se le sigue por el delito de lesiones; 
bajo apercibim iento de declararle contum az y reb e ld e , y  p a
ra rle  en su  v irtu d  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid ^6 de Agosto de 187^ .= P or m i com pañero A riz - 
inend i. Jaques.

Por providencia del Sr. D. F é lix  P ra t , Juez m unicipal é 
in terino  de p rim era instancia  del d istrito  de la  Inclusa de esta 
c ap ita l, se c ita , llam a y em plaza por segundos edictos y  té r
m ino de nueve dias á Crisanto R acha  M artínez para  que se 
presente en la  audiencia de S. S . , s ita  en el Palacio de Ju s
ticia, de ocho á once de la m a ñ a n a , para  hacerle saber una 
providencia; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 20 de Agosto de 187£.=E1 E scribano , A ntonio Ja 
ques.

P or providencia del Sr. D. F é lix  P r a t ,  Juez m unicipal é 
interino de p rim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta 
capital,  se c ita , llam a y em plaza por u n a  sola vez y térm ino 
de 10 dias á José y  Joaquín G allego , cuyo paradero se ignora, 
para  que de ocho á once de la m añana se presenten en la au
diencia de S. S . , sita  en el Palacio de Justic ia , para hacerles 
saber \ in a  providencia ; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 26 de Agosto de Í87:2.=E1 E scribano , A ntonio Ja 
ques.

Por p rn\ idCiLcia del Sr. D. Félix  P rat, Juez m unicipal é in 
terino de iiri inera instancia del distrito  de la Inclusa de esta^ 
i"lililí tal, se cita, l lama y em plaza por segundos edictos y  pre
gones y íiérrahio de nueve dias al sujeto que en el d ia 8 de Ju - 
líifj lilliíino dcjij abandonado un saco de tabaco y una  rom ana 
leii el portil lo de Embajadores para  que se presento en la au - 
tiilíiiii'iiiieifi de S, S,, sita en el T ribunal de Justicia, de ocho á doce 
di«"' la líiíiíiíiirifi,, para cóntestar á los cargos que le resu ltan  en 
i'iviiijWifji erjrriíuaJ; baio apercibim iento de pararle el perjuicio que 
liaya lugar.

Iilaiidriij 9J'i de Agosto de 1872.=E1 E sc rib a n o , Antonio
,illl,i«iiiij|iijiii.t<,i

P'íiii" fiiiiriíJiaiiJf'Miiieía dcJ Sr. D. F élix  P rat, Juez m unicipal é in- 
tliíariliiiiiio íJii'* iinrirriioroi instoncia del distrito de la Inclusa de esta 
iC',ia|iilíilaili, Sifji ciiila „ Harria y emplaza por terceros edictos y prego- 
iiiiiiífí; y irii'ífíiíiiú de nueve dias á Encarnación D em etria 'Sánchez 
lligafia p í a  quo m  p e se n te  en la cárcel de su sexo á contos- 
iiiíjijiir líi llifíia líiairg'Ois íiiiís en causa crim inal con tra  la  m ism a re su l-  
1,11111 „ Ijiiíijiíj yiifieridbímjejilo de que de no verificarlo la para rá  el 
|iiiifjif|ijiiíMiio 'íiiii'" haya Ingar.

ilfililriiiiil fiíj do .Vgostíí de 187^.=E1 E scribano , Antonio

P a r  providerieia del S r.D . F é lix  P ra t, Juez m unicipal ó in -  
tifjfííiíi fJlc prim era iirpíancia del d is trito  de la  Inclusa do esta 
capitaJi se cita, Mama y em plaza por terceros edictos y  prego- ]

nes y  térm ino de nueve dias á  G um ersinda N. para  que se 
presente en la cárcel de su sexo á  contestar á los cargos que 
en causa crim inal contra  la  m ism a re s u lta n ; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo la  para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid ^6 de Agosto de 187S.=E1 E scrib an o , A ntonio 
Jaques.

M a d r id .—li  a t in a .

E n v ir tu d  de providencia del S r. D. R afael A lcaráz y R a
mos, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de la. L atina, se 
cita, llam a y em plaza por segunda vez y térm ino  de nueve dias 
á G regoria Moreno y M aría Bernardo, que han  estado de hués
pedas en la casa de prostitución de M aría Fernandez  Vázquez, 
calle del R osario, núm . 8, cuarto  bajo, para  que se presenten 
en la  audiencia de S. S., s ita  en el piso principal del ex-con
vento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que les resu ltan  en causa que contra las m ism as se in s 
truye por hu rto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo las 
para rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid 24 de Agosto de 187^.=E1 actuario , H ortiz.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a 
mos, Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  de la  L atina, se 
cita, llam a y  em plaza por segunda vez y térm ino  de nueve 
dias á Geferino V illanueva Menendez, p ara  que se presente en 
la audiencia de S. S., sita  en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á responder d e  los cargos que le resu ltan  en 
causa sobre h u rto ; bajo apercibim iento que de no presentarse 
le para rá  el perjuicio que h aya  lugar. - 

M adrid 21 de Agosto de i872.==Hortiz.

E n  v irtu d  de providencia del Sr, D. R afael A lcaráz y R a 
mos, Juez de primera instancia del d istrito  de la L atina, se cita, 
llam a y  emplaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino  de nueve 
dias á Angel Moracho! Félix  M oracho G onzález, F rancisco  
A rango G óm ez , José García y  G arcía y  F rancisco  Perez Gon
zález para  que se presenten en la audiencia de S. S., sita  en el 
piso principal del ex-convLnto de las S a le sa s , hoy Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que les resu ltan  en causa que 
contra los mism os se in s truye  por h u rto ; bajo apercibim iento 
que de no presentarse les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar, y  se 
les decla rará  rebeldes.

M adrid 24 de Agosto de Í87^.=E 1 actuario , José T. Sán
chez de las Matas.

E n  v irtu d  de’providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de la L atina  de esta capital, d ictada á m i testim onio, 
en el concurso vo lun tario  de acreedores en que fué declarado 
D. Pablo  F ernandez, de esta vecindad, se anuncia  la  ven ta  en 
pública subasta de un  landó verde con faja blanca y seda a z u f  
un  coche de luces, tam bién verde con faja del m ism o color y 
las guarniciones correspondientes á los m ism os, ó sean cuatro 
trancos, cuatro  levitas y som breros que pertenecieron á dicho 
F ernandez ; cuyo rem ate tendrá  lugar en la sala dem udiencia 
del Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, el dia 17 de 
Setiem bre próxim o venidero, á la  ho ra  de las doce de su m a
ñana; pudiendo in form arse de su estado los que quieran  lici
tarlos en la  calle de San B ernardino, núm . 9, y de su precio en 
la E scriban ía  de m i cargo. A m n is tía , 42; tercero, derecha, to 
dos los dias no feriados hasta  el del rem ate , desde las nuevo 
de la m añana á la  una  de la tarde.

M adrid ^3 de Agosto de 1 8 7^ .= J . Jim énez.

M a d r id .—P a l a c i o .

Por el presente y  en v irtu d  de providencia dél Sr. D. V i
cente Rosell, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio 
de esta capital, refrendada del E scribano D. V icente R eyter, se 
c ita , llam a y em plaza por segundo edicto y térm ino  de nueve 
dias á M anuel D uran y S errano , sirv ien te  que ha  sido en el 
cuarto  entresuelo de la casa núm . 8, P laza  de O rlen te , para 
que com parezca en dicho Juzgado y E scrib an ía , sitos en el 
edificio de las S a le sa s , á responder á los cargos que le re su l
tan  en la causa que se le sigue por lesiones.

M adrid 24 de Agosto de Í87^.= E 1  E scribano, R ey ter.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de Palacio de esta capital, se cita, llam a y em plaza 
por tercera y  ú ltim a vez por térm ino de nueve dias á Candelas 
G arcía Lafuente, Ponciano B ernal y Ju lián  y Joaquín Palom o, 
cuyo paradero se ignora, para  que dentro del citado térm ino se 
presenten en la  Secre taría  de la  E xcm a. Sala te rc e ra , sec
ción de esta A udiencia, p a ra la  práctica de una diligencia en 
causa crim inal que contra los m ism os se sigue; bajo apercibi
m iento que de no com parecer se les declarará  rebeldes y  les 
parará  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 26 de Agosto de i8 7 ^ .= G u tie rrez .

M a d r¡ d .—U n  i v e  r s i  d a «í.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco G arcía F ra n 
co, M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la U niversidad de la m ism a, 
refrendoúa del infrascrito  Escribano, se c ita , llam a y em plaza 
por este tercero  y ú ltim o edicto á M aría F ra ile  Gastaño, n a tu 
ral de C arbajales de Alba, de años , so ltera , costurera, h ija  
de B enito y R osalía , que habitó en la calle de Segovia, núm e
ro 31 duplicado, cuarto  segundo in terio r, núm . 3, á fin de que 
en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
S a le sa s , á p racticar una diligencia en causa crim inal que con
tra  ella se sigue por hu rto  de ropas; bajo apercibim iento que
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de no verificarlo se la declarará  rebelde y  con tum az, parán
dola el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid ^6 de Agosto de Í87^.= E 1 E scribano, Em ilio  Monet.

D. F rancisco  G arcía Franco, Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la  U niversidad de esta corte.

P or el presente cito, llam o y emplazo á P rim itiv a  iBernarda 
G arcía Bueno, cuyo paradero se ignora, na tu ra] de Villatobas, 
p rovincia de T oledo , como de unos ^7 años de e d a d , esta tu ra  
regular, bastante m orena, ojos pardos, viste una falda de p er
cal rayado, con dos cenefas, jubón  negro , botas negras y  pa
ñuelo á la cabeza, á fin de que en él térm ino de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente p rim er edicto en la 
G a c e t a , com parezca en este Juzgado y  E scriban ía  del que re 
frenda, sitos en el piso principal del ex-convento de las S a le - 
sas, con objeto de p restar declaración indagatoria en la causa 
crim inal que se in s truye  contra ella por hu rto  de ropas.

M adrid £6 de Agosto de 187£ .=Franclsco  G arcía F r a n -  
e o .= P o r m andado de S. S., Juan  Soriano.

M adridejos»
D. José M aría Moraleda, Juez de p rim era  instancia  de esta 

Villa y su partido.
P or el presente y p rim er edicto se cita, llam a y em plaza 

por térm ino de nueve dias á D. F rancisco  Berm udez y á Don 
F é lix  Alonso, alias M ulita, prim ero y segundo jefe de la  p a r
tida facciosa que penetró en la v illa  de U rda en la ta rde  del 
d ia de Mayo últim o, para  que se presenten á responder de 
los cargos que contra  ellos resu ltan  en la  causa que con ta l 
m otivo se sigue en este Juzgado; apercibidos que de no veri
ficarlo les p ara rá  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en M adridejos a 26 de Agosto de 187"3.=José M aría 
M oraleda de E sp in o sa .= P o r m andado de S. S., Serapio In 
fante.

üfianrejsa.
D. Jacin to  de la Peña, Juez de p rim era  instancia  de M an- 

resa y  su partido.
P o r este edicto se cita y llam a á los parien tes m ás próx i

mos de un sujeto al parecer portugués, conocido con el no m 
bre de José F rancisco , trabajador que era  de la  fábrica de los 
Sres. Balet, de San V icente de Oastellet, de esta tu ra  regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz  regu lar, barba cerrada y de 40 
á 46 años de edad ; que vestía cam isa de algodon con lis 
tas azules, pantalón de paten de lana, chaleco de lana  oscuro 
y blanco, levitón de la m ism a clase y gorra  de lo mismo, que 
fué hallado cadáver en el térm ino de Castellvell, para  que compa
rezcan en este Juzgado dentro del térm ino  de nueve dias á fin 
de ser exam inados en m éritos de las diligencias crim inales 
que estoy instruyendo  en averiguación de las causales de la 
m uerte de dicho sujeto y ofrecerles el procedim iento.

Dado en M anresa á 24 de Agosto de 1873 .=Jacin to  de la 
P e ñ a .= P o r  disposición de S. S., José M aría de Mas, E sc ri
bano.

IM fontalbaii.

D. Dionisio Lahoz y Ortiz, Juez m unicipal de esta v illa  de 
Montalban, y ejerciente la jurisd icción de prim era  instancia  
de la m ism a y su partido  por traslac ión del propietario.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Justo Domingo y 
N avarrete, na tu ra l y vecino de R udilla, soltero, de ^6 años de 
edad, fugado de las cárceles de este partido, su e sta tu ra  un 
m etro 600 m ilím etros, de p iernas to rc idas, pelo castaño cor
tado á la rom ana, cara redonda, barba  clara, ojos negros, co
lor bajo; viste calzoncillos rayados azules, calzones negros, 
calcillas blancas, alpargatas á lo m iñón, faja m orada, chaleco 
de cuadros blancos y encarnados, blusa azul con cuadros b lan
cos y pañuelo de seda á la cabeza con cuadros negros y mo
rados, para  que en térm ino de nuevo dias com parezca en este 
Juzgado á o ir c ierta  notificación y responder á los cargos que 
le resu ltan  en causa que contra  el m ism o se sigue sobre h o 
m icidio frustrado  de Lorenzo P lanas; apercibiéndole de que si 
no comparece se le decla rará  contum az y rebelde á los lla 
m am ien to s 'de l T ribunal, parándole todo el perju icio  consi
guiente.

Dado en M ontalban á 19 de Agosto de 1873.—Dionisio 
L ah o z .= P o r m andado de S. S., Pedro  JEstévan. — 2

H lfirc ia .—C a te d r a l.

í). Leodegario R ubin , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
de la  Catedral de M urcia y su partido  &c.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á José G arcía Ló
pez, de esta vecindad, con m orada en el partido  de la Puebla 
de Soto, para  que en el térm ino  de nueve dias se presente en 
este mi Juzgado ó en la cárcel del partido á dar sus descargos 
en la causa que se le sigue sobre hom icidio de José Lorenzo 
López; apercibido de que si se presentase será oído en ju ic io , 
y de lo contrario  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M urcia 24 de Agosto de 1873.— Leodegario R u b in .=  E l ac
tuario , Miguel H errero  M artin.

Orense.

D. Vicente Vázquez Moreiro, Juez de p rim era  instancia  ac
ciden tal de la ciudad de Orense, en nom bre de S. M. D. A m a
deo I, por la  gracia  de Dios y la  vo luntad  nacional R ey de 
Esp‘aña.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á M anuel G onzá
lez Vázquez, n a tu ra l y  vecino de Amoeiro, en este partido, 
para  que se presente en la cárcel de esta capital, de donde se 
h a  fugado en 18 del corriente. Al propio tiem po ruego y en
cargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita res que por los 
m edios que estén á su alcance procuren la  captura de dicho 
sujeto, poniéndole en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Orense á 30 de Agosto de 1873.==V icente Vázquez 
M ore iro .= E l actuario , Pedro Caro.

Señas de Manuel González.
E sta tu ra  regular, hoyoso de v iruelas, barba poca, de 24  años 

de e d a d ; viste ch aq u e ta , chaleco y  pantalón de paño negro, 
gasta faja morada, som brero hongo tam bién negro y botas.

O vied o .

D. Enrique R uiz Crespo, Juez de p rim era instancia  de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente p rim er edicto se llam a, cita  y  em plaza á 
A quilino Cañas, D. Melchor V aldés y Manuel Cabranes, alias 
Linoro, y otros 80 ó 90 hom bres más, para  que en el térm ino 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á responder á los car
gos que contra ellos resu ltan  en la  causa que estoy instruyen
do por rebelión carlista  y exacción de fondos y efectos públi
cos; pues de no hacerlo  les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Oviedo á 24 de Agosto de 1873. == E nrique  R uiz 
C respo .= Por m andado de S. S., Benigno Vázquez.

P le d r a liu e n a .

D. Benito G arcía de la R u b ia , Juez m unicipal de esta v illa  
é interino de p rim era instancia  dei partido  por prom oción del 
propietario.

Por el presente segundo edicto c ito , llam o y emplazo á Don 
Juan N avarre te , Juan  A yuso , Pelegrin  L a n c h a , Eulogio Be
n ito , Justo G arcía , álias el M agno; Ju lián  Gallego y Eugenio 
Sastre, vecinos de San P ablo , á excepción del prim ero que se 
dice ser de M adrid , para que dentro del térm ino de 30 dias se 
presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que les re 
sultan  en la causa que se les sigue sobre rebelión en sentido 
repub licano ; apercibidos de que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en P iedrabuena á 26 de Agosto de 1873.=Licenciado 
Benito G arcía de la  R u b ia .= P o r su m andado , G uillerm o P laza 
é Ibañez.

P r ie g o .

D. F'rancisco González Vior, Juez m unicipal de esta v illa  
y  Regente del Juzgado de p rim era instancia  de este partido .

Por el presente segundo edicto cito , llam o y emplazo á Do
mingo Ochoa L ópez, á lias O chovilla, vecino de V aldeolivas, 
contra quien se sigue causa crim inal de oficio sobre hom ici
dios de Macario de Manuel y su esposa Leona A lc á z a r , sus 
convecinos, para  que se presente en este m i Juzgado en té rm i
no de 1 0 d ias , que se contarán  desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta p rov incia , á 
defenderse de los cargos que contra él resu ltan  de la referida 
causa ; y  si así lo  h iciere  le oiré y  guardaré justic ia  en lo que 
la tu v ie re , y  en otro caso le p a ra rá  el perju icio  que haya  
lu g a r .l

Dado en Priego á 24 de Agosto de 1873 .=Francisco  V io r .=  
Por su m andado , A ntonio Hualde.

T o le d o .
D. José González M artínez, Juez de prim era  instancia  de 

esta ciudad de Toledo y  su partido.
P or el presente p rim er edicto se c i t a , llam a y  em plaza á 

Joaquín  Sánchez y G arcía, n a tu ra l de G razalem a, sin residen
cia f i ja , para  que en el térm ino de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente 
en la sala-audiencia  de este Juzgado p ara  que nom bre Abo
gado y P rocurador que le defienda en la causa que se le sigue 
por desacato á un  agente de la  A utoridad.

Dado en Toledo á 30 de Agosto de G873. =  José González 
M artin ez .= P o r m andado de S. S., E ustaquio  Lozano.

T o lo s a .

D. F ernando  R u iz , Juez de p rim era  instancia  del partido  
de esta v illa  de Tolosa.

P or este p rim er edicto se c i t a , llam a y em plaza á Pedro 
M aría A ra m b u ru , vecino de B e a sa in , para  que en el térm ino 
de nueve dias com parezca en este Juzgado á recib irle  la opor
tu n a  indagato ria  en causa que se le sigue por complicidad en 
la rebelión  carlista . Si así lo hace se le o irá  y adm in istrará  
ju s tic ia , y de lo contrario  le para rá  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Tolosa á 19 de Agosto de 1873 .=Fernando  R u iz .=  
Por su m andado, V enancio de O hinchurreta.

T r u j il lo .
E l Sr. D. M anuel de Soto y  A rias, Juez de p rim era  in s tan 

cia de esta ciudad y su partido.
P or el p resente cito, llam o y em plazo á Doña A ntonia  Ore- 

llana y D iaz, vecina de M adrid, p a ra  que en térm ino  de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  
DE M a d r id , se p resente en este Juzgado á justificar debida
mente su insolvencia p ara  el pago de las costas en que fué 
condenada, procedentes del pleito sostenido con su herm ano  
D. Jacinto sobre rendición de cuentas de la pensión del P erú ; 
apercibida de que en otro caso la p a ra rá  el perju icio  que hay a  
lugar.

Dado en T ru jillo  á 35 de Agosto de 1873.=M anuel de Soto 
y  A rias .= P o r m andado de S. S., José Fernandez  de los Ríos.

T alderro1ire«s.
D. Juan  Clavería y  M iguel, Juez de p rim era instancia  de 

V alderrobres y su partido .
P or el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza por 

el térm ino de tres años á  todas las personas que tengan a l
guna acción que deducir con tra  D. F rancisco  G utiérrez P a 
lacios, R egistrador de la propiedad que fué de este partido, lo 
verifiquen dentro de dicho térm ino, á con tar desde el dia 16 de 
Julio ú ltim o que cesó en dicho destino  por haber sido jubilado 
por R eal orden de 7 del m ism o Julio ; pues así lo tengo acor
dado en auto  de hoy en el expediente form ado al efecto.

Dado en V alderrobres á 33 de A gosto de d873.==Juan Cla- 
v e r ía .= P o r  su m andado, José Carceller.

T a le n c ia . —Ufar.

En v irtud  de providencia acordada ante m í por el Sr. Juez 
del distrito  del Mar, se m anda citar, llam ar y  em plazar por 
prim er edicto y pregón á D. Manuel Candela y  P lá  para  que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
ó en las cárceles de Serranos de esta ciudad á responder de 
cierta causa que se le está siguiendo.

Valencia 19 de Agosto de 1873.=Salvador García Dechent.

T e g a  d e  R iv a d e o .

Licenciado D. M arcelino Sanjurjo , Juez m unicipal de esta 
villa  é interino de prim era instancia del partido  por traslación 
del propietario.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á 
F rancisco S o to , vecino del lugar de M ourelle, distrito  dei 
Franco, para  que al térm ino de nueve dias después que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  del que au toriza  á res
ponder á los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se 
le sigue por lesiones inferidas á su vecina Cármen González; 
apercibido de que no verificándolo se le dará al asunto el trá 
m ite que corresponda y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la Vega de R ivadeo á 6 de Agosto de 4873.=M ar- 
celino S a n ju r jo .= P o r m andado de S. S., R aim undo Fernandez 
Luanco.

V ic li.

D. A ntonio Subirana, Juez de p rim era  instancia de la ciu
dad de V ich y su partido.

Por el presente prim er pregón y  edicto cito, llam o y em 
plazo á Jaim e R iver, yecino que fué de G astañadell, el cual 
desapareció de su casa en Agosto del año últim o, para  que se 
presente en este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias en 
m éritos de la  causa crim inal que se instruye  sobre hallazgo 
de restos hum anos en dicho térm ino  de Gastañadell.

Vich 19 de Agosto de 1873.=A ntonio S u b iran a .= P io  Mas.

T illa c a r r il lo .

D. M anuel V aquero y V iana , Juez de p rim era instancia de 
esta v illa  y su partido. '

Hago saber que en diligencias que penden en este Juzgado 
y ante el presente E scribano sobre ejecución de sentencia dic
tada en causa contra Blas González M orales, vecino de Izn a - 
to ra f, por lesiones á A ntonio M artinez G uirado, hoy difunto, 
he m andado citar y em plazar al hijo  de este A ntonio M artinez 
H erreros, ó á su representante legítim o por encontrarse aquel 
en la  menor e d a d , para  que en el térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde el de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , comparezcan para  notificarles dicha ejecutoria ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo  se en tenderán con los estra 
dos del mismo Juzgado y seguirán su curso las actuaciones.

Dado en Villacarrillo á 33 de Agosto de 1873.= Manuel Y a- 
q u e ro .= P o r m andado de S. S., Juan  B au tista  Gampo.

T illa lb a *
D. Juan  Diaz de la R ocha, Juez de p rim era  instancia  de la  

villa  de V illalba y su partido.
Por el presente llamo á L uis do Seijo, casado con M ariana 

Fernandez, labradora y vecina de San Simón de la Guesta, en 
este distrito , para  que queriendo m ostrarse parte en la causa 
que se sigue por lesiones á su h ija  Juana  Seijo Fernandez se 
presente en este Juzgado en el im prorogable térm ino de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín  
ofí.GÍal de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; con advertencia 
que de no verificarlo se acordará lo que proceda.

Dado en V illalba á 19 de Agosto de 1873.=Juan  Diaz de 
la R o ch a .= P o r mandado de S. S., A ndrés Olmo.

D. Zenon Bombín y O la v a rr ía , Juez de prim era instancia  
de V itoria y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á José 
Villegas y Aguado, casado, de 36 años de edad, de oficio zapa
tero, n a tu ra l y vecino de esta c a p ita l, hijo de Juan  y Dolo
res, con tra  quien se in struyó  causa crim inal sobre rapto de la  
joven A m brosia G uevara, habiendo sido sentenciada la causa; 
y para  su notificación y cum plim iento se le cita de compare
cencia en este Juzgado en térm ino de nueve dias, que se con
ta rán  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en V itoria á 33 de Agosto de 1873.=Z enon B om bin .=  
Por m andado de S. S., M anuel de Pereda.

V iv e r .
D. Nicolás de L eyvay  B allester, Gaballero de la Real Orden 

de Isabel la Gatólica, Juez de ascenso y  en comisión de esta 
v illa  de V iver y su partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y emplaza á  
Joaquín Moliner y M artin , vecino de la villa de M ontan, p a ra  
que dentro del té rm ino  de nueve dias se presente en este Ju z 
gado ó cárceles del m ism o á responder de los. cargos que le 
resu ltan  en la  causa que contra el mismo se está sustanciando  
sobre corta y  sustracción de pinos del monte titu lado  de la  
Tenencia ; bajo apercibim iento de pararle el perju icio  que h aya  
lugar si no lo realiza.

Dado en V iver á 24 de Agosto de 1873.=N icolás de Leyva.=*^ 
P or su m andado , Silverio V illanueva.

SO C IE D A D E S

S ociedad  e sp a ñ o la  d e  C réd ito  ComerciaL

Cláudio Coello, 15, segundo.
Habiéndose presentado una  proposición aceptable para  la  

venta de la casa núm . 6 de la  calle de Jorge Juan, el Consejo 
de adm inistración de esta  Sociedad ha acordado que se saquo
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á  pública subasta, que tendrá lugar el sábado 31 del actual, á 
la  luia de la tarde, ante una comisión del Consejo, el Aboga
do' consultor y el N otario de la  Oomptiñía.

M adrid SS'de Agosto de 1872.—Por el Consejo de^adm inis- 
tracIoiT, ci Vocal, Juan  Francisco  Biaz. X—277—3

C o m p a ñ ía  de lo s  f e r r o - carriles de F a len c ia  á la  Co- 
r im a  y  de L eó n  á Gijon, ó d el N o ro e ste  d e E spaña.

SECRETx\RÍA GENERAL.

En el sor leo celebrado en este dia para la am ortización de 
obligaciones de la Compañía han resultado designadas las s i- 
gLiientes;

Primera serie.
CORRESPONDIENTES AL ANO 1871.

K  dineros

163 o b lig a c io n e s .

61 al 80 20
41.021 44.040 20
44.80.1 44.820 20
26.604 26.603 8
26.641 26.660 20
36.404 36.120 20
47.021 47.040 20
49.541 49.560 20
68.381 68.400 20

CO RRESPON D IE NTES AL AÑO 1872.
H úm eros 3.421 al 3.440 

13.801 13.811
20.301 20.520
26.604 26.620
38.241 38.260
39.241 39.260
52.221 52.240
52.501 52.520
56.921 56.940

168 obligaciones.

T otal    334

§k!^s;iiii<la s e r i e .
CO RRESPONDIE NTES AL AÑO 1871.

N úm eros 77.901 
89.001 
89.761 

102.341 
103.101 
105.821 
108.321 
114.121

al 77.920
89.020
89.780

102.360
103.120
105.827
108.340
114.140

20
20
20
20
20

7
20
20

lí-7 obligaciones.

CORRESPONDIENTES Aid AÑO 1872.
H  úmeros 103.541

103.681
105.828
105.981
110.001
111.481
112.721
113.081

ai 103.560 
103.700 
105.840 
106.000 
110 020 
111.500 
112.740 
113.100

20
20
13
20
20
20
20
20

153 obligaciones.

T o t a l  , 300

Lo que se anuncia á fin de que las personas en cuyo poder 
existan  las obligaciones prem iadas se sirvan  presen íarlas para 
.su reconocimiento en esta Secretaría g en e ra l, calle de la S a
lu d . niim. 13, principal, por la cual se fac ilitan i el correspon
diente resguardo y se señalará el dia en que se realizará el 
-cobro de los cupones vencidos hasta  15 de Junio do los re s 
pectivos años y del capital nom inal de dichas obligaciones.

Madrid 28 de Julio de 1872.—E l Vocal, Secretario general, 
E duardo  de Garcer. X —297

S o cied a d  F áb rica  de p a p e l co n tin u o  de R ascafria, 
en  liq u id a c ió n .

H abiendo manifestado varios señores que deseaban tom ar 
qmrlc en la  subasta anunciada para  este dia de la venta de ios 
bienes i|ue dicha Sociedad posee en el pueblo de R asca fr ia , que 
no uabían tenido tiempo de enterarse del estado en €|ue se en
cuentran , tanto la F ábrica  como los demás valores, por el corto 
plazo dado desde la p rim era á la  segunda subasta , se anuncia 
nueva subasta extrajudicial de los referidos bienes, que se 
-celebrar^ el dia 31 de Agosto próxim o, á las diez de la  m aña
na , en ei alm acén calle de las H ile ra s , núm . 7. No se adm iti
rán  proposiciones que no cubran la cantidad de 900.000 reales 
Mbres para  la Soeied.ad,

E l pliego de condicdones y dem ás porm enores estarán  de 
iiianifiesto todos los dias en el referido alm acén.

Madrid 15 de Julio de 1872.—Ei Liquidador, R afael García 
j  Santistébaii. X —280

f i O T I t l A S  O F i C I l L I S

B o ls a  d e  M a d r id .
üoUzüeíon G%Qial de 28 <íe Agosto de 4872, comparada con la del 

dia anterior.

r e n d e s
¡ CAMBIO AL CONTADO.

Dia, 27.: D ía 28.

p erp é íu a  a l t  p or  109 . • .  * ______ _ S7‘10 27‘)0
perfueños. ü 27*15-20

á plazo. » 27*30 fin próx. v o l  
31*70id .e x te r io r  a l S por 4 ................ 31*70

á plazo. 31*55. »
SiU etes h ip otecarios del B anco d e  E s

paña, s é r ie ............ ................................... 101*00
B rnos del T esoro, d e  Í.OO0 m., t  p o r 4 00

interés anu al................................... 74*20 74*20
Idem %d.~^En cantidades pequeñas . 74*00 »

R esguardos al uortador d e  la  Caja de
D epósitos___ i ................................................ 82*10 V

Billetes de la Deuda flotante d e l T eso ro ,
Al 42 por 100,—De 1.’ Setiem bre 1872. '0 99 ‘00

De f.* Diciembre 1871.............. 9o ‘00 »
De 1.® Marzo 1873....................... 94*50 95*00-50
D e^os 3 vencim ientos, 96*00 9

A cciones d e  carreteras generales: 6 por 
100 anual.— E m isión  del.®  Abril 1850,
d e  '̂ .OOO rs .................................................... » 82*75

IdcFii de Obras oáblicas de 1.® Julio 1858,
d e  2.000 r s . ...................................................... » »

no publicado 58*50 »
O b lL arion es C'-rerales por ferro-carriles,

de 1 0 0 0  r s .............. .......................................... 52‘85
no publicado. » 52*90

A cciones clG Byú-r-o de E spaña..................... )■)
m  publicado 188*00 133*00 ib

Idem de la Scm E sp ." d e C réd dC om ercia’ |

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s  d e l re in o .

A lb acete ..........
A licante...........
A lm ería...........
A v ila .................
Badajoz............
Barcelona-----
B ilbao ...............
B u rg o s .............
C á c er e s ...........
C ád iz ................
C astellón.........
C iudad-R eal. .
C órd ob a ..........
C oru ñ a ............
Cuenca..............
Gerona ............
G ranada..........
G u ad a la jara ..
H u e lv a .............
H u esca .............
Jaén ...................
L e ó n .................
L é r id a , ..........
Logroño . .  . .

1)AW0. BENEFICIO.

412 p.

par. 
1 l 4  p .

i {4 
»

3i4

»

M
par.

»
3(4 

4 'Ij4 
3]4 
3i8 
3iS 
7i8

3i8
i

L4

t |4
L4
>l|2

L u g o .....................
M álaga.................
M urcia  .
O ren se ................
O v ie d o ...............
F a len cia ..............
P am plona..........
P o n tev ed ra —  
S a la m a n ca ... . .  
San Sebastian ..
S an tan d er.........
S a n tia g o ............
S e g o v ia ...............
S e v illa .................
S o r ia ....................
Tarragona.........
T er u e l.................
T o led o .................
V a len c ia ............
V allad o lid .........
V itoria   ..........
Z am ora...............
Z aragoza............

d a S o . BENEFICIO.

par p. »
par. »

» 1¡8
par. »

1 ]2
» 3] 8
» 3í4
)) 1[2

par. )}
» 1 1i4 p.
)) 1 d
)) R 2

par p. »
» 7|S

par p. ))
» 1j2

par.
1l2 »
)) B 2
)) 3{S
» 1 l 2  e l .

1í4 x>
» S ji

Fondos franceses.

3i8 d.
B o ls a s  ex tra n jera s.

París 27 d^os^o.— Fondos españoles: 3 por 100 e x te r io r , á 30.
, 3 por 10 0 ...........................á
I 4 ti2  por too ...................  á
1 5 por 1 0 0 ..........................  á
i N u e v o ................................... á

C onsolidados in g le s e s . ............................................... ....

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s .
L óndres. á 90 d ias fecha, 48‘25 d.
París, á 8 dias vista, 5 ‘i3 ,

55‘45 
80‘50 
85‘60 
88'80 
á 92 5 |8 .

«=n»ooOOOOOí><=

O b serv a to r io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del día  28 de Agosto de 1872,

HORAS.

ALTUP.A
d el 

b a ró m etro  
red u cid a  á 0*' 
y  en  m ilím e 

tros.

TEMPERATURA
y  h u m ed a d  del a ire .

TERMÓMETRO
DIRECCION

y  c la s e  d el y í c i i I o .

ESTADO

d e l c ie lo .

S e c o .
H u m e d e 

c id o .

708,97 13,9 9,8 N . E . . . V.® f ie . N ubes.
709,14 19,5 12,9 E N . E . Id em . . Gási cub ®
708,50 56,2 16,7 F. N. E. Calma . D espejado.
707,39 28,4 16,5 E............ Brisa . . Idem .
707.21 25,8 13,2 E íd em . . Idem .
707,76 20,0 10,8 E. N. E. V ie n to . Id e m .

6 de la m .
9 de la m .

12 d e l d ia . .
3 de la t . .
6 de la t . .
9 de la n . ,

T em peratura m áxim a d e l a ir e , á la  som b ra .......................................  28,7
Idem  m ín im a de i d  ..................................................................................  13,5

D iferen cia ....................................................... ................................. 15,2
T em peratura m ín im a de la  t ie r r a , á cielo  d e scu b ie r to ................. 12,3
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros d e  la  tie r r a  ...................... 39,1
Idem  id . dentro  de una esfera  d e  cr ista l..................................................  55,4

D ife ren c ia .......................    16,3.
Lluvia en  las 24 últim as horas , en  m ilím etro s ..................................    »

Bespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana.' en va
rios puntos de la Peiim sula y del extranjero  el día  28 de 
Agosto de 1872.

•ES9O0OOÜOO9OC

D ire cc ió n  g en e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según lo s  p a rtes  r ec ib id o s , ay er  llo v ió  en A licante.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte rem itid o  en este di î por la In terven ción  d e l M ercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consum o resu lta  lo 
s ig u ie n te :

Carne de vaca , de 14‘50 á 1 5‘50 pesetas la arroba; d e  0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y  0‘45 el k ilégram o.

Idem d e  c a m e r o , de 0 47 á 0‘65 pesetas la lib ra , y  á 1 ‘37 e l 
kilógram o.

Idem  de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la lib ra , y  d e  2 ‘71 á 4 ‘34 
e l kilógram o.

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0 ‘S2 la  li
bra, y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilógram o.

.lamon, de 25 á 3 i ‘25 pesetas la arroba; de i ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  
de 2 ‘71 á 3 ‘25 e l kilógram o.

P a n d e  d esfib ras, deO ‘.S5áO‘4l p e se ta s ,y  de 0 ‘38 áO ‘45 el kilógram o.
G arbanzos, de 5 á 12 ‘5ü pesetas la arroba; de G‘23 á 0 ‘59 la libra, y  

d e  0 ‘50 á 1 ‘28 e l kilógram o.
Judías, d e  4 ‘75 á 6 ‘25 pesetasda arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘29 la libra, y  de  

O‘50 á 0‘63 el kilógram o.
Arroz, d e  5 ‘50 a 7 pesetas la arroba; de 0 ‘29 á 0 ‘32 la libra, y  de 0 ‘63 

á O‘7O el kilogram o.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba: de 0 ‘18 á 0 ‘24 la l ib r a . v  de 0 ‘39 

á 0 ‘52 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 1‘25 á T‘50 p esetas la arroba, v de 0‘10 á O’Lí 

el kilogramo, ‘ -

Idem  mineral, d e  0 ‘81 á 0 ‘S7 p esetas  la  arroba, y  de 0 ‘07 á O'OS e? 
kilógram o.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0 ‘07 e l kilógram o.
Jabón, de 10 ‘25 á11 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘52 la libra, y  

I 1 ‘02 á 1 ‘12 ei kilógram o.
Patatas, de 1‘25 á 1‘37 pesetas la arroba; d e  0 ‘06 á 0 ‘09 la l i lm .  

y  de 0‘13 á 0 ‘19 el k ilógram o.
T r ig o , de 10‘50 á 12‘50 p esetas la fa n eg a , y  d e  1 2 ‘37 á 19 eMieíV"- 

tólitro.
Cebada , á 5 pesetas lafeinega ,y  de 5‘62 á 9 ‘05 e l hectó litro .

Nota.—Reses degolladas ayer.
V a c a s ..................................   106
C arn eros..........................................  675
T e r n e r a s . . . , . ..............................  51

Total...........................  832

Su peso en lib ras—  63.353.— Idem  en k iló g ra m o s .. .  29,148‘̂ 3fifr

LOCAHBÁDES.

ALTURA
b a r o m é tr i
c a  á 0° y  

al n iv e l  del 
m ar en  m i

lím etro s .

TEMPERA
TURA

en  g ra d o s  

c e n t e s i 

m ales.

DIRECCION

del

T ie n to .

FUERZA

del T ie n to .

ESTADO

d el c ic lo .

ESTADO

de la mar.

B ilbao. . . . . 766*9 18*4 N.  0 . . . B r is a ___ C u b ier to . . Tranq.**
O viedo.......... 766,1 19"0 N, E. , , . I d e m ___ Casi desp.®.
Corulla, 7 h. 764*9 1s*8 N . E . . . V ie n to . . . D espejado. T ranq.‘
Santiago. . . 765*5 19*6 E ........ Brisa . . . . Id e m .......... ))
0 porto . . . . 764*2 23*2 E. N. E. V .‘* fuerte. I d e m .......... Tranq.*
L isb o a .......... 76J*7 21 ‘7 N, N. E. B r is a ___ íd e m .......... ídem
Badajoz . . . )) 28‘3 N. E . . . Idem  . . . . I d e m ......... »
S. Fern., 7 h. 762*3 S1‘0 S ............ I d e m . . . . C u b ier to .. R izad a .
Se vi l l a . . . . . . 760*7 23*4 S, 0 . . . C a l ma . . . N u b o s o . . .
T a r ifa . . . . . ¿61 *6 2f>‘0 E Brisa . . . . Despejado. T ranq.'
G ran ad a. , . » » )) ; »

A licantec . . 764‘D 25*0 N . E . . . V i e n t o . . . N ubes . . . R izada.
M urcia ......... 76:P7 26*7 E. N E. Brisa . . . . íd e m .......... »
V alencia . . . ^65‘8 19*0 N ........... I d e m . . . . C u b ier to .. »
Palm a........... 764*2 26*0 N . E . . . Vi ent o . . . Cási cub.L Tranq.®
B a rce lo n a . . 761*9 1 2 * 0 0  ...... B risa ___ N u b e s___ O leaje.
Z ara g o za .. . y> )) » )) »
SoriaÚ .......... 763*2 15‘0 N ............ V ie n to . . . D esp ejad o . ))
B ú r a o s . . . . 765*5 17*0 N . E . . . I d e m . . . . N ubes......... ))

V a lla d o lid .. -» X) n » » »
Salam anca.. 765*6 19*0 S. E . . . Br i s a . . . . Despejado jp
M adrid. . . . 764*8 19*0 E. N. E. V.® fuerte. Cási cub.®.
Escorial. . . . 766*6 19*3 N. N. 0 . B r isa ___ Aigs. nnbs. »
Ciudad-Real 763‘5 2á*i N . E . . . V ie n to .. . D esp ejad o . »
A lb acete . . . 762,3 23‘0 S. E . . . ' B r i s a . . , . N u b e s___

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tas, Cs.

T o le d o .......................................................................  ,3.228*47
S e g o v ia .....................................................................  2 265*58
A toch a ...................... .̂...............................................  2.218*16
A lcalá ó carreterá  de A ragón........................ 494*56
B ilb a o .......................................................................  784*96
Estación del M ed io d ía ....................................... 6.045*50
Idem  d el N o r te .....................................................  2.881*43
D iligencias y  co rreo s  ........................  2 ‘85
M atadero.-ÚArbitrio sob re la s  c a r n e s . . .  5.979*38

T o t a l .............................................  23.900*87

Lo que se  anuncia al público  para su conocim iento. 
M adrid 28 de A gosto de 1872 .= E 1  M arqués de Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

E sta  noche se verificará una de las tres últim as fuiiCÍOüíT,x 
con que Mad. B enita A nguinet te rm inará  la serie de las qm- 
en la actual tem porada dedica al público en el teatro  de V a 
riedades. Lo agradable de sus espectáculos y  la reconocida h a 
bilidad de esta a rtis ta  en los juegos y suertes con que d is trae  
á la concurrencia excitan de ta l modo su atención, que todaív 
las noches le tr ib u ta  extraord inarios aplausos y sale m u y  
com placida del teatro  de la calle de la  Magdalena.

  Ha llegado á Madrid el conocido compositor D. C ristóbai
Oudrid, después de haber perm anecido algún tiempo en B a r
celona dirigiendo la orquesta del Teatro Español. La sim paL a 
que el Sr. O udrid ha  inspirado al público do la capital áeí 
Principado^ se ha m anifestado de una m anera ex trao rd in a ria  
con m otivo de la función verificada en dicho teatro á benefieiüi 
del mencionado m aestro. Pusiéronse en escena la zarzuela A? 
Molinero de S u b im  (40 representación), el pasillo com ico-lfrúm  
(por sétim a vez) Miró y compañía  , y en uno de los entreaeVan 
se cantó por la señorita Velasco una preciosa habanera  titu 
lada Lo tres por cent, obras todas com puestas por el honeíicia - 
do, y que fueron m uy aplaudidas porel iiumeroso público (pu” 
ocupaba todas las localidades del teatro, según indica hi prcnsír 
de aquella c a p ita l, habiendo sido llam ado el autor repclitlir:--' 
veces a la escena.

Ademíís del éxito lisonjero que el Sr. Omlrid obtuvo en so, 
beneficio, recibió particu larm ente con este m otivo varios rega io s .

A n u n c io s.

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TE SO RER ÍA  D': í, A 
R eal Gasa.—Se arriendan  en pública y doble licitación los 
pastos de invierno de los cuarteles que en el R eal Sitio do Lb 

Pardo se conocen por los nom bres de T orrelaparada, la  Augof - 
rilla , Q uerada, Sitio, Goloso, A guila y B atuecas; cuyos actos tero- 
drán  lugar en esta Dirección general y en la A dm inistración  do 
dicho Sitio el dia 3 del próxim o mes de Setiem bre, y hora de la  
una de la tarde, bajo los pliegos do condiciones que están dc' 
manifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 22 de Agosto de 1872.=^P. O., el Secretario, A gustu '. 
Puebla. X —283^

Se subasta en pública y doble licitación la  elaborardon. ñu. 
40.000 arrobas de carbón en los cuarteles de B atuecas y Som on- 
tes del R eal Sitio de E l Pardo, y la conducción desde dielios 
puntos á los alm acenes del Real Palacio de esta corte ; euyií'  ̂
acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la A dm in is
tración de dicho Sitio el dia 2 del próxim o mes de Se.tie.mhre,. 
y hora de la una de la tarde, bajo el pliego de condiciones qwc 
está de manifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 22 de Agosto de Í8 7 2 .= P . O., el Secretario , A gustiu  
Puebla. X —283"

S a n to s d e l d ia.

La Degollación de San Juan Bautista, y  Sarita Basilisa, mávLr:, 

Cuarenta H oras en  la parroquia de Santa Cruz.

E sp ectá cu lo s.

V e a t j r o  y  C i r c o  d e  IM a d r id .  — A las ocho y m e d h  m  
la  noche.— Función  52 de abono.—T urno  4.® pain— 
El puñal y la careta.— Por una sá tira .—E l baile noevA 
titu lado  Barba azul.

jra i'íS iM  d e l  Bffaen o --{T e a tro  de Verano).— A  .IrrN
ocho y cuarto  de la noche.— El Barón de la Casida-
ña.— La M  de Barba azul.— Pascual Bailón .—I n te m e  -
dios por la  banda de Ingenieros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s i .  — A las nueve de la noeíu'. - 
G-ran soirée de prestid ig itacion por Mlle. Benita A ugm  - 
iiet, y cuadros eléctricos astronóm icos de Mr, MoitPuu/,»

IM PREN TA  NACIONAL.


